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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 11 
y 12 de octubre de 2018, en 13 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 
y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 
59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 03.01-1-133/18, de fecha 16 de octubre de 2018, en cumplimiento al artículo 
7 de las Reglas Generales, la Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que 
acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como tormenta tropical, lluvia severa e inundación pluvial del 11 
al 12 de octubre 2018, en los municipios de Bácum, Benito Juárez, Cajeme, Empalme, Etchojoa, General 
Plutarco Elías Calles, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, La Colorada, Mazatán, Navojoa, Puerto Peñasco, 
San Ignacio Río Muerto, Suaqui Grande y Villa Pesqueira de esa Entidad Federativa. 

Que con oficio B00.8.-562, de fecha 18 de octubre de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio número 03.01-1-133/18, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa los días 11 y 12 de octubre de 2018 en el 
municipio de Hermosillo del Estado de Sonora; lluvia severa el día 11 de octubre de 2018 para los municipios 
de  Benito Juárez, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa y Puerto Peñasco; lluvia severa el día 12 de octubre en los 
municipios de La Colorada, Mazatán, Villa Pesqueira, Suaqui Grande, Guaymas, Empalme y General Plutarco 
Elías Calles; e inundación pluvial los días 11 y 12 de octubre del 2018 en los municipios de  Guaymas, 
Huatabampo, Navojoa y Puerto Peñasco de dicha Entidad Federativa. 

Que con fecha 19 de octubre de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Sonora presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 11 Y 12 DE OCTUBRE DE 2018, 

EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Hermosillo, Benito Juárez, Etchojoa, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, La Colorada, Mazatán, Villa Pesqueira, Suaqui Grande, Guaymas, 
Empalme y General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora, por la presencia de lluvia severa e inundación 
pluvial ocurridas los días 11 y 12 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación pluvial ocurrida los días 8 y 9 de septiembre 
de 2018, en el Municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de septiembre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 302/18, mediante el cual se 

dio a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur, por 

la presencia de inundación pluvial ocurrida los días 8 y 9 de septiembre de 2018; publicándose la Declaratoria 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1553/2018, de fecha 17 de octubre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 17 de octubre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 351/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de La Paz del Estado de Baja 

California Sur, por la presencia de inundación pluvial ocurrida los días 8 y 9 de septiembre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN 

PLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 8 Y 9 SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO 

DE LA PAZ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur, por la presencia de 

inundación pluvial ocurrida los días 8 y 9 de septiembre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-204-SCFI-2017, Maquinaria con motor de combustión interna portátiles, 
generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-204-SCFI-2017, “MAQUINARIA CON MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA 
PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO AGRÍCOLA, FORESTAL Y DOMÉSTICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA” 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones I 
y XII, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 34 de su Reglamento y 22 fracciones 
I, IV, IX y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 18 de diciembre de 2015 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría 
de Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-204-SCFI-2015, 
“Maquinaria con motor de combustión interna portátiles, generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico-
Especificaciones y métodos de prueba”, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre 
de 2016, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación de 
dicho proyecto de norma oficial mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 
45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su 
consulta; y que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al proyecto de norma. 

Que con fecha 28 de agosto de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía aprobó la norma referida; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la 
siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-204-SCFI-2017, “MAQUINARIA CON MOTOR DE COMBUSTIÓN 
INTERNA PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO AGRÍCOLA, FORESTAL Y DOMÉSTICO-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA”. SINEC-20170227130146132. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-204-SCFI-2017 MAQUINARIA CON MOTOR DE COMBUSTIÓN 
INTERNA PORTÁTILES, GENERALMENTE DE USO AGRÍCOLA, FORESTAL Y  

DOMÉSTICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) integrado por: 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Turismo. 

 Secretaría de Desarrollo Social. 

 Secretaría de Gobernación. 
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 Secretaría de Economía. 

 Comisión Federal de Competencia Económica. 

 Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Consejo Nacional Agropecuario. 

 Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales. 

 Asociación Nacional de Importadores de la República Mexicana. 

 Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. 

 Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Centro Nacional de Metrología. 

 Instituto Mexicano del Transporte. 

 Procuraduría Federal del Consumidor. 

 Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 

 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación. 

 Asociación de Normalización y Certificación. 

 Instituto Nacional de Normalización Textil. 

 Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación. 

 Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

 Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados. 

 Centro de Normalización y Certificación de Productos. 

 Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero. 

 Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

 Petróleos Mexicanos. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 ONEXPO Nacional, A.C. 

 Para la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Accesorios Forestales de Occidente, S.A. de C.V. 

 Asociación Nacional de Normalización y Certificación, A.C. 

 Andreas Stihl, S.A. de C.V. 

 ECHO Incorporated. 

 Honda de México, S.A. de C.V. 

 MTD Products Inc. 

 Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 

 Outdoor Power Equipment Institute. 

 Promotores Agrícolas, S.A. de C.V. 

 Truper, S.A. de C.V. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Introducción 

La estructura de la presente Norma Oficial Mexicana responde a las necesidades en el cumplimiento de 
las especificaciones de seguridad para las máquinas con motor de combustión interna portátiles, 
generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico que se comercializan dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, conocidas como desbrozadoras y cortadoras de césped portátiles, cortasetos manuales 
motorizados, motosierras de cadena portátiles y pulverizadoras de mochila; para lo cual se han definido 
secciones (ver capítulo 5 Especificaciones y métodos de prueba). Cada una de ellas hace referencia a normas 
mexicanas aplicables, con especificaciones de seguridad y métodos de prueba en función del uso para el que 
son destinadas. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las características, especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba que deben cumplir las máquinas con motor de combustión interna portátiles, 
generalmente de uso agrícola, forestal y doméstico que se comercialicen en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos; con el propósito de prevenir peligro a los consumidores y para la conservación de sus bienes, en 
términos de ausencia de riesgo de daño inaceptable; conforme a los principios siguientes: 

a) Protección contra los peligros provenientes de la propia máquina; 

b) Funcionamiento seguro; 

c) Protección contra los peligros causados por efecto de influencias exteriores sobre la máquina; 

d) Información de uso y conservación de los productos, marcado y etiquetado. 

1.2 Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a las siguientes máquinas portátiles: desbrozadoras y 
cortadoras de césped, cortasetos manuales motorizados, motosierras de cadena y pulverizadoras por flujo de 
aire de mochila, tanto de fabricación nacional, como importadas que se comercialicen en territorio nacional. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana: 

a) Las máquinas que se encuentran sujetas al cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana particular 
de seguridad. 

b) Las máquinas que para su operación requieran fuente de energía eléctrica. 

c) Los motores de combustión interna por separado. 

d) Las máquinas que para su uso sea necesario más de un operario o fuente de alimentación. 
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2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de 
esta norma: 

2.1. NOM-017-SCFI-1993 Información comercial etiquetado de artículos reconstruidos, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y 
fuera de especificaciones. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de octubre de 1993. 

2.2. NOM-050-SCFI-2004 Información comercial-Etiquetado general de productos. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio  
de 2004. 

2.3. NOM-106-SCFI-2017 Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 
oficial. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2017. 

2.4. NMX-O-226-SCFI-2015  Maquinaria agrícola y forestal-Ensayos para desbrozadoras y 
cortadoras de césped portátiles, manuales y motorizadas- 
Máquinas equipadas con un motor de combustión interna. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de  
la Federación el 6 de agosto de 2015. 

2.5. NMX-O-227-SCFI-2015  Cortasetos manuales motorizados-Especificaciones y medidas de 
uso. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de agosto de 2015. 

2.6. NMX-O-228-SCFI-2015  Maquinaria forestal- Motosierras de cadena portátiles-Motosierras 
para servicio forestal. Declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2015. 

2.7. NMX-O-229-SCFI-2015  Maquinaria agrícola y forestal-Pulverizadoras por flujo de aire  
de mochila con motor de combustión interna. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6  
de agosto de 2015 y su posterior aclaración publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2017. 

2.8. NMX-CC-9001-IMNC-2015 Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3  
de mayo de 2016. 

 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los siguientes términos y definiciones: 

3.1 cortadora de césped 

Máquina con motor de combustión interna, con tubo del árbol de transmisión, herramienta de corte y 
protector, pero excluyendo los arneses, misma que utiliza una herramienta de corte giratoria con una línea o 
líneas, cuerda o cuerdas flexibles destinada a cortar césped, malezas y vegetación similar. 

3.2 cortasetos con motor de combustión interna 

Máquina equipada con hojas de corte alternante, hecho de metal, para cortar y dar forma a los setos, 
arbustos y vegetación similar. 

3.3 desbrozadora 

Máquina con motor de combustión interna, con tubo del árbol de transmisión, herramienta de corte y 
protector, pero excluyendo los arneses, misma que utiliza una herramienta de corte giratoria de metal o 
plástica destinada a cortar césped, malezas, pequeños árboles y vegetación similar. 

NOTA 1. En otros países se le conoce como desmalezadora. 
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3.4 motosierra 

Herramienta motorizada, diseñada para cortar madera mediante una cadena que consiste de una unidad 
compacta integrada por asas, fuente de poder y accesorio de corte, diseñada para sostenerse con las  
dos manos.  

3.5 pulverizadora por flujo de aire de mochila 

Máquina con motor de mochila, diseñada para aplicar sustancias químicas a las cosechas mediante un 
dispositivo pulverizador manual portátil, en el cual el líquido es contactado, nebulizado y transportado 
mediante un flujo de aire de alta velocidad, generada por un ventilador. 

3.6 ampliación de titularidad 

Extensión de la propiedad y responsabilidad que el titular del certificado de conformidad tiene y otorga, a 
una persona física o moral, que el titular designe. 

3.7 ampliación o reducción del certificado de conformidad 

Cualquier modificación a los datos indicados en el certificado de conformidad durante su vigencia, siempre 
y cuando se cumpla con la agrupación de familia. 

3.8 cancelación del certificado de conformidad 

Acto por medio del cual la Secretaría de Economía deja sin efectos, de modo definitivo el certificado  
de conformidad. 

3.9 certificado de conformidad 

El documento mediante el cual un organismo de certificación acreditado y aprobado hace constar que los 
productos cumplen con esta Norma Oficial Mexicana, bajo el esquema de certificación que se señale. 

3.10 certificado del sistema de gestión de la calidad 

El documento mediante el cual un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad, hace 
constar que un determinado fabricante cumple con los requisitos establecidos en las Normas Mexicanas de 
sistemas de gestión de la calidad de la serie CC, y que incluye, dentro de su alcance, la fabricación las 
máquinas a certificar. 

3.11 comercialización 

Es la puesta a disposición (puesta en el mercado) de los productos objeto de esta Norma Oficial Mexicana 
en los Estados Unidos Mexicanos, o importados de un tercer país con vistas a su distribución y/o uso en 
territorio nacional. 

3.12 fabricante 

responsable del producto y/o diseño y/o fabricación del producto, o bien, quien transforma o modifica el 
producto o cambia el uso previsto del mismo, con fin de comercializarlo en los Estados Unidos Mexicanos. 

3.13 familia de producto 

Conjunto de modelos de diseño común, construcción, partes, o conjuntos esenciales que aseguran la 
conformidad con los requisitos aplicables. 

3.14 importador 

La persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que introduce un producto extranjero a los 
Estados Unidos Mexicanos, que debe asumir las obligaciones del fabricante. 

3.15 informe de pruebas 

Es el documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y, en su caso, aprobado mediante el cual 
se hacen constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, conforme a las 
especificaciones establecidas en esta Norma Oficial Mexicana. 

3.16 laboratorio de pruebas 

Es la persona acreditada y aprobada en los términos establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, que tiene por objetivo realizar pruebas (ensayos). 
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3.17 muestra tipo 

Espécimen o especímenes de máquina representativas según el esquema de certificación de que se trate. 

3.18 organismo de certificación de producto (OCP) 

La persona moral, acreditada y aprobada conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones para certificar los productos sujetos a esta Norma Oficial 

Mexicana. 

3.19 organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad (OCS) 

La persona moral, acreditada conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

reglamento, que tenga por objeto realizar funciones para certificar los sistemas de gestión de la calidad. 

3.20 pruebas de tipo 

Las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

3.21 seguimiento 

Evaluación de los procesos y productos mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de 

campo o revisión documental y evaluación de los sistemas de gestión de la calidad, posterior a la expedición 

del certificado, para comprobar el cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana; así como, las condiciones 

bajo las cuales se otorgó dicho certificado. 

3.22 servicios de certificación 

Actividad realizada por un organismo de certificación de producto o la Secretaría, para otorgar, mantener, 

ampliar, reducir, suspender y cancelar la certificación. 

NOTA 2. La cancelación es un acto propio de la Secretaría de Economía. 

3.23 solicitante 

Persona moral o física, que solicita la certificación de los productos que se encuentran en el campo de 

aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.24 suspensión del certificado de conformidad 

Acto mediante el cual el Organismo de Certificación de Producto interrumpe la validez, de manera 

temporal, parcial o total, del certificado de conformidad. 

3.25 validez del certificado de conformidad 

Los certificados de conformidad tendrán validez cuando sean emitidos por Organismos de Certificación 

acreditados y aprobados, o bien por la Secretaría de Economía, en términos de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, y durante su vigencia, sirvan como medio para demostrar el cumplimiento con la 

presente Norma Oficial Mexicana. 

4. Especificaciones y métodos de prueba 

Los productos señalados en los incisos primarios 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 deben garantizar la protección del 

consumidor o usuario, mediante el cumplimiento de las especificaciones de seguridad previstas en  

este capítulo. 

4.1 Desbrozadoras y cortadoras de césped portátiles, manuales y motorizadas. 

Las especificaciones de seguridad para estos productos se presentan en la Tabla 1 excluyen a las 

máquinas equipadas con herramientas de corte metálicas que consisten de más de una pieza, por ejemplo: 

cadenas giratorias u hojas de desengranar, así como a las máquinas motorizadas tipo mochila. 
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Tabla 1. Especificaciones y métodos de prueba para Desbrozadoras 
y cortadoras de césped portátiles, manuales y motorizadas 

Tipo de riesgo 
Especificación de la 

NMX-0-226-SCFI-2015 
(ver 2.4) 

Método de Prueba 

Mecánico 
5, 6, 7.2.2, 8, 9, 10, 13, 14, 
15, 17 

Consultar los métodos de prueba 
contenidos en la NMX-O-226-SCFI-
2015 (ver 2.4), que son aplicables 
para cada una de las 
especificaciones. 

Eléctrico 19 

Térmico 20 

Ergonómico 5, 7, 13, 14, 15  

Combinación de riesgos 5, 7, 13, 14, 15, 18, 20  

 

4.2 Cortasetos manuales motorizados 

Las especificaciones de seguridad para estos productos se presentan en la Tabla 2. 

Tabla 2. Especificaciones y métodos de prueba para Cortasetos manuales motorizados 

Tipo de riesgo 

Especificación de la 

NMX-O-227-SCFI-2015 

(ver 2.5) 

Método de Prueba 

Mecánico 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4, 4.2.5 

Consultar los métodos de prueba 

contenidos en la NMX-O-227-SCFI-

2015 (ver 2.5), que son aplicables 

para cada una de las 

especificaciones. 

Térmico 4.6 

Materiales o sustancias 

peligrosas 
4.7, 4.8 

Ergonómico 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3 

Fallo de energía eléctrica 4.4.2, 4.2.4, 4.2.5, 4.2.6, 4.3 

Seguridad 
4.2, 4.2.2, 4.3, 4.4, 4.4.3, 4.5, 

4.6 

 

4.3 Motosierras de cadena portátiles 

Las especificaciones de seguridad para estos productos se presentan en la Tabla 3. 

Tabla 3. Especificaciones y métodos de prueba para Motosierras de cadena portátiles 

Tipo de riesgo 
Especificación de la NMX-0-

228-SCFI-2015 (ver 2.6) 
Método de Prueba 

Mecánico 
4.3, 4.5, 4.6, 4.8, 4.10, 4.11, 4.12, 

4.13, 4.15, 4.18, 4.19 

Consultar los métodos de prueba 

contenidos en la NMX-O-228-

SCFI-2015 (ver 2.6), que son 

aplicables para cada una de las 

especificaciones. 

Eléctrico 4.14 

Térmico 4.15 

Materiales o sustancias 

peligrosas 
4.17 

Ergonómico 4.2, 4.4, 4.5, 4.7, 4.9, 4.10, 4.11 

Combinación de riesgos 
4.2, 4.4, 4.5, 4.7, 4.9, 4.10, 4.11, 

4.15 y 4.16 
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4.4 Pulverizadoras por flujo de aire de mochila. 

Las especificaciones de seguridad para estos productos se presentan en la Tabla 4. 

Tabla 4. Especificaciones y métodos de prueba para Pulverizadoras por flujo de aire de mochila. 

Tipo de riesgo 

Especificación de la  

NMX-0-229-SCFI-2015  

(ver 2.7) 

Método de Prueba 

Mecánico 3.8 

Consultar los métodos de 

prueba contenidos en la NMX-O-

229-SCFI-2015 (ver 2.7), que 

son aplicables para cada una de 

las especificaciones. 

Eléctrico 3.12 

Térmico 3.10 

Materiales o sustancias 

peligrosas 
3.2, 3.3, 3.4, 3.9, 3.11 

Ergonómico 3.1, 3.5, 3.6, 3.7 

Combinación de riesgos 3.5 

 

5. Uso de la contraseña oficial 

Los productos importados, fabricados y comercializados en territorio nacional, deben hacer uso de la 
Contraseña Oficial NOM sobre el producto o empaque, para identificar que éstos cumplen con los requisitos 
mínimos de seguridad establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, bajo los términos que se 
describen en la NOM-106-SCFI-2017 (ver 2.2). 

6. Información comercial y marcado del producto 

6.1 Información comercial 

Los productos nuevos sujetos al cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir con lo 
especificado en la NOM-050-SCFI-2004 (ver 2.2) 

Los productos reconstruidos, de segunda mano, segunda línea, discontinuadas y usadas, sujetos al 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, deben cumplir con lo establecido en la NOM-017-SCFI-1993 
(ver 2.1). 

6.2 Marcado de producto. 

Cada producto debe marcarse con lo siguiente: 

a) Modelo. 

b) Marca. 

c) Serie. 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de los productos objeto de la presente Norma Oficial Mexicana, se debe 
llevar a cabo por personas acreditadas y aprobadas o por la dependencia competente, en términos  
de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento y de conformidad con lo 

descrito en el presente capítulo. 

7.1 Disposiciones generales 

7.1.1 Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación 

Para obtener el certificado de conformidad con esta Norma Oficial Mexicana los solicitantes deben 
considerar lo siguiente: 

a) El solicitante, pide al OCP o a la Secretaría los procedimientos, requisitos o la información necesaria 

para iniciar el servicio de certificación correspondiente. 
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b) Para el caso de solicitudes de certificación por modelo o por familia, el solicitante debe recurrir a los 
servicios de un laboratorio de prueba, con objeto de someter a pruebas de laboratorio una muestra 
tipo. Las pruebas se realizan bajo la responsabilidad del solicitante de la certificación y  
del laboratorio. 

c) Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP presenta la solicitud 
debidamente requisitada, firmado por una sola ocasión en original y por duplicado el contrato de 
prestación de servicios de certificación que celebre con el OCP. El contrato debe firmarlo el 
representante legal o apoderado de la empresa solicitante de servicios de certificación. Para 
acreditar dicha representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder notarial 
de dicho representante, y copia de identificación oficial. 

d) La solicitud debe acompañarse de una declaración bajo protesta de decir verdad en las que se 
declare la categoría del producto que se presenta, conforme a lo siguiente: 

i. Nuevo 

ii. Reconstruido, de segunda mano, segunda línea, discontinuadas y usadas, conforme a lo 
dispuesto en la NOM-017-SCFI-1993 (ver 2.1) 

e) El requisito del contrato y cualquier documentación de tipo administrativo es presentado por única 
ocasión, a menos que cambien las condiciones o personas originales a la firma del contrato. 

f) Los solicitantes de otros países deben anexar a la solicitud de certificación, el contrato de prestación 
de servicios que celebre con el OCP, copia simple del documento de la legal constitución de la 
persona moral que solicite el servicio acompañado de su correspondiente traducción al español y, 
tratándose de personas físicas, copia simple de una credencial o identificación oficial con fotografía. 

7.1.2 Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación y, en su caso, otorgamiento de la 
certificación. 

Para obtener el certificado de conformidad por un OCP se está a lo siguiente: 

a) El fabricante, comercializador o importador o el representante legal de cualquiera de ellos, debe 
entregar los requisitos o documentación al OCP, según corresponda, dicho organismo verifica que se 
presenten los requisitos e información necesaria, en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, 
devolver al interesado la documentación, junto con una constancia en la que se indique con claridad 
la deficiencia que el solicitante debe subsanar. Los certificados que emitan los OCP, también deben 
indicar en forma expresa la categoría de producto nuevo o producto  reconstruido, de segunda mano, 
segunda línea, discontinuadas y usadas, conforme a lo dispuesto en la NOM-017-SCFI-1993  
(ver 2.1). En caso de subsanar las deficiencias detectadas por el OCP, el solicitante vuelve a 
proceder según este inciso, tantas veces como sea necesario. La documentación o requisitos deben 
ser entregados en español. 

 NOTA 1. El informe de pruebas puede presentarse en idioma inglés, siempre y cuando cumpla con 
las especificaciones de los métodos de prueba contenidos en los incisos primarios, 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4. 

b) El tiempo de respuesta de los servicios de certificación deben ser en un plazo máximo de cinco  
días hábiles. 

c) En caso de que, durante la etapa de análisis de las solicitudes, el OCP emita un comunicado en el 
que se informe de desviaciones en la documentación o requisitos presentados, el solicitante tiene un 
plazo de 60 días naturales, a partir del día siguiente de que ha sido notificado. En caso de que no se 
ha subsanado las deficiencias manifestadas, en el plazo establecido, el OCP genera un registro en el 
cual manifieste el motivo por el cual no otorgó la certificación o servicio de certificación 
correspondiente, dando por terminado el trámite. 

d) En caso de que el producto no cumpla con la presente Norma Oficial Mexicana, el OCP genera un 
documento, en el cual manifieste el motivo del incumplimiento. 

Los OCP deben mantener permanentemente informada a la Secretaría de Economía de los certificados de 
conformidad que expidan. Éstos se expiden por producto o familia a solicitud del interesado. Pueden ser 
titulares de dichos certificados las personas físicas o morales que sean mexicanos o fabricantes nacionales de 
otros países, con representación legal en los Estados Unidos Mexicanos. El certificado de conformidad es 
intransferible y válido sólo para el titular. 
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7.2 Esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica o bodega 

El esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica o bodega se basa en el procedimiento 
de prueba de tipo. Un OCP acreditado y aprobado debe evaluar la conformidad con la prueba de tipo y de ser 
el caso, emitir un certificado de conformidad. Este proceso debe contemplar los aspectos siguientes: 

Los documentos necesarios para ingresar la solicitud de certificación, son los siguientes: 

a) Documentación técnica (Apéndice A Normativo) 

b) Informe(s) de pruebas. 

c) Carta compromiso en la que se señale y asuma la responsabilidad de que la muestra tipo presentada 
es representativa del producto a certificar. El interesado es responsable de informar de cualquier 
cambio en el producto, una vez que sea certificado. El interesado puede optar por presentar 
muestras tipo por duplicado para su uso como muestra testigo, con objeto de utilizarse en caso de 
duda o para realizarse nuevamente las pruebas tipo. El OCP quedará en espera del informe  
de pruebas correspondiente. 

d) Marcado de la Contraseña Oficial. 

e) Etiqueta o marcado del producto. 

f) Folleto, hoja técnica y fotografía que contenga la imagen del producto. 

g) Declaración general escrita sobre la construcción del producto. 

h) Especificaciones del producto. 

Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación, conforme  
a lo siguiente: 

a) Determinación de los requisitos por medio de pruebas tipo y evaluación. 

b) Evaluación del informe de pruebas. 

c) Decisión sobre la certificación. 

d) Autorización del uso del certificado de conformidad. 

e) Autorización del uso de la Contraseña Oficial. 

Los certificados emitidos por los OCP deben contener la categoría del producto conforme al inciso 7.1.1 d). 

7.3 Vigencia de los certificados de conformidad 

La vigencia y validez del certificado de conformidad está condicionada al cumplimiento y mantenimiento de 
las condiciones bajo las cuales se otorgue. La vigencia de los certificados de conformidad obtenidos mediante 
el esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica o bodega, será de tres años y pueden 
renovarse por el mismo periodo, tantas veces como sea solicitado, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en esta Norma Oficial Mexicana. 

7.4 Seguimiento 

Los certificados de conformidad, así como las ampliaciones de titularidad otorgados, están sujetos a visita 
de seguimiento por parte del OCP de acuerdo con los esquemas de certificación, y dentro del periodo de 
vigencia del certificado. 

En caso de queja que evidencie algún incumplimiento, se deben efectuar los seguimientos necesarios 
adicionales para evaluar el cumplimiento del producto. 

a) Para el esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica o bodega, se hace una 
revisión documental durante la vigencia del certificado de conformidad, siempre y cuando no se 
hayan reportado alguna modificación de impacto para el cumplimiento de las especificaciones de 
seguridad establecidas en el capítulo 4, ya que de ser el caso se realizarán nuevamente todas las 
pruebas. El solicitante debe manifestar bajo protesta de decir verdad que las condiciones que dieron 
origen al certificado inicial se mantienen. Asimismo, presentarán información técnica sobre los 
controles y diseño en línea de producción, demostrando que no hubo variaciones en el proceso, así 
como que no hubo devoluciones de sus productos por defectos, después de haber obtenido el 
certificado inicial. 
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b) Si el solicitante cuenta con un certificado del sistema de gestión de la calidad aplicado a su línea de 
producción, deberá presentarlo como evidencia. Esta alternativa permitirá probar que el producto 

continúa cumpliendo. 

NOTA 2: El certificado del sistema de gestión de la calidad aplicado a su línea de producción debe 
proporcionarse por un organismo de certificación de sistemas de gestión acreditado en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

7.5 Agrupación por familias 

Los lineamientos descritos a continuación permiten clasificar en familias los productos que se sujetan a las 
pruebas establecidas en esta Norma Oficial Mexicana; al criterio en materia de certificación que en su 

momento se realice por todos los OCP acreditados y aprobados junto con la Secretaría. 

a) Mismo tipo de máquina, 

b) Mismo fabricante, 

c) Mismo funcionamiento. 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, una familia de productos puede incluir modelos de 
diferentes desplazamientos (cc) o niveles de potencia, o tener diferentes longitudes de herramienta o 
configuraciones, siempre que se cumplan los requisitos de construcción anteriores en cada tipo de producto 

considerado en los incisos primarios 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5. 

NOTA 3. Se debe tomar en cuenta que para cada mismo tipo de producto se deben definir los requisitos 
aplicables en cada de ellos. 

7.6 Ampliación, renovación o modificación del certificado de conformidad 

El titular del certificado puede ampliar la titularidad de los certificados a los interesados que designen. Para 
obtener una ampliación de titularidad, tanto los titulares como los beneficiarios de la ampliación de los 
certificados deben aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los beneficiarios deben establecer un contrato 
con el OCP, en los mismos términos que el titular del certificado. 

Los certificados de conformidad de producto emitidos como consecuencia de una ampliación de titularidad 
quedarán condicionados a la corresponsabilidad adquirida que derive del certificado ampliado. 

Los certificados de conformidad de producto emitidos como consecuencia de una ampliación de titularidad 
podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien una parcialidad de éstos. 

Los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación de titularidad serán vigentes 
hasta la misma fecha que los certificados de cumplimiento que correspondan. 

La vigencia de los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación de titularidad 
estará sujeta al resultado de la visita de seguimiento del certificado del cual se originaron, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso primario 7.4. 

En caso de que el producto sufra alguna modificación de impacto para el cumplimiento de las 
especificaciones de seguridad establecidas en el capítulo 4, el titular del certificado deberá notificarlo al OCP, 
para que se compruebe que se siga cumpliendo con la NOM. Aquellos particulares que cuenten con una 
ampliación de titularidad, la perderán automáticamente en caso de que modifiquen las características 
originales del producto y no lo notifiquen al OCP. 

Una vez otorgado el certificado de conformidad, éste se puede ampliar, reducir o modificar en su alcance, 
a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos de la 
NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

El titular puede ampliar, modificar o reducir en sus certificados de conformidad: modelos, accesorios o 
domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de certificación y 
correspondan a la misma familia de productos. 

Los certificados de conformidad que se expidan por solicitud de ampliación son vigentes hasta la misma 
fecha que los certificados NOM a que correspondan. 
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Para ampliar, modificar o reducir el alcance de la certificación, se deben presentar los documentos 

siguientes: 

a) Información técnica que justifiquen los cambios solicitados y que demuestren el cumplimiento con la 

Norma Oficial Mexicana, con los requisitos de agrupación de familia y con los esquemas de certificación de 

producto descritos en el presente documento. 

NOTA 4: En tanto no existan los criterios generales en materia de certificación, para propósitos de la 

evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana se establecen los criterios para la agrupación de 

modelos de productos similares como una familia de productos que se señalan en el inciso primario 7.5. 

Sólo para productos nuevos, los titulares de los certificados de conformidad, pueden ampliar la titularidad 

de los certificados a las personas mexicanas, ya sea física o moral, que designen. Para obtener una 

ampliación de titularidad, tanto los titulares como los beneficiarios de la ampliación de los certificados deben 

aceptar su corresponsabilidad. 

Asimismo, los beneficiarios deben establecer un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular 

del certificado. 

Los documentos que debe presentar el solicitante, para fines de una ampliación de titularidad, son: 

a) Copia del certificado; 

b) Solicitud de ampliación; 

c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular de la certificación en la que señale ser responsable 

solidario del uso que se le da al certificado solicitado y, en su caso, que va a informar oportunamente al OCP, 

cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado de conformidad por sus importadores, distribuidores  

o comercializadores. 

Los titulares de la certificación deben informar por escrito cuando cese la relación con sus importadores, 

distribuidores y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de los certificados respectivos. 

7.7 Suspensión y cancelación de los certificados de conformidad 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, se deben 

aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado de la conformidad de producto. 

Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información requerida. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP la evidencia documental requerida derivado de 

los seguimientos 30 días dentro la vigencia del certificado de conformidad del producto. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 

hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de 30 días naturales para 

hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de certificación. 

Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, la Secretaría 

procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto. 

Se procederá a la cancelación inmediata del certificado: 

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea  

de producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 
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c) A petición del titular del certificado, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contractuales en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad  
del producto. 

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, que no sean aspectos de marcado  
o información. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta, en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

h) Cuando se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado de conformidad  
de producto. 

j) Los informes de las pruebas pierdan su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias 
que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de la conformidad de 
producto cancelados por incumplimiento con la presente NOM. 

7.8 Cumplimiento 

Para demostrar el cumplimiento conforme a la presente Norma Oficial Mexicana, los solicitantes deben: 

a) Presentar ante la Secretaría u OCP acreditado y aprobado conforme a la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, la documentación correspondiente requerida en esta Norma Oficial Mexicana, con la 
finalidad de obtener el certificado de conformidad. 

b) El OCP a través de los laboratorios de pruebas acreditados y/o subcontratados emitirá los informes 
de resultados relacionados con cada uno de los requisitos en la presente Norma Oficial Mexicana y, 
en su caso, emitirá el certificado de conformidad. 

c) El certificado de conformidad debe obtenerse previo a la importación definitiva en el caso de 
productos importados o previo a la colocación de los equipos en los centros de comercialización para 
su venta al público en general tratándose de equipos fabricados en territorio nacional. 

8. Vigilancia 

La vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía y de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma. 

APÉNDICE A 

(Normativo) 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

A.0 Generalidades. 

El titular del certificado debe construir un expediente electrónico o impreso con la documentación técnica 
del producto. 

La documentación técnica depende de la naturaleza del producto, incluirá la documentación necesaria, 
desde el punto de vista técnico, para identificar plenamente y demostrar la conformidad del producto con las 
normas particulares aplicables. 

El expediente estará a disposición de las autoridades competentes para fines de inspección y control y de 

los organismos de certificación para fines de evaluación de la conformidad. 
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Todo titular de la certificación o aquél responsable de la comercialización de un producto en el mercado 

mexicano, debe disponer del expediente con la documentación técnica de fabricación o tener la garantía de 

poder presentarlo a la mayor brevedad en caso de requerimiento motivado. 

Deberá mantenerse durante un periodo de 5 años tras la última fecha de fabricación, importación o 

comercialización del producto. 

A.1 Contenido del expediente documentación técnica del producto 

Según lo especificado anteriormente, el expediente deberá contener, al menos, los elementos siguientes: 

a) Descripción general del producto. 

b) Normas aplicadas total o parcialmente. 

c) Informes técnicos con los resultados de las pruebas efectuadas obtenidos de un laboratorio 

acreditado y aprobado. 

d) Diagramas de diseño. 

e) Documentación técnica necesaria para analizar y trazar el software que realiza una función de control 

de seguridad, en caso de ser requerido por la norma de producto. 

f) Fotografías del producto. 

g) Homogeneidad de la producción. Todas las medidas necesarias adoptadas por el fabricante para que 

el proceso de fabricación garantice la conformidad de los productos manufacturados (aplica para 

procedimientos donde se contemple la fase de producción). 

A.2 Descripción general del producto 

El expediente con la documentación técnica de fabricación deberá contener toda la información con una 

descripción del producto. Para ello, se deberá incluir toda la información necesaria que ayude a comprender el 

tipo de producto y su funcionamiento seguro. Entre la documentación necesaria, se deberá incluir, al menos, 

el manual de instrucciones del producto y las especificaciones técnicas de la misma. 

A.3 Normas aplicadas total o parcialmente 

Según se señala en la Norma Oficial Mexicana, el producto debe cumplir con los requisitos generales del 

capítulo 4. 

A.4 Informes de prueba 

Se deberán presentar informes de prueba relativos a cada una de las normas que han sido aplicadas para 

dar conformidad con los requisitos generales del Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Los informes de prueba 

deberán reflejar todas las pruebas a las que ha sido sometida al producto en cuestión. 

A.5 Diagramas de diseño y documentación técnica 

El expediente con la documentación técnica deberá contener los diagramas de diseño-producción y la 

documentación técnica necesaria que permita documentar las funciones de seguridad, en caso de ser 

requerido por la norma del producto. 

A.6 Homogeneidad de la producción 

El interesado debe asegurar la homogeneidad de la producción, de modo que todos los productos 

fabricados cumplan al igual que aquel sobre el que se realizaron las pruebas para satisfacer los requisitos 

generales de la NOM. 

Mediante este requisito, el fabricante deberá implantar en su cadena de producción una serie de controles 

que garanticen esta homogeneidad de la producción; pudiendo llegar a ser controles intermedios en la cadena 

de producción, al final del proceso o incluso durante la fase de compra de materias primas. 

NOTA 5: La implantación de un sistema de calidad suele satisfacer las necesidades de este requisito. 
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Para demostrar el cumplimiento de la homogeneidad de la producción el interesado puede presentar la 

documentación, descrita en alguna de las siguientes alternativas: 

a) Certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya en su alcance la línea de 

producción o del proceso de manufactura, pudiendo ser éste de un organismo acreditado en el 

extranjero o país de origen. 

b) Informe de validación del sistema de Homogeneidad de la línea de producción emitido por el OCP, 

OCS o personal de un organismo acreditado en el extranjero o país de origen durante la evaluación 

en sitio, el cual debe considerar los incisos 8.2.2. Determinación de los requisitos para los productos 

y servicios, 8.4 Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente, 8.5 

Producción y provisión del servicio, 8.6 Liberación de los productos y servicios, 8.7 Control de las 

salidas no conformes de la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015 (ver 2.7), o su equivalente 

internacional o extranjera. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO: La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 365 días naturales, contados a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana 

que se hayan producido en territorio nacional o hayan ingresado legalmente al país antes de la entrada en 

vigor de la misma, o bien que se encuentren en tránsito, de conformidad con el conocimiento de embarque 

correspondiente, antes de la entrada en vigor de dicha Norma, podrán comercializarse hasta su agotamiento 

sin mostrar cumplimiento con la misma. De ser el caso, los sujetos obligados a su cumplimiento deben 

demostrar mediante un informe con precisión la fecha de producción o importación ante la Dirección General 

de Normas de la Secretaría de Economía. 

TERCERO: En tanto no existan laboratorios de prueba acreditados y aprobados, en términos de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para comprobar las especificaciones de la 

presente Norma Oficial Mexicana se utilizarán laboratorios preferentemente acreditados, nacionales o 

extranjeros, tal y como se prevé en el artículo 91 párrafo segundo de dicha Ley. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declaran como zonas libres del gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella), 
a las entidades federativas y municipio del territorio nacional que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. 
último párrafo, 6o., 7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero, segundo, fracción I, incisos a) y  
e), 22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 1, 2 letra “D” fracción VII, 5 fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 3, 11 fracciones IV, V y XVIII, 14 fracción XXI y 15 
fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así 
como a la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas 
reglamentadas del algodonero y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, en materia de sanidad vegetal de conformidad con los artículos 7, fracción XXII y 37 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal, en correlación con el artículo 1, párrafo segundo de su Reglamento, declarar 
zonas libres con base en el resultado de los muestreos en áreas geográficas específicas y la certeza 
comprobada de la no presencia de plagas que afecten a los vegetales.  

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la ejecución de las diversas actividades fitosanitarias, 
actualmente se han emitido tres Acuerdos que declaran diversas Entidades Federativas y municipio del 
territorio mexicano como zonas libres del gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella), lo anterior 
considerándose que en su momento han satisfecho los requisitos exigibles para su declaración. Los acuerdos 
y fechas de publicación fueron las siguientes: 

1. ACUERDO por el que se declara zona libre de gusano rosado (Pectinophora Gossypiella) y picudo 
del algodonero (Anthonomus Grandis) a los municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe, 
Ahumada, Janos, Ascensión, Nuevo Casas Grandes, Casas Grandes, Galeana y Buenaventura, en 
el Estado de Chihuahua. Publicado el 22 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. ACUERDO por el que se declara como zona libre de gusano rosado (Pectinophora gossypiella) al 
Estado de Chihuahua, al Municipio de Sierra Mojada del Estado de Coahuila y a los municipios de 
Alamos, Bácum, Benito Juárez, Cajeme, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa y San Ignacio Río Muerto 
del Estado de Sonora. Publicado el 8 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. ACUERDO por el que se declara como zona libre de Gusano Rosado (Pectinophora gossypiella) a 
los Estados de Baja California y Sonora. Publicado el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016, establece que las declaratorias de zonas libres de plaga 

o enfermedad tendrán una vigencia de 24 meses. 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

Que en el 2017 se estableció una superficie de 212 mil hectáreas, considerada como la más alta en los 

últimos 20 años, con un valor de la producción de 12.3 mil millones de pesos y que la emisión de la 

declaratoria impacta positivamente en el sector agropecuario, toda vez que la implementación y continuidad 

de las medidas fitosanitarias incide en conservar el estatus de la plaga en las Entidades y municipio que se 

menciona, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS LIBRES DEL GUSANO ROSADO 

DEL ALGODONERO (PECTINOPHORA GOSSYPIELLA), A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPIO DEL TERRITORIO NACIONAL QUE SE MENCIONAN 

PRIMERO.- Se declaran como zonas libres del gusano rosado del algodonero (Pectinophora gossypiella), 

a las Entidades Federativas de Chihuahua, Sonora, Baja California y al Municipio de Sierra Mojada 

en Coahuila. 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas libres 

de gusano rosado del algodonero, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4.4.1.2, 4.4.1.2.1, 4.4.1.4.1, 4.4.2, 4.4.2.2.2, 4.4.2.5 y 4.5 de 

la Norma Oficial Mexicana NOM-026-SAG/FITO-2014, Por la que se establece el control de plagas 

reglamentadas del algodonero, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que las entidades federativas y municipio 

referidos, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 del Reglamento de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 

establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 

entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos señalados en el Considerando Tercero, siendo los siguientes: 

1. ACUERDO por el que se declara zona libre de gusano rosado (Pectinophora gossypiella) y picudo 

del algodonero (Anthonomus grandis) a los municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe, 

Ahumada, Janos, Ascención, Nuevo Casas Grandes, Casas Grandes, Galeana y Buenaventura, en 

el Estado de Chihuahua. Publicado el 22 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

2. ACUERDO por el que se declara como zona libre de gusano rosado (Pectinophora gossypiella) al 

Estado de Chihuahua, al Municipio de Sierra Mojada del Estado de Coahuila y a los municipios de 

Alamos, Bácum, Benito Juárez, Cajeme, Etchojoa, Huatabampo, Navojoa y San Ignacio Río Muerto 

del Estado de Sonora. Publicado el 8 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

3. ACUERDO por el que se declara como zona libre de Gusano Rosado (Pectinophora gossypiella) a 

los Estados de Baja California y Sonora. Publicado el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO.- El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de la 

Dirección General de Sanidad Vegetal, con base a los resultados del trampeo y muestreo, realizará la gestión 

y trámites necesarios, para que en caso de que se mantenga el estatus de zona libre de dicha plaga, previo a 

la conclusión de vigencia de este acuerdo, se emita la nueva declaratoria de zona libre. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE OAXACA 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. ING. FERMIN MONTES CAVAZOS, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL 
DE DELEGACIONES Y EL ING. ADOLFO JESUS TOLEDO INFANZON, TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO 
DE OAXACA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACION”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
M.C. CARLOS GRAU LOPEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y 
ACUACULTURA DEL ESTADO DE OAXACA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 
ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 24 de enero del año 2017, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACION 2017-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACION 2017-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 26 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Oaxaca, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón 
ser ésta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura del Estado de Oaxaca, instrumento que será pactado 
en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” el 
Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y el Ing. 
Adolfo Jesús Toledo Infanzón, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Oaxaca, y por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” el M.C. Carlos Grau López, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Pesca y Acuacultura del Estado de Oaxaca. 

IV. Las "PARTES" en la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION” acordaron 
lo siguiente: 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
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para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $145’375,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $116’300,000.00 (CIENTO DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $29’075,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.)>>, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, publicado en fecha 20 de diciembre de 2017 en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados se llevarán a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Alianza para el Campo del Estado Oaxaca, en 
lo sucesivo el “FAPCO”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FAPCO” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 2017-
2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo dispuesto en 
los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

V. En razón de la ampliación de recursos, las "PARTES" consideran oportuno la modificación de la 
Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", 
denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, “Calendario de 
Ejecución”, “Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre” (Relación 
de Municipios de atención en la Entidad Federativa). 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SAGARPA” adiciona un monto de hasta $25,000,000.00 (Veinticinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $6,250,000.00 (seis 
millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales previamente pactados 
en la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, para quedar en los siguientes términos: 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $176,625,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $141,300,000.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.); a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) 
de la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $35,325,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)>>, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, publicado en fecha 20 de 
diciembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral 
del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Alianza para el Campo del Estado Oaxaca, en 
lo sucesivo el “FAPCO”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FAPCO” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION  
2017-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, 
para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

OAXACA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 141,300,000 35,325,000 176,625,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 
del DPEF 2018. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

141,300,000 35,325,000 176,625,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
130,093,284 32,523,321 162,616,605

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
4,658,972 1,164,743 5,823,715

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
6,547,744 1,636,936 8,184,680
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Apéndice II 

OAXACA 

Calendario de Ejecución 2018 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

141,300,000 35,325,000 116,300,000 29,075,000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000,000 6,250,000 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

141,300,000 35,325,000 116,300,000 29,075,000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000,000 6,250,000 0.00 0.00 0.00 0.00 

A 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

130,093,284 32,523,321 105,093,284 26,273,321 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,000,000 6,250,000 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

4,658,972 1,164,743 4,658,972 1,164,743 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 

6,547,744 1,636,936 6,547,744 1,636,936 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(Aportaciones en Pesos) 
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Apéndice III 

OAXACA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 7,775 8,596 141,300,000 35,325,000 161,867,375 338,492,375

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  

(Subtotal) 
473 2,896 3,717 125,055,100 31,263,775 156,318,875 312,637,750

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal agrícola 

Proyecto 50 1,202 1,400 42,969,110 9,642,278 52,611,388 105,222,776

Pecuaria 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal pecuario 

Proyecto 18 60 380 14,000,000 3,500,000 17,500,000 35,000,000

Pesca 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal de pesca 

Proyecto 2 2 20 1,800,000 450,000 2,250,000 4,500,000

Acuícola 

Proyecto 

productivo 

estratégico 

estatal acuícola 

Proyecto 5 5 10 3,000,000 750,000 3,750,000 7,500,000

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
75 1,269 1,810 61,769,110 14,342,278 76,111,388 152,222,776

Agrícola 

Proyecto 

productivo 

agrícola 

Proyecto 209 1,250 1,250 42,383,990 11,695,997 54,079,987 108,159,974

Pecuaria 

Proyecto 

productivo 

pecuario 

Proyecto 125 125 375 12,250,000 3,062,500 15,312,500 30,625,000

Pesca 

Proyecto 

productivo de 

pesca 

Proyecto 4 4 12 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000

Acuícola 

Proyecto 

productivo 

acuícola 

Proyecto 38 38 60 7,272,000 1,818,000 9,090,000 18,180,000

Proyectos productivos (Subtotal) 376 1,417 1,697 62,705,990 16,776,497 79,482,487 158,964,974

Agrícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

agrícola 

Proyecto 20 200 200 464,000 116,000 580,000 1,160,000

Pecuaria 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

pecuario 

Proyecto 2 10 10 116,000 29,000 145,000 290,000

Pesca 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

de pesca 

Proyecto - - - - -  -  - 

Acuícola 

Elaboración de 

proyecto ejecutivo 

acuícola 

Proyecto - - - - -  -  - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 22 210 210 580,000 145,000 725,000 1,450,000

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal) 
3,699 3,699 3,699 4,438,800 1,109,700 5,548,500 11,097,000

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete 

tecnológico 

agrícola para 

cultivo cíclico 

Paquete 3,000 3,000 3,000 3,600,000 900,000 4,500,000 9,000,000

Agrícola 

Paquete 

tecnológico 

agrícola para 

cultivo perene 

Paquete 699 699 699 838,800 209,700 1,048,500 2,097,000

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

bovino 

Paquete  -  -  -  -  -   -   - 

Pecuaria 

Paquete 

tecnológico 

pecuario para 

especie menor 

con su 

equivalencia 

Paquete  -  -  -  -  -   -   - 

Pesca 

Paquete 

tecnológico de 

pesca 

Paquete  -  -  -  -  -   -   - 

Acuícola 

Paquete 

tecnológico de 

acuacultura 

Paquete  -  -  -  -  -   -   - 
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Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)  28 1,180 1,180 6,340,000 1,585,000 -  7,925,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro  -  -  -  -  -   -   - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento 
para Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento  -  -  -  -  -   -   - 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento 10 220 220 3,500,000 875,000  4,375,000

Hora - - - - - - -

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria 
pecuarias 

Evento 3 200 200 800,000 200,000 - 1,000,000

Hora - - - - - - -

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento 2 300 300 600,000 150,000 - 750,000

Hora - - - - - - -

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento 15 720 720 4,900,000 1,225,000 - 6,125,000

Hora   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores y 
sus unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento 6 60 60 720,000 180,000  900,000

Hora - - - - - - -

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores y 
sus unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento 5 300 300 480,000 120,000  600,000

Hora - - - - - - -

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a 
los productores y 
sus unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento 2 100 100 240,000 60,000  300,000

Hora - - - - - - -

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 13 460 460 1,440,000 360,000 - 1,800,000

Hora - - - - - - -

                

Gasto Asociado del Programa /3  5,466,100  1,366,525   -   6,832,625 

Gasto de Operación hasta el 4%  4,652,000  1,163,000   -   5,815,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 814,100 203,525 - 1,017,625

 

Gastos de Operación /3 

Concepto  

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 6,832,625 2,907,500 2,907,500 1,017,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,907,500 2,907,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,907,500  2,907,500  

Evaluación Externa 0.7% 1,017,625   1,017,625 
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Apéndice IV 

OAXACA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

20002 ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 6,300,000.00

20007 ASUNCION OCOTLAN 567,281.74

20009 AYOTZINTEPEC 105,217.37

20012 CANDELARIA LOXICHA 305,185.27

20013 LA CIENEGA ZIMATLAN 5,000,000.00

20014 CIUDAD IXTEPEC 233,879.92

20016 COICOYAN DE LAS FLORES 36,597.35

20077 REYES ETLA 4,500,000.00

20036 GUEVEA DE HUMBOLDT 317,127.44

20043 JUCHITAN DE ZARAGOZA 3,625,213.33

20017 LA COMPAÑIA 395,194.16

20069 LA PE 388,846.81

20076 LA REFORMA 28,134.21

20044 LOMA BONITA 85,775.03

20046 MAGDALENA JALTEPEC 105,789.21

20048 MAGDALENA MIXTEPEC 443,485.50

20050 MAGDALENA PEÑASCO 187,561.40

20059 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 952,217.21

20061 MONJAS 324,229.61

20064 NEJAPA DE MADERO 149,032.40

20067 OAXACA DE JUAREZ 129,520.30

20071 PLUMA HIDALGO 1,358,016.83

20073 PUTLA VILLA DE GUERRERO 299,380.16

20079 SALINA CRUZ 233,769.56

20088 SAN ANDRES CABECERA NUEVA 61,472.10

20095 SAN ANDRES PAXTLAN 91,493.37

20104 SAN ANTONINO EL ALTO 7,319.47

20106 SAN ANTONIO ACUTLA 12,260.11

20117 SAN BARTOLOME LOXICHA 34,310.01

20123 SAN BERNARDO MIXTEPEC 357,927.77

20124 SAN BLAS ATEMPA 336,581.22

20125 SAN CARLOS YAUTEPEC 141,916.50

20126 SAN CRISTOBAL AMATLAN 171,550.07

20130 SAN DIONISIO DEL MAR 128,662.54

20139 SAN FRANCISCO CHAPULAPA 13,724.01

20148 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 162,400.73

20152 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 1,715.50

20154 SAN ILDEFONSO AMATLAN 12,580.34

20164 SAN JORGE NUCHITA 7,961.64

20072 SAN JOSE DEL PROGRESO 49,406.42

20169 SAN JOSE INDEPENDENCIA 428,875.15

20184 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 4,700,000.00

20188 SAN JUAN COLORADO 120,443.29

20190 SAN JUAN COTZOCON 8,091.45

20202 SAN JUAN LACHAO 71,479.20

20203 SAN JUAN LACHIGALLA 50,504.34
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20204 SAN JUAN LAJARCIA 74,887.32

20205 SAN JUAN LALANA 652,158.43

20207 SAN JUAN MAZATLAN 110,220.92

20208 SAN JUAN MIXTEPEC - DTO. 08 - 147,853.28

20209 SAN JUAN MIXTEPEC - DTO. 26 - 22,873.34

20211 SAN JUAN OZOLOTEPEC 124,430.98

20212 SAN JUAN PETLAPA 82,344.03

20218 SAN JUAN TEITA 2,744.80

20220 SAN JUAN TEPEUXILA 5,432.42

20226 SAN LORENZO ALBARRADAS 3,573.96

20229 SAN LORENZO TEXMELUCAN 7,147.92

20232 SAN LUCAS OJITLAN 1,315,833.39

20234 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 4,000,000.00

20235 SAN LUIS AMATLAN 519,496.96

20242 SAN MARTIN PERAS 48,308.50

20244 SAN MARTIN TOXPALAN 185,081.27

20248 SAN MATEO DEL MAR 142,958.38

20254 SAN MATEO RIO HONDO 124,430.98

20255 SAN MATEO SINDIHUI 18,984.87

20261 SAN MIGUEL AMATITLAN 141,977.58

20264 SAN MIGUEL CHICAHUA 120,656.87

20265 SAN MIGUEL CHIMALAPA 85,775.03

20266 SAN MIGUEL DEL PUERTO 493,944.09

20270 SAN MIGUEL HUAUTLA 146,389.38

20273 SAN MIGUEL PERAS 95,153.10

20278 SAN MIGUEL SOYALTEPEC 1,634,889.25

20279 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 124,430.98

20284 SAN MIGUEL TILQUIAPAM 84,326.00

20282 SAN MIGUEL TENANGO 5,489.61

20290 SAN NICOLAS HIDALGO 7,335.37

20297 SAN PABLO TIJALTEPEC 209,576.99

20306 SAN PEDRO EL ALTO 124,430.98

20309 SAN PEDRO IXCATLAN 497,866.87

20315 SAN PEDRO MARTIR 73,652.16

20324 SAN PEDRO POCHUTLA 1,193,963.27

20327 SAN PEDRO TAPANATEPEC 134,270.52

20347 SAN SEBASTIAN RIO HONDO 8,577.50

20348 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 17,177.88

20352 SAN SIMON ZAHUATLAN 61,758.02

20534 SAN VICENTE COATLAN 1,316,646.73

20535 SAN VICENTE LACHIXIO 28,591.67

20357 SANTA ANA TAVELA 88,989.88

20360 SANTA ANA ZEGACHE 352,864.76

20372 SANTA CATARINA YOSONOTU 297,885.25

20379 SANTA CRUZ NUNDACO 532,337.94

20384 SANTA CRUZ XITLA 250,691.83

20385 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 950,191.89

20386 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 655,644.33

20388 SANTA INES DEL MONTE 170,063.29

20394 SANTA MARIA ALOTEPEC 20,142.84

20407 SANTA MARIA CHIMALAPA 431,716.60

20417 SANTA MARIA JACATEPEC 471,190.84
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20420 SANTA MARIA LACHIXIO 327,271.78

20424 SANTA MARIA OZOLOTEPEC 228,642.49

20425 SANTA MARIA PAPALO 13,724.01

20428 SANTA MARIA QUIEGOLANI 223,369.61

20439 SANTA MARIA TONAMECA 1,119,592.88

20444 SANTA MARIA YOLOTEPEC 209,005.15

20447 SANTA MARIA ZACATEPEC 194,297.60

20449 SANTA MARIA ZOQUITLAN 265,016.25

20452 SANTIAGO APOSTOL 324,229.61

20454 SANTIAGO ATITLAN 24,245.75

20468 SANTIAGO JOCOTEPEC 520,881.46

20470 SANTIAGO LACHIGUIRI 155,195.63

20480 SANTIAGO NUNDICHE 205,860.08

20481 SANTIAGO NUYOO 134,969.55

20482 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 1,005,008.88

20485 SANTIAGO TAPEXTLA 139,384.42

20491 SANTIAGO TEXTITLAN 1,316,385.42

20492 SANTIAGO TILANTONGO 194,828.55

20498 SANTIAGO YAVEO 6,750,000.00

20512 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 256,181.42

20525 SANTO DOMINGO ZANATEPEC 370,625.61

20543 TATALTEPEC DE VALDES 390,092.26

20554 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 142,958.38

20557 UNION HIDALGO 484,943.44

20334 VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO 4,665,517.63

20565 VILLA DE ZAACHILA 776,549.95

20277 VILLA SOLA DE VEGA 1,358,423.60

20561 YAXE 24,402.99

20563 YOGANA 929,103.70

20567 ZAPOTITLAN LAGUNAS 138,703.94

Total  74,348,903 

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio no implica una novación del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este  
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 24 días del mes de julio  
de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.-  
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Oaxaca, Adolfo Jesús Toledo Infanzón.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, Carlos Grau López.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE SINALOA 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 

QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR LOS CC. ING. FERMIN MONTES CAVAZOS, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

DELEGACIONES Y EL LIC. PATRICIO ARTURO ROBLES LUQUE TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE 

SINALOA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACION”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 

SECRETARIOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA; Y DE PESCA Y ACUACULTURA, RESPECTIVAMENTE, CARGOS 

QUE A LA PRESENTE FECHA OSTENTAN LOS C. ING. JUAN ENRIQUE HABERMANN GASTELUM 

Y EL C. LIC. SERGIO TORRES FELIX, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 

ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 2 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TECNICO 
DE EJECUCION". 

 Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

 Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Sinaloa, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón 
ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO los titulares de las Secretarías de 
Agricultura y Ganadería, y de Pesca y Acuacultura del Estado o equivalente en el Estado de Sinaloa, 
instrumento que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” el 
Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
y el Lic. Patricio Arturo Robles Luque, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Sinaloa, y por el 
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“GOBIERNO DEL ESTADO” el C. Ing. Juan Enrique Habermann Gastélum, en su carácter de 
Secretario de Agricultura y Ganadería, y el C. Lic. Sergio Torres Félix, en su carácter de Secretario 
de Pesca y Acuacultura. 

IV. Las "PARTES" en la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION” acordaron  
lo siguiente: 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $107,250,000.00 (Ciento Siete Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $85,800,000.00 (Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Mil Pesos 
00/100 M.N.); a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $21,450,000.00 (Veintiún Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2018, publicado en fecha 
viernes 29 de diciembre de 2017 en el Organo Oficial de Gobierno del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados se llevarán a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral 
del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Sinaloa, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor del Ramo de la 
“SAGARPA”. 

V. En razón del incremento acordado por “LAS PARTES”; respecto de las aportaciones que les 
corresponden para el cumplimiento del objeto del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", las 
"PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV 
del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

 En razón de incremento acordado por “LAS PARTES”; respecto de las aportaciones que les 
corresponden para el cumplimiento del objeto del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", las 
"PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV 
del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", denominados respectivamente << Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018, Calendario de Ejecución 2018, Cuadro de Metas y Montos 2018 y Cruzada 
Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa)>>. 
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VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para el ejercicio 2018. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SAGARPA” adiciona un monto de hasta $15’000,000.00 (Quince Millones 
de Pesos, 00/100, Moneda Nacional), y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $3’750,000.00 
(Tres Millones Setecientos Cincuenta Mil Pesos, 00/100, Moneda Nacional), a los recursos presupuestales 
previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TECNICO DE 
EJECUCION”, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas hasta por un monto de $126,000,000.00 (Ciento Veintiséis Millones de Pesos 00/100, 
Moneda Nacional), integrados en la forma siguiente: 

3. Hasta la cantidad de $100’800,000.00 (Cien Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional); a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”; y 

4. Hasta la cantidad de $25’200,000.00 (Veinticinco Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2018, publicado en fecha 
viernes 29 de diciembre de 2017 en el Organo Oficial de Gobierno del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral 
del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
mayo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Sinaloa, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 
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Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor del Ramo  
de la “SAGARPA”. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TECNICO DE EJECUCION”, 
para quedar en los términos señalados en el Anexo I del presente instrumento. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TECNICO DE EJECUCION", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los dos días del mes de mayo de 2018.- 
Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- El Delegado 
de la SAGARPA en el Estado de Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- Rúbrica.- Por el Gobierno  
del Estado: el Secretario de Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann Gastélum.- Rúbrica.-  
El Secretario de Pesca y Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SINALOA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 100,800,000 25,200,000 126,000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 
del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

100,800,000 25,200,000 126,000,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
84,237,600 21,059,400 105,297,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
16,562,400 4,140,600 20,703,000

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
0 0  0 
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Apéndice II 

SINALOA 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

100,800,000 25,200,000 85,800,000 21,450,000   15,000,000 3,750,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
100,800,000 25,200,000 85,800,000 21,450,000   15,000,000 3,750,000         

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
84,237,600  21,059,400 84,237,600 21,059,400             

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
16,562,400 4,140,600 1,562,400 390,600   15,000,000 3,750,000         

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

SINALOA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 16,760 3,519 100,800,000  25,200,000  120,959,250  246,959,250

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)   1,091 1,061 1,830 80,205,000  20,051,250  100,256,250  200,512,500 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 5  5 50 4,000,000  1,000,000   5,000,000  10,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 16  16 160  9,267,925 2,316,981   11,584,906   23,169,812 

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto  12  12  50  5,110,462  1,277,615   6,388,077   12,776,154 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto  12  12  50  5,110,462  1,277,615   6,388,077   12,776,154 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  45  45  310 23,488,849 5,872,211 29,361,060 58,722,120

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  350  350  500  36,083,700  9,020,926   45,104,626   90,209,252 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  640 610  760  10,411,525  2,602,881   13,014,406   26,028,812 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  28  28  130  5,110,463  1,277,616   6,388,079   12,776,158 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto  28  28  130  5,110,463  1,277,616   6,388,079   12,776,158 

Proyectos productivos (Subtotal)  1,046 1,016  1,520  56,716,151 14,179,039  70,895,190  141,790,380 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto   

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto   

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)   

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  15,699 15,699 1,689 16,562,400  4,140,600  20,703,000  41,406,000

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete 15,000 15,000 1,498 15,000,000 3,750,000 

18,750,00 

0 
37,500,000

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perene 
Paquete  667 667  63  800,000  200,000   1,000,000   2,000,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete  32  32  128  762,400  190,600   953,000   1,906,000 

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete   

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete   

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete   

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)    

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro   

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento   

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

  

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria pecuarias 

Evento   

Hora   

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento   

Hora   
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

 
Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento   

 Hora   

 

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento   

 Hora   

 

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento   

 Hora   

 
Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento   

 Hora   

 
Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento   

 Hora   

                 

Gasto Asociado del Programa /3  4,032,600  1,008,150  -   5,040,750

Gasto de Operación hasta el 4% 3,432,000  858,000    4,290,000

Evaluación Externa hasta el 0.7%  600,600  150,150    750,750

 
Gastos de Operación /3 

 Concepto 

 Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7%  5,040,750  2,145,000  2,145,000 750,750 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,145,000  2,145,000     

Operación y Seguimiento 2.0%  2,145,000   2,145,000   

Evaluación Externa 0.7%  750,750      750,750 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann Gastélum.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

SINALOA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI 

Municipio Monto (Aproximado) 

001 Ahome $26,450,000.00 

006 Culiacán $24,450,000.00 

011 Guasave $25,450,000.00 

017 Sinaloa $6,863,250.00 

003 Badiraguato $6,113,250.00 

007 Choix $6,113,250.00 

010 El Fuerte $6,113,250.00 

012 Mazatlán $6,220,500.00 

013 Mocorito $9,113,250.00 

018 Navolato $9,113,250.00 

Total $126,000,000.00 

 
El Delegado de la SAGARPA en Sinaloa, Patricio Arturo Robles Luque.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura y Ganadería, Juan Enrique Habermann Gastélum.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-ARTF-2018, Sistema Ferroviario-Seguridad- 
Inspección del equipo tractivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario.- Dirección General  
de Regulación Ferroviaria. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-ARTF-2018, “SISTEMA FERROVIARIO- 
SEGURIDAD-INSPECCIÓN DEL EQUIPO TRACTIVO”. 

BENJAMÍN ALEMÁN CASTILLA, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF), con fundamento en 
los artículos 36 fracciones I, VII, y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción 
II, 40 fracción II y XVI; 41, 43, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción V, 6 Bis fracciones I y 28 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 2 fracciones X, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85 y 222, 223 del 
Reglamento del Servicio Ferroviario; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Segundo del Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, 
como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expide para consulta 
pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-ARTF-2018 “Sistema Ferroviario-Seguridad-
Inspección del equipo tractivo”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir 
del día natural inmediato siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados 
presenten sus comentarios ante el CCNN-TF, ubicado en Calle Nueva York 115, Primer Piso, Col. Nápoles, 
C.P. 03818, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00, Ext. 73436 y 73441, o bien a 
los correos electrónicos: karla.fernandez@sct.gob.mx y samuel.fuentes@sct.gob.mx, para que en los términos 
de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. SINEC-20180829115759700. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, 
Benjamín Alemán Castilla.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-ARTF-2018 SISTEMA  
FERROVIARIO-SEGURIDAD-INSPECCIÓN DEL EQUIPO TRACTIVO 

Prefacio 

El equipo tractivo es un elemento fundamental del ferrocarril en conjunto con las unidades de arrastre. Las 
características operativas y estructurales de las locomotoras están estrechamente relacionadas con la 
seguridad del servicio ferroviario. Buscando así, incrementar la seguridad, eficiencia, funcionalidad y 
disponibilidad del equipo tractivo, a fin de que las empresas ferroviarias mejoren el servicio a usuarios. 

Cuando el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana sea publicado como norma definitiva y entre en 
vigor, cancelará a la Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT2-2001, Reglas de seguridad e inspecciones 
periódicas a los diversos sistemas que constituyen el equipo tractivo ferroviario diésel-eléctrico, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2002. 

La elaboración del presente Proyecto Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) integrado por: 

 Asociación Mexicana de Agente de Carga 

 Asociación Mexicana de Distribución de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. 

 Asociación Mexicana de Ferrocarriles 

 Asociación Mexicana de Gas Natural 

 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 

 Asociación Mexicana del Transporte Intermodal 

 Asociación Nacional de la Industria Química 

 Asociación Nacional de Transporte Privado 

 Centro Nacional de Prevención de Desastres 

 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
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 Comisión Reguladora de Energía 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

 Coordinación General de Centros SCT 

 Dirección General de Autotransporte Federal 

 Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal 

 Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte 

 Dirección General de Servicios Técnicos 

 Instituto Mexicano del Transporte 

 Policía Federal 

 Procuraría Federal del Consumidor 

 Secretaría de Economía 

 Secretaría de Energía 

 Secretaría de la Defensa Nacional 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Servicio Administración Tributaria 

 Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Con objeto de elaborar la propuesta de modificación para la NOM-064-SCT2-2001, se constituyó un Grupo 
de Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Administradora de la vía corta Tijuana–Tecate. 

 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

 Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

 Ferrosur, S.A. de C.V. 

 Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

 Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

o Dirección General de Servicios Técnicos. 

Índice del contenido 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias Normativas 

3 Definiciones y abreviaturas 

4 Disposiciones, parámetros de seguridad y registros 

4.1 Requerimientos generales 

4.2 Identificación y estencilado 

4.3 Aditamentos y equipos de seguridad 

4.4 Sistema de combustión interna. 

4.5 Sistema eléctrico. 

4.6 Acopladores, aparejos de tiro tracción y accesorios 

4.7 Trucks (Bogies).  

4.8 Mancuernas 

4.9 Sistemas de frenos de aire y freno de mano 

4.10 Cabina del maquinista y equipo de control 

4.11 Inspección y registros de inspección. 

4.12 Materiales y refacciones 
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5 Evaluación de la conformidad 

6 Vigilancia 

7 Concordancia con normas internacionales 

8 Bibliografía 

TRANSITORIOS 

0. Introducción 

Las actividades y trabajos contenidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, son en su 
mayoría, recomendaciones que están contenidas en los respectivos manuales de mantenimiento, a fin de que 
el prestador del servicio obtenga resultados satisfactorios en la operación comercial de las unidades tractivas. 

Las inspecciones a los diversos sistemas y equipos que integran a una locomotora, los que están 
relacionados directamente con la seguridad en la operación ferroviaria, los trabajos de inspección y, la 
reparación de éstos, están considerados como de carácter obligatorio. Mientras que aquellas realizadas a los 
sistemas y equipos que no están relacionados directamente con la seguridad operativa, pero que tienen 
repercusión en la eficiencia, funcionalidad y disponibilidad de las unidades tractivas, presentan el carácter de 
recomendaciones. En ambos casos, se fortalece la seguridad operativa y por lo tanto se eleva la eficiencia  
de los servicios ferroviarios. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los parámetros de seguridad que debe cumplir 
el equipo tractivo ferroviario, con el propósito de garantizar y preservar los factores de la seguridad operativa 
para el servicio comercial ferroviario. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable, dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos y su cumplimiento deberá ser satisfecho por los concesionarios, asignatarios y permisionarios que 
presten el servicio público de transporte ferroviario. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos vigentes o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-044/1-SCT2-1997, Instrucciones para la ejecución de inspecciones y 
reparaciones programables de conservación del equipo tractivo ferroviario. Parte 1.- Inspección diaria o de 
viaje. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-044/2-SCT2-1995, Instrucciones para la ejecución de inspecciones y 
reparaciones programables de conservación del equipo tractivo ferroviario. Parte 2.- Inspección trimestral o de 
48,000 km, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1997. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2002. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos, definiciones 
y abreviaturas siguientes: 

3.1 alertador 

Dispositivo electrónico de seguridad instalado en algunas locomotoras, interconectado al sistema de 
frenos de aire; si el maquinista no mantiene contacto con alguno de los controles del pedestal durante la 
operación, emite señales audibles y visuales y de persistir la causa, provoca una aplicación plena de servicio. 

3.2 alta tensión 

Potencial eléctrico mayor de 150 voltios tanto en corriente directa como alterna. 

3.3 aparejo de tracción 

Mecanismo por medio del cual se amortiguan los impactos ocasionados por el acoplamiento de unidades y 
el movimiento del tren. 

3.4 cabina del operador 

Porción de la superestructura designada para ser ocupada por la tripulación que opera la locomotora. 
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3.5 CIL 

Centro de Inspección de Locomotoras. 

3.6 cm 

centímetros 

3.7 depósito principal 

Depósito cilíndrico en el cual se almacena el aire que se utiliza en el sistema de frenos de aire y en la línea 
del tren. 

3.8 empresa ferroviaria 

Empresa pública o privada concesionaria, asignataria o permisionaria, autorizada para prestar el servicio 
público de transporte ferroviario o servicios auxiliares. 

3.9 equipo de combustión interna 

Motor de combustión interna en el cual la ignición de combustible se produce por el calor de la 
compresión, misma que genera trabajo mediante la combustión dentro de ella, de una mezcla de gas, 
combustible y aire. 

3.10 fuga 

Salida accidental, no controlada, continua y evidente del fluido en un recipiente, equipo o dispositivo. 

3.11 grieta (en partes refacciones o materiales) 

Fractura sin la completa separación de las partes. 

3.12 In 

Pulgadas (2.54 centímetros). 

3.13 locomotora 

Unidad auto impulsada para transitar sobre rieles convirtiendo energía en movimiento, con el propósito de 
arrastrar flete de carga y pasajeros. 

3.14 mancuerna 

Par de ruedas montadas sobre un eje. 

3.15 PSI 

Pounds per square inches (Libras por pulgada cuadrada). 

3.16 rozaderas 

Placas para resistir el desgaste por rozamiento, que comúnmente se colocan sobre los traveseros de 
trucks (bogíes), cabezales, etc. 

3.17 ruptura (en partes refacciones o materiales) 

Fractura que termina en una completa separación de las partes. 

3.18 sistema ferroviario mexicano 

Las vías generales de comunicación ferroviaria. 

3.19 sistema de grabación de datos o eventos 

Dispositivo instalado en la locomotora que registra los parámetros básicos de operación: velocidad, tiempo 
en servicio transcurrido, distancia recorrida, corriente de los motores de tracción, freno dinámico, posición de 
regulador, dirección del recorrido, patinamiento de las ruedas, aplicaciones del freno de aire automático. 

3.20 Tarjeta azul 

Formato impreso para registro de información requerida por las disposiciones del presente documento en 
los numerales correspondientes. 

3.21 truck o bogie 

Estructura montada sobre dos o tres pares de ruedas, que en juegos de dos o más de ellas se utilizan 
para soportar el cuerpo de una locomotora o carro, y por medio de una unión articulada independiente se 
orienta convenientemente en las curvas. 

3.22 zapata de freno 

Parte del sistema de frenado de las unidades tractivas ferroviarias, que actúa por fricción contra la pisada 
de la rueda para controlar o detener el movimiento de las ruedas. 
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4. Disposiciones, parámetros de seguridad y registros 

4.1 Requerimientos generales 

El equipo tractivo utilizado por concesionarios, asignatarios y permisionarios del Sistema Ferroviario 
Mexicano debe cumplir con las disposiciones de seguridad contenidas en el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana a fin de realizar el servicio al que fue destinado, sin poner en riesgo la vida, bienes de 
terceros, miembros de la tripulación y afectar el medio ambiente. 

Para ello, los sistemas y componentes de la locomotora no deben presentar condiciones de peligro para la 
tripulación. Dichas condiciones incluyen: ruidos anormales que de manera tangible provengan de cualquiera 
de los elementos de seguridad, acoplamiento inseguro de componentes, tapas de motores de tracción  
y de engranes faltantes, tanques de combustible con fugas; además de otras fugas o acumulaciones de 
combustible, aceite, agua o vapor que expongan a lesiones al personal, el inapropiado funcionamiento  
de componentes; incluyendo ajustadores en acopladores (movimientos de tensión y compresión entre 
acopladores), acopladoras electrónicos, interruptores de corriente eléctrica, contactores, relevadores, 
conmutadores y fusibles; grietas, roturas, desgastes fuera de tolerancia u otras deformaciones estructurales 
en componentes y transmisiones tubulares, ejes, engranes, piñones, cubiertas de motores de engranes y 
tanques de combustible. 

Todas las condiciones irregulares antes mencionadas, relacionadas directamente con la seguridad y que 
sean detectadas durante una inspección, deben repararse antes de que la locomotora entre de nuevo en 
operación, asimismo cada locomotora nueva debe recibir una inspección inicial antes de ser puesta  
en servicio. 

4.2 Identificación y estencilado 

Se debe revisar que todas las marcas de estencilado aparezcan en forma legible, en donde especialmente 
la letra “F” sea mostrada legiblemente en cada lado de cada locomotora, cerca del extremo el cual para 
propósitos de identificación será conocido como el extremo del frente, que el número de identificación de la 
locomotora sea exhibido en números claramente legibles en cada lado de la locomotora y que todas las 
placas que sirven como cubiertas o puertas que protegen al equipo de alta tensión, se encuentren marcadas 
con la leyenda “Peligro Alta Tensión” y estencilar la tensión eléctrica normal que circula por  
las partes protegidas. 

4.3 Aditamentos y equipos de seguridad 

Cada locomotora utilizada ya sea en servicio de camino o de patio, debe estar equipada al menos con dos 
extintores de incendio, uno ubicado en la cabina del maquinista y otro en el compartimento del motor diésel. 
Los extintores deben estar cargados, con sus sellos sin violar, tener siempre actualizado su correspondiente 
mantenimiento y sus fechas vigentes, así como estar sujetos firmemente a sus bases. 

Las escaleras de los extremos de toda locomotora deben cumplir con lo siguiente: 

 El borde externo de cada escalón de loteo que no esté iluminado debe estar pintado de un color que 
contraste. En locomotoras acopladas en múltiple, sólo las escaleras frontales de la unidad guía y las 
escaleras posteriores en la última unidad controlada, deben estar iluminadas; 

 Tener un mecanismo de desacoplamiento (palanca accesible) que pueda ser operado con seguridad 
desde el escalón inferior de la escalera o desde el nivel del piso; 

 Estar equipadas con dos pasamanos verticales, uno en cada lado de las escaleras, que cumplan  
lo siguiente: 

o Estar construidas de fierro forjado, acero u otro material equivalente en resistencia y durabilidad, 
que tenga por lo menos 1.698 cm (7/8 in) de diámetro y estar debidamente asegurado a la 
locomotora con tornillos o remaches de al menos 1.27 cm (½ in); 

o Iniciar a no más de 12.7 cm (5 in) ni a más de 81.28 cm (32 in) por arriba de la superficie segura 
de la pisada del escalón de loteo (inferior); 

o Tener una altura mínima de 121.92 cm (48 in) a partir del escalón de loteo; 

o Estar pintadas con un color contrastante a una altura de por lo menos 121.92 cm (48 in) arriba 
de la superficie segura de la pisada del escalón de loteo; y 

o Permitir por lo menos 6.35 cm (2 ½ in) de espacio libre usado por la mano a lo largo de toda  
su longitud. 
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Las locomotoras con extremo de plataforma abierta, acoplada en control múltiple y utilizado en servicio de 
camino, deben tener medios de tránsito seguro entre ellas, para ello se requiere la existencia de pasillos entre 
la nariz y el cuerpo de las locomotoras y de un barandal continuo a través de todo el ancho del extremo de 
una locomotora o un barandal continuo entre locomotoras para proporcionar protección al personal. 

4.4 Sistema de combustión interna. 

En los motores de combustión interna los dispositivos de temperatura y presión deben operar 
correctamente, cuando un motor de combustión interna haya sido detenido por falla, se colocará una nota en 
el pedestal del maquinista advirtiendo la falla. 

La línea de combustible debe tener un dispositivo de seguridad de corte de combustible de manera que: 

 Esté localizado junto al tanque de suministro de combustible o en cualquier otro lugar seguro; 

 Cierre automáticamente y que pueda ser restablecido sin peligro; y 

 Pueda ser operado manualmente desde lugares claramente marcados, en el interior de la cabina de 
mando y en cada lado exterior de la locomotora. 

Los tanques de combustible deben cumplir con lo siguiente: 

 Los tubos de desahogo del tanque no deben descargar en el techo de éste o sobre los rieles. 

 Los tanques y su tubería deben estar eléctricamente conectados a tierra. 

4.5 Sistema eléctrico. 

Un motor eléctrico, generador o alternador no debe presentar ninguna de las irregularidades siguientes: 

 Estar en cortocircuito o conectado a tierra; 

 Arrojar excesivamente soldadura de estaño; 

 Mostrar evidencia de estar suelto o tener desprendimientos; 

 Tener sobrecalentamientos en los baleros de soporte; 

 Tener una excesiva acumulación de aceite; y 

El cableado de alta tensión, así como el de baja tensión que esté visible y ponga en riesgo la seguridad de 
personas, debe tener sus aislamientos visibles y en buenas condiciones. 

Los cables de conexión (Jumper) entre locomotoras deben estar ubicados y protegidos para proporcionar 
el suficiente espacio vertical, además no deben colgar con un extremo suelto. 

Las conexiones de cables entre locomotoras no deben tener cualquiera de las irregularidades siguientes: 

 Aislamientos rotos o en condiciones defectuosas; 

 Contactos, receptáculos o terminales rotos; y 

 Filamentos de cable, rotos o sobresalientes 

4.6 Acopladores, aparejos de tiro tracción y accesorios 

Los acopladores no deben tener ninguna de las irregularidades siguientes: 

 Un conjunto de acoplador sin protección contra desacoplamiento; 

 Una fractura o grieta en el cargador del acoplador; 

 Una fractura o grieta en el yugo, o 

 Una ruptura en el aparejo de tracción. 

La altura del acoplador debe estar entre 80.01 cm y 87.63 cm (31 ½ y 34 ½ in) con respecto a la parte 
superior del hongo del riel. 

La barra acopladora no quedará sujeta por los dispositivos de fricción a los aparatos de enganche que 
excedan 1.27 cm (1/2 in) de juego. 

La distancia entre la base de la muela y la parte interior del brazo protector de la cabeza del acoplador no 
debe ser mayor de 13.01 cm (5 1/8 in) en acopladores tipo D y E. 

Las chavetas colocadas bajo el extremo inferior de todas las barras de acoplamiento y los pernos de 
conexión articulados deben estar bien colocados, para prevenir que los mismos se salgan de su sitio en caso 
de separación de las unidades. 
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4.7 Trucks (Bogies). 

Los trucks (bogies) deberán cumplir con lo siguiente: 

 En trucks (bogies) construidos para transmitir esfuerzo tractivo a través del plato de centro o del perno 
de centro, el plato de centro (macho) penetrará al plato de centro inferior (hembra) un mínimo de  
3.81 cm. (1 1/2 in); 

 La máxima pérdida de movimiento en el plato de centro ya ensamblado, no excederá de 1.27 cm.  
(1/2 in); 

 Los platos de centro deben tener sus anillos, placas de desgaste y guardapolvos en buenas 
condiciones, y estar bien lubricados; 

 Cada locomotora debe tener un dispositivo de seguridad para prevenir la separación del cuerpo de la 
locomotora del truck (bogie), en caso de descarrilamiento; 

 El truck (bogie) no debe tener suelta la barra de acoplamiento, ni tener fisurados o rotos la fundición 
central, el asiento de suspensión del motor de tracción, el igualador, suspensor, cuña o perno. Los 
bastidores laterales no deben estar fracturados o tener una fisura en el área del esfuerzo que afecte 
su integridad estructural; y 

 Los rodamientos a rodillo (baleros o cajas motrices) de los ejes no deben presentar evidencias de 
sobrecalentamiento, fracturas y/o fugas. 

El movimiento lateral del sistema de suspensión debe cumplir con lo siguiente: 

 El total del movimiento lateral no controlado entre las masas de las ruedas y cajas, entre cajas y 
pedestales o ambos, en cualquier mancuerna; no debe de exceder de 2.54 cm. (1 in) en ejes no 
motrices y en ejes motrices con cojinetes de fricción. No excederá de 1.90 cm. (3/4 in) en todos los 
demás ejes motrices, y 

 El total del movimiento lateral no controlado no debe exceder de 3.17 cm (1 ¼ in) sobre el eje central 
de trucks (bogies) de 3 ejes. 

El equipo de amortiguación y resortes de cada bogie (truck) no debe tener ninguna hoja quebrada, excepto 
cuando el resorte sea parte de un juego de tres o más resortes y ninguno de los otros resortes en el juego 
tenga cualquier hoja quebrada. 

El resorte circular exterior o interior de cada bogie (truck) no debe estar roto, además el resorte no debe 
tener la condición de estar completamente comprimido cuando la locomotora esté en reposo. 

Los igualadores, suspensores, tornillos de cuña o pernos no deben estar fisurados o rotos. 

Un amortiguador no debe estar quebrado o fugando aceite u otro fluido. 

Las rozaderas deben cumplir con lo siguiente: 

 Las rozaderas de fricción, en trucks (bogies) con resortes diseñados para soportar peso, no deben 
tener más de 25% de los resortes rotos en cada uno de los nidos de alojamiento de estos; 

 El espacio libre de las rozaderas no debe exceder de 0.635 cm. (1/4 in) en cada lado, o un total de 
1.27 cm (1/2 in) en ambos lados; excepto donde más de dos conjuntos de rozaderas sean utilizadas 
bajo la misma estructura rígida, y 

 Las otras rozaderas bajo la misma estructura pueden tener 1.27 cm. (1/2 in) de espacio libre por cada 
lado, o un total de 2.54 cm. (1 in) en ambos lados. Los otros cojinetes laterales bajo la misma 
superestructura pueden tener 1.27 cm. (1/2 in) de holgura en cada lado o un total de 2.54 cm. (1 in) en 
ambos lados. Estas holguras se aplican donde la distancia entre los nidos de los resortes sea de 
126.6 cm. (50 in) o menos. 

Ninguna parte o dispositivo de la locomotora, a excepción de las ruedas, extensiones no metálicas del 
tubo flexible de arenamiento y del ajustador del freno, pueden estar a menos de 6.35 cm (2 ½ in) sobre el 
hongo del riel. 

Cada locomotora debe estar equipada con areneros operativos que depositen arena en cada riel al frente 
del primer juego de ruedas operando en potencia en la dirección del movimiento. 

4.8 Mancuernas 

Las mancuernas deben cumplir con lo siguiente: 

 La variación de la circunferencia de las ruedas montadas en el mismo eje, no deben exceder de  
0.635 cm (1/4 in) cuando estén aplicadas o después de torneadas; 
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 La máxima variación en el diámetro de las ruedas entre cualquier mancuerna del truck (bogie) de tres 
ejes motrices, no debe exceder de 1.90 cm. (1/4 in); excepto cuando se usen calzas en los resortes 
de la caja de rodamientos para compensar la variación en el diámetro de las ruedas, en este caso la 
máxima variación no debe exceder de 3.17 cm. (11/4 in); 

 La máxima variación en el diámetro de las ruedas entre cualquier mancuerna del truck (bogie), en una 
locomotora que tenga trucks de 3 ejes motrices, no debe exceder de 3.17 cm (1 1/4 in). El diámetro de 
una mancuerna es el diámetro promedio de las dos ruedas montadas en un eje, y 

 En locomotoras utilizadas para vía estándar de 143.5 cm. (56 ½ in de escantillón), la distancia interior 
entre las cejas en ruedas con ceja angosta no puede ser menor de 134.62 cm. (53 in) o mayor de 
135.89 cm. (53 ½ in). 

Las cuerdas no deben presentar ninguna de las irregularidades siguientes: 

 Una aplanadura sencilla de 6.35 cm. (2½ in) o más de longitud; o dos aplanaduras adyacentes, cada 
una de 5.08 cm. o más de longitud (2 in); 

 Un acanalamientos o desprendimientos de metal en la ceja que sean mayores de 3.81 cm. (1 ½ in) de 
longitud y 1.27 cm. de ancho (½ in); 

 Una pisada agrietada o rota, si la banda de rodamiento medida desde la ceja a un punto a 1.588 cm. 
(5/8 in) por encima o arriba de la banda es menor a 9.52 cm. (3 3/4 in) de ancho; 

 Una desconchadura en la ceja o pisada de 6.35 cm. (2½ in) o más de longitud, o dos desconchaduras 
adyacentes, cada una de 5.08 cm. (2 in) o más de longitud; 

 Una grieta que corra en línea longitudinal dentro de 9.52 cm (3 ¾ in) de la ceja; 

 Una ceja desgastada a 2.22 cm. (7/8 in) o menos, medida desde 0.952 cm. (3/8 in) arriba  
de la pisada; 

 Una pisada desgastada con cavidades de 0.793 cm. (5/16 in) o más, en locomotoras en servicio de 
camino, o cavidades de 0.952 cm. (3/8 in) o más, en locomotoras en servicio de patio; 

 Una ceja alta de 3.81 cm. (1 1/2 in) o más, medida desde la pisada al tope de la ceja; 

 Una llanta con grosor (ancho de pisada) menor a 3.81 cm. (1 1/2 in); 

 Un espesor de la pisada de la rueda con menos de 2.54 cm. (1 in) en locomotoras de camino o menos 
de 1.905 cm. (3/4 in) en locomotoras de patio; 

 Una fractura o grieta en la ceja, pisada, plato o masa de la rueda; o 

 Una rueda floja. 

La soldadura tipo fusión no debe ser utilizada en llantas o ruedas de acero de locomotoras, excepto para 
reparar aplanaduras y cejas desgastadas en locomotoras utilizadas exclusivamente para servicio de patio, o 
para reparar temporalmente aplanaduras de emergencia en locomotoras de camino. Una rueda que haya sido 
soldada es considerada una rueda soldada por el resto de su vida, por lo que no podrá ser torneada o 
reutilizada posteriormente al retirarse de la locomotora. 

4.9 Sistemas de frenos de aire y freno de mano 

Las zapatas de freno de fierro vaciado no deben registrar un grosor menor a 1.27 cm (½ in). Las zapatas 
de freno de composición no deben registrar un grosor menor a 0.952 cm (3/8 in). 

Las zapatas de freno deben estar aseguradas con chavetas y alineadas con relación a la pisada de la 
rueda. 

Cuando los frenos están aplicados, la carrera del pistón del cilindro del freno no debe exceder de 3.81 cm 
(1 ½ in) menos de la carrera total posible del pistón. La carrera del pistón del cilindro de freno debe ser la 
suficiente para permitir una separación entre la zapata y la pisada de la rueda cuando están aflojados. 

La presión mínima para el frenado debe ser de 2.1 kg/cm2 (30 PSI). 

Las palancas, varillas, colgantes y pasadores utilizados en el sistema de frenado de la locomotora no 
deben presentar desgastes de más del 30% de su área o sección transversal y no deben estar fracturados, 
rotos o faltantes. Los pernos deben estar asegurados con chavetas o tuercas. 

Cada gobernador del compresor usado en conexión con el sistema del freno de aire automático debe estar 
ajustado de manera que el compresor arranque cuando la presión en el depósito principal no esté al menos a 
1.05 kg/cm2 (15 PSI) arriba de la máxima presión para el tubo del freno fijada por personal autorizado para ello 
por la empresa ferroviaria y no debe parar el compresor a menos que la presión en el depósito se haya 
incrementado por lo menos en 0.7 kg/cm2 (10 PSI). 
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Las válvulas de drenaje del (los) depósito(s) principal(les) de aire, ya sean manuales o automáticas, deben 
funcionar adecuadamente. 

Las válvulas relevadoras del cilindro de freno, de seguridad del depósito principal, de purga de la tubería al 
freno, de alimentación y reducción del sistema de frenos de aire, deben operar correctamente. 

El sistema de frenos de aire de cada locomotora, incluyendo sus mangueras de acoplamiento y válvulas 
angulares, debe operar en condiciones seguras y satisfactorias para el servicio. 

Cada depósito principal, que no sea de aluminio, debe sujetarse a presiones hidrostáticas de por lo menos 
25% mayor a la máxima presión de trabajo fijada por el jefe mecánico personal autorizado para ello por la 
empresa ferroviaria. A menos que tengan taladrados barrenos testigos sobre su superficie no tendrán que 
cumplir con lo anterior. 

Los frenos de la locomotora, los dispositivos para regular las presiones de aire, incluyendo las válvulas del 
freno automático y del freno independiente deben operar adecuadamente. 

El sistema de depósito principal de aire de cada locomotora debe estar equipado por lo menos con una 
válvula de seguridad que prevenga una acumulación de presión de más de 1.05 kg/cm2 (15 PSI), arriba de la 
máxima presión de aire de trabajo fijada por el personal autorizado para ello por los concesionarios y 
asignatarios. 

El depósito principal de aire de cada locomotora debe tener una capacidad de almacenamiento que le 
permita realizar como mínimo tres ciclos de operación (aplicaciones de servicio) completos del equipo de 
control del sistema de freno de la línea de tren. 

Las fugas del depósito principal de aire y de la tubería correspondiente, no deben exceder un promedio de 
0.210 kg/cm2 (3 PSI) por minuto, durante 3 minutos, después de que la presión ha sido reducida al 60%  
de la presión máxima. 

Las fugas en el tubo de freno no deben exceder de 0.350 kg/cm2 (5 PSI) por minuto. 

Con una aplicación plena de servicio, a presión máxima en el tubo de freno y con comunicación a los 
cilindros de freno, que deben estar cerrados, los frenos permanecerán aplicados no menos de 5 minutos. 

Las fugas del depósito de aire de control, tuberías conexas y controles de operación neumática no deben 
exceder un promedio de 0.210 kg/cm2 (3 PSI) por minuto, durante 3 minutos. 

Toda locomotora debe estar equipada con sistema de freno de mano o de estacionamiento que funcione 
adecuadamente y que sea capaz de: 

 Accionarse manualmente; 

 Relevarse manualmente, y 

 Evitar que la locomotora pueda moverse por sí sola cuando el freno de mano esté aplicado 

4.10 Cabina del maquinista y equipo de control 

Los gases de combustión y de baterías o acumuladores, deben ser liberados totalmente fuera de la cabina 
del maquinista y de otros compartimentos. 

Las Luces del interior de la cabina de la locomotora de mando del operador deberán cumplir  
con lo siguiente: 

 Cada locomotora debe tener luces en el pedestal de control del maquinista de la cabina que 
proporcione una iluminación suficiente a los instrumentos de control, contadores, medidores y 
manómetros, para que la tripulación haga lecturas seguras desde su posición normal en la cabina. 
Estas luces deben estar localizadas de tal manera que sólo iluminen la parte requerida y no interfiera 
con la visibilidad de la tripulación cuando ésta observe la vía y señalamientos, y 

 Debe estar equipada con una luz interior que ilumine convenientemente, ubicada de tal manera que 
pueda ser fácilmente encendida o apagada por las personas que operan la locomotora. Además, debe 
de proveer una iluminación suficiente para leer las órdenes y horarios del tren. 

Los pasillos de las diferentes cabinas y compartimientos deben tener una iluminación adecuada. 

Cada locomotora utilizada como guía debe estar provista de un dispositivo de aviso audible (silbato) que 
produzca un nivel de sonido mínimo de 96 decibeles a 30.48 m. delante de la locomotora en la dirección del 
recorrido. El dispositivo debe estar instalado de tal manera que pueda ser operado convenientemente desde 
la posición normal del maquinista en la cabina. 

La corneta y campana de señales, así como los limpiaparabrisas deben cumplir su función correctamente. 
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La cabina del operador, los pisos de la cabina y los pasillos de una locomotora utilizada como unidad guía, 
deben cumplir con lo siguiente: 

 Los asientos localizados en la cabina del maquinista deben estar asegurados y en  
buenas condiciones; 

 Las puertas de la cabina deben estar equipadas con un dispositivo de cerrojo seguro y operable; 

 Las ventanas deben funcionar correctamente. Los vidrios de ventanas laterales, parabrisas frontales y 
posteriores de la cabina de la locomotora deben proporcionar a la tripulación una visibilidad sin 
distorsión, desde su posición normal en la cabina; 

 Las ventanas laterales y parabrisas frontales y posteriores de la cabina del operador de la locomotora 
deben ser de material inastillable (vidrio o Policarbonato de alto impacto); 

 Los pisos de cabinas, pasillos y compartimientos deben estar libres de aceite, agua, desechos o 
cualquier obstrucción que pueda producir resbalones, tropiezos o peligro de fuego. Los pisos deben 
estar tratados adecuadamente para proporcionar el tránsito seguro del personal trenista; 

 Si se requieren, de acuerdo a lo especificado en el Reglamento de Transportes de cada Ferrocarril, en 
la locomotora se suministrarán cajas contenedoras para almacenar luces de bengala y petardos. Un 
contenedor simple podrá ser usado si tiene compartimientos que separen luces de bengala  
de los petardos; 

 La exposición permisible a un ruido continuo en una cabina del operador de la locomotora no 
excederá un promedio de ocho horas de tiempo-promedio de 90 decibeles. El ruido continuo es 
cualquier sonido con un tiempo creciente de más de 35 miliseg a la intensidad pico y una duración de 
más de 500 milise en el momento en que el nivel es 20 decibeles inferior al valor pico, y 

 Excepto para locomotoras con cabina diseñada para ser ocupada por una sola persona, cada 
locomotora de camino debe estar equipada con una válvula del tubo de freno que sea accesible a un 
miembro de la tripulación diferente del maquinista. La leyenda “Válvula de Frenado de Emergencia” 
(Emergency Brake Valve) debe ser estencilada legiblemente junto a la válvula de frenado de 
emergencia, en los idiomas español e inglés. 

Cada locomotora guía utilizada en servicio de camino debe estar equipada con farolas que cumplan con 
los requisitos siguientes: 

Cada locomotora o grupo de locomotoras en servicio que es requerida para moverse hacia atrás durante 
algún tramo de su viaje, o para segregar una porción separada del tren o para hacer movimientos en la 
terminal, debe tener también en su parte trasera una farola arreglada de tal forma que pueda iluminar a una 
persona a un mínimo de 24384 cm. al frente de la farola, es decir, en línea recta con respecto a la vía. 

Cada locomotora o grupo de locomotoras utilizadas en servicio de patio deben tener dos farolas, una 
localizada en el frente de la locomotora y la otra localizada en su parte trasera. Cada farola debe estar 
arreglada para iluminar a una persona a un mínimo de 9100 cm al frente de la misma. 

El sistema de iluminación por farolas debe estar provisto con un dispositivo para variar la intensidad  
de la luz. 

La locomotora guía debe estar equipada con cualquiera de las siguientes luces externas auxiliares: 

 Luces de reguera, cuneta o de zanja, consistentes de dos luces blancas, cada una de las cuales 
produce un haz uniforme de por lo menos 200,000 candelas colocadas en el frente de la locomotora, 
por lo menos a 91.4 cm. (36 in) por encima de la parte superior del riel; 

 Luces estroboscópicas, que consistirán en dos luces blancas, cada una con “intensidad efectiva”, de 
por lo menos 500 candelas. El rango de destellos de las luces estroboscópicas debe ser de por lo 
menos 40 destellos por minuto y máximo de 180 destellos por minuto, y deben ser colocadas en el 
frente de la locomotora, por lo menos a 121 cm. (48 in) de separación, y por lo menos a 91.4 cm.  
(36 in) arriba de la parte superior del riel. Debe destellar al aproximarse a cruces a nivel. 

 Luces de cruce que consistirán en dos luces blancas, colocadas en el frente de la locomotora, por lo 
menos a 91.4 cm. (36 in) arriba de la parte superior del riel. Estarán espaciadas por lo menos 91.4 
cm. (36 in) si la distancia vertical desde el faro al eje horizontal de las luces de zanja es de 152 cm. 
(60 in) o más. Las luces de cruce deben ser espaciadas por lo menos a 152 cm. (60 in), si la distancia 
vertical desde el faro al eje horizontal de las luces de zanja es menor a 152 cm. (60 in). 

Cuando dos o más locomotoras estén acopladas en múltiple o a control remoto, los sistemas de: 
propulsión, freno dinámico, areneros y de freno de aire de la locomotora deben responder al control de la 
cabina de la locomotora que está controlando el movimiento (locomotora guía). 
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Las alarmas de aviso y los focos indicadores deben funcionar adecuadamente. 

Los medidores o indicadores de carga deben funcionar adecuadamente. Errores de menos del 5% no 
tienen que ser corregidos. 

Cada locomotora utilizada en servicio de camino debe estar equipada con un dispositivo que proporcione 
una señal audible o visual en la cabina que indique el patinamiento de ruedas. 

Cuando dos o más locomotoras estén acopladas en múltiple o con control remoto, la señal de 
patinamiento de cada locomotora debe ser mostrada en la cabina de la locomotora que lleva el control 
(locomotora guía). 

En locomotoras equipadas con dispositivos conocidos como “Alertor” o “Alertador” y “Aparato de Principio 
de Tren” (APT), éstos deben funcionar adecuadamente. 

Cuando la locomotora está equipada con un sistema de grabación de datos, éste debe operar 
adecuadamente, debiendo registrar por lo menos los siguientes parámetros: Velocidad, dirección del 
movimiento, tiempo, distancia, posición del regulador del maquinista, aplicación de frenos automático e 
independiente y freno dinámico de las locomotoras que estén equipadas con este sistema. 

Toda locomotora que sea utilizada como una locomotora guía, debe estar equipada con un velocímetro o 
indicador de velocidad. El velocímetro debe ser claramente visible y legible desde la posición normal del 
maquinista bajo cualquier condición de iluminación y debe estar funcionando en condiciones adecuadas. 

El equipo de radiocomunicación debe funcionar adecuadamente en todo momento. 

4.11 Inspección y registros de inspección. 

Cada inspección se realizará de acuerdo con la periodicidad establecida por cada empresa ferroviaria en 
el programa que para ello establezcan y deben ser registradas en el Formato “Tarjeta Azul”, el cual debe ser 
firmado por la persona que haya certificado que el trabajo fue realizado y el mismo debe ser mostrado en un 
lugar visible dentro de la cabina de cada locomotora. 

Durante la primera inspección periódica de cada año calendario, la empresa ferroviaria debe reemplazar 
de cada locomotora el Formato “Tarjeta Azul” que cubrió el periodo inmediato anterior de 12 meses. 

El responsable del mantenimiento de la empresa ferroviaria, quien está a cargo de una locomotora, debe 
mantener en su oficina un registro secundario de la información reportada en el Formato “Tarjeta Azul”.  
El registro secundario debe ser guardado hasta que el Formato “Tarjeta Azul” haya sido removido de la 
locomotora y archivado en la oficina del responsable del mantenimiento. El formato “Tarjeta Azul” retirado de 
la locomotora debe guardarse por lo menos el año calendario siguiente a la fecha de retiro del formato  
de la locomotora. 

La fecha y lugar de la inspección, reparación y pruebas del sistema de freno de aire deben ser registradas 
en el formato “Tarjeta Azul”, el cual tendrá la firma de la persona que realizó el trabajo, así como  
la del supervisor. 

Basado en las recomendaciones del fabricante. La fecha, lugar y datos de la prueba de presión del 
depósito principal referida en el punto será registrada en el formato “Tarjeta Azul” y las personas que 
realizaron y supervisaron el trabajo deben firmarlo. 

Por cada locomotora en servicio que sea sometida a una Inspección, se deberá elaborar un reporte escrito 
que contenga como mínimo lo siguiente: 

 Nombre de la empresa ferroviaria; 

 Iniciales y número; 

 Lugar y fecha; 

 Condiciones irregulares encontradas; 

 Nombre y firma de la persona que realiza la Inspección o reparación; 

 Cualquier condición o situación que constituya un desacuerdo con algún requerimiento de esta 
Norma, debe ser reportada y reparada antes de que la locomotora inicie su servicio; 

 La naturaleza de las reparaciones que han sido realizadas; 

 Será firmado por la persona que certifique que se realizó la Inspección, y se archivará y retendrá por 
lo menos 12 meses en las oficinas de la empresa ferroviaria o del taller permisionario responsable del 
mantenimiento de las locomotoras, y 

 Un registro de las partes del sistema de frenos de aire que son limpiadas, reparadas y probadas, debe 
conservarse en los archivos de la empresa ferroviaria o permisionaria. 
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4.12 Materiales y refacciones 

Es recomendable que, en los CIL, talleres de empresas ferroviarias, talleres contratados a particulares o 
talleres permisionarios dedicados al mantenimiento y reparación del equipo tractivo ferroviario, se utilicen 
materiales y refacciones que cumplan con las especificaciones recomendadas en los manuales de los 
fabricantes respectivos. En el caso de partes y refacciones no fabricadas por las casas manufactureras de 
equipo original, las empresas ferroviarias determinarán los procesos de certificación y pruebas de calidad que 
deben cumplir las partes y refacciones. 

Las instalaciones de mantenimiento de las empresas ferroviarias, particulares o permisionarias deben 
contar con los equipos de medición necesarios para verificar los valores de las disposiciones contenidas en 
esta norma. Estos equipos deben ser los adecuados para cumplir su finalidad y ser verificados y, de ser 
necesario, calibrados de acuerdo con la normatividad vigente. 

5 Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a 
cargo de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y el Reglamento del Servicio Ferroviario vigentes. 

La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario verificará que el equipo tractivo cumpla con las 
condiciones físico-mecánicas para garantizar la operación y mantenimiento del equipo tractivo en condiciones 
de eficiencia y seguridad. Para tal efecto, los concesionarios están obligados a permitir el acceso a los 
verificadores de la Agencia a sus instalaciones; a transportarlos en sus equipos para que realicen la 
verificación en términos del presente Proyecto, y les otorgarán todas las facilidades para estos fines. 

Asimismo, las sanciones que correspondan serán aplicadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes conforme lo estipulado en el artículo 59 de la Ley Reglamentaria de Servicio Ferroviario, sin 
perjuicio de las que impongan otras autoridades en el ejercicio de sus atribuciones o de la responsabilidad 
penal que resulte. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de su elaboración. 

7. Bibliografía 

 Code of Federal Regulations, Title 49. parts 229 y 231. 

 Department of Transportation. Federal Railroad Administration of The United States of America. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas subsecuentes. 

 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 1995 y sus reformas subsecuentes. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 18 de noviembre de 2015, así como su 
Aclaración correspondiente publicada el 16 de junio de 2016 en el DOF. 

 NMX-Z-021/1-SCFI-2015, “Adopción de normas internacionales”. Declaratoria de vigencia publicada el 
11 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas subsecuentes. 

 Reglamento del Servicio Ferroviario publicado en el Diario Oficial de la Federación 25 de enero de 
2000 y sus reformas subsecuentes. 

TRANSITORIOS 

Primero: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo: Cuando el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sea publicado en el Diario  
Oficial de la Federación como norma definitiva y entre en vigor, cancelará a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-064-SCT2-2001, Reglas de seguridad e inspecciones periódicas a los diversos sistemas que 
constituyen el equipo tractivo ferroviario diésel-eléctrico. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de enero de 2002. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Titular de la Agencia Reguladora de Transporte 
Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, 
Benjamín Alemán Castilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO  

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN TÉCNICA FERROVIARIA  

Cálculos de apoyo y fuentes para la MIR del PROY-NOM-002-ARTF-2018 SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-VERIFICACIÓN DEL EQUIPO TRACTIVO 

      

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta: 

Establece los parámetros de seguridad que debe cumplir el equipo tractivo ferroviario, con el propósito de garantizar y preservar los factores de la seguridad 
operativa para el servicio comercial ferroviario. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la regulación propuesta. 

CASO # 1 Accidentes 
Ferroviarios en EUA (2017) 

Federal Railroad Administration (FRA). Department of Transportation. Accident By State/Railroad. 

Accidentes totales Descarrilamientos 

% de 
descarrilamientos 
sobre accidentes 

totales 

Descarrilamientos por 
causas imputables al 

equipo 

% de descarrilamientos por 
equipo sobre 

descarrilamientos totales 

1893 1232 65.08% 172 13.96% 

CASO # 2 Accidentes 
ferroviarios en dos líneas 
en Argentina (2008 -2009) 

Actuación AGN N° 303/09 

Accidentes totales 
(Ambas líneas) 

Descarrilamientos 

% de 
descarrilamientos 
sobre accidentes 

totales 

Descarrilamientos por 
causas imputables al 

equipo 

% de descarrilamientos por 
equipo sobre 

descarrilamientos totales 

26 20 76.92% 11 55.00% 

CASO # 3 Datos abiertos 
de la ARTF sobre 

Siniestros en el Sistema 
Ferroviario Mexicano 

(2017) 

Datos abiertos de Siniestros en el Sistema Ferroviario Mexicano de la ARTF 

Accidentes totales Descarrilamientos 

% de 
descarrilamientos 
sobre accidentes 

totales 
 

1492 527 35.32% 

Estimación de costos por 
descarrilamiento 

Más de 300 millones de pesos, más los posibles afectaciones a la cotización en la Bolsa de Valores 

Gráfica 1 Variaciones de las acciones de Grupo México 
antes y después de un descarrilamiento 

Proyección de reducción de accidentes por causas imputables al equipo ferroviario de 
aprobarse la NOM 

Casos de descarrilamiento 
totales imputables al 

equipo 

Porcentaje de 
descarrilamiento total 
imputable al equipo 

183 15% 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática 
materia del anteproyecto, enumérelas y explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada: 

Tipo de ordenamiento 
jurídico propuesto 

Norma Oficial Mexicana 

¿Sustituye a algún 
ordenamiento? Indicar cual 

Si, sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-064-SCT2-2001, “Reglas de seguridad e inspecciones periódicas a los diversos 
sistemas que constituyen el equipo tractivo ferroviario diésel-eléctrico.” 

Intervalo de tiempo de 
actualización 

17 años 

Disposiciones jurídicas 
vigentes directamente 

aplicables 

1. Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 

2. Reglamento del Servicio Ferroviario 

¿Por qué son 
insuficientes? 

Casi dos décadas sin actualizarse y ha sido superada por la realidad del Sistema Ferroviario Mexicano 

Evolución de 
locomotoras 

Locomotoras 
(2007) 

Locomotoras (2017) Variación Crecimiento (%) 

1178 1295 117 10% 

Evolución de la 
fuerza de trabajo 

Empleado (2007) Empleado (2017) Variación Crecimiento (%) 

13930 15736 1806 13% 

Evolución de la 
carga transportada 

Carga total en 
millones de 

toneladas (2007) 

Carga total en 
millones de 

toneladas (2017) 
Variación Crecimiento (%) 

99.8 126.9 27.1 27% 

Se debe agregar:  
1. Ninguno de los instrumentos jurídicos vigentes establece los parámetros mínimos de seguridad para el equipo tractivo 

2. Al establecer los parámetros mínimos de seguridad se logrará establecer los criterios para una verificación adecuada del 
equipo tractivo y prevenir siniestros por descarrilamiento 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, 
indique para cada una de las alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación: 

No emitir regulación 
alguna 

 

Esquemas de 
autorregulación 

 

Esquemas voluntarios  

Incentivos económicos  

Otro tipo de regulación  
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5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender la problemática señalada 

La alternativa viable es establecer un referente normativo obligatorio que defina e integre las especificaciones de seguridad referente a las inspecciones de las 
partes y sistemas que constituyen el equipo tractivo dentro del territorio nacional; esto es posible a través de una Norma Oficial Mexicana 

Apartado III.- Impacto de la regulación 

6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

Crea  

Modifica  

Elimina  

No aplica 
La operación ferroviaria contempla en sí misma el mantenimiento y revisión de las locomotoras, así como la inclusión y 
conservación de un reporte del mismo, dado lo anterior no se crea ni se modifica ningún trámite por parte del regulado  

ante la autoridad 

7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que correspondan a la propuesta: 

Establecen requisitos  

Establecen sanciones  

Establecen restricciones  

Establecen prohibiciones  

Establecen obligaciones  

Condicionan un beneficio  

Condicionan una 
concesión 

 

Establecen o modifican 
estándares técnicos 

 

Establecen procedimientos 
de evaluación de la 

conformidad 
 

Otros  

No aplica  

8. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores o agentes económicos 

Sí  

No Las disposiciones materia de la presente norma oficial mexicana no impacta de manera diferenciada al sector. 

9. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada particular o grupo de particulares 

Costos 

Grupo o industria al que le 
impacta la regulación 

Concesionarios y asignatarios del Sistema Ferroviario Mexicano 

Describa y estime los 
costos 

Costos ambientales 

Descarrilamientos 
en México 2017 

Descarrilamientos 
diarios 

Proyección de 
descarrilamientos 

diarios por causa de 
equipo tomando 

como referencia a 
EUA 

Proyección de descenso 
de descarrilamientos 

% Proyección de descenso 
de descarrilamientos 

527 1.44 73.57 453 14% 

Costos 
descarrilamientos 

Descarrilamientos 
diarios proyectados 
gracias a la NOM 

Descarrilamientos 
totales proyectados 
después de aplicar 

la NOM 

Ahorros por 
descarrilamientos 

proyectados  

$300,000,000.00 1.24 453.22 $22,200,000,000.00 

Beneficios 

Grupo o industria al que le 
impacta la regulación 

Concesionarios y asignatarios del Sistema Ferroviario Mexicano 

Describa de manera 
general los beneficios que 

implica la regulación 
propuesta 

1. En el ahorro en pérdidas por interrupción de la circulación de vías. 
2. Al disminuir el número de accidentes. 

Proporcione la estimación 
monetizada de los 

beneficios que implica la 
regulación 

Costos por demora 
(hora) 

Horas 
Número de carros 

por tren 
Costo total por carro Costo por tren 

1466 6 16 $ 8,796.00 $ 140,736.00 

Dólares (viaje de 
48.29 millas) 

Tipo de cambio 
pesos dólar (1999) 

Pesos (1999) Pesos (2018) 
Ahorros de 14% en un 

convoy de 16 vagones por 
una demora de 6 horas 

173.67 $9.56 $1,660.46 $4,132.78 $55,544.56 

10. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos 

 

Apartado IV. Cumplimiento y aplicación de la propuesta 

11. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya recursos públicos) 

La verificación y vigilancia del cumplimiento de lo establecido en este proyecto de norma se realizará a través de la Agencia Reguladora del Transporte 
Ferroviario conforme a sus atribuciones. La certificación será obligatoria para los sujetos obligados; esto es, se debe cumplir obligatoriamente con las 

especificaciones técnicas marcadas en la norma. 

No me presentó el sistema de la COFEMIR una pregunta 12. 

Apartado V. Evaluación de la propuesta 

13. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la regulación 

Las verificaciones provocaran que el número de descarrilamientos disminuya considerablemente. 

Apartado VI. Consulta pública 

14. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación?: 

Sí 

 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Morelos, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Morelos. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema  
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere 
el párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días 
hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo 
a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación 
con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un 
monto acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 39.82% o el monto máximo de $405,508,000.00 (Cuatrocientos Cinco Millones 
Quinientos Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en 
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 31.11% o el monto máximo de $316,844,000.00 (Trescientos Dieciséis Millones 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso 
a), numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre 
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios 
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.26% o el monto máximo de $63,746,000.00 (Sesenta y Tres Millones Setecientos 
Cuarenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. 
La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo 
y Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 
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Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. 
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, 
con las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso 
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 
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“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud 
y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones 
y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá 
ser previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación 
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Morelos, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Morelos: la Secretaria de Salud del Estado de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos: el Secretario de Hacienda del Estado de 
Morelos, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Morelos: el Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos, Alejandro Álvarez Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nayarit, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Nayarit. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días 
hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo 
a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación 
con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un 
monto acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 46.42% o el monto máximo de $170,515,000.00 (Ciento Setenta Millones 
Quinientos Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del 
citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en 
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 33.15% o el monto máximo de $121,770,000.00 (Ciento Veintiún Millones 
Setecientos Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, 
material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) 
y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre 
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos 
a seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios 
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.63% o el monto máximo de $24,354,000.00 (Veinticuatro Millones Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. 
La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo 
y Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun 
y cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando 
el uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para 
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. 
Las características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, 
con las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición 
de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso 
de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud 
y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación 
y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Nayarit, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Nayarit, Víctor Elíer Quiroga Aguirre.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Nayarit: el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de 
Nayarit, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Nayarit: la Directora General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Nayarit, Gladiz Jaqueline Flores Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Nuevo León, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Nuevo León. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.88% o el monto máximo de $465,000,000.00 (Cuatrocientos Sesenta y Cinco 
Millones Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya contratado 
directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del citado inciso 
a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al Anexo III 
del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en  
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de octubre de 2018 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30.63% o el monto máximo de $340,099,000.00 (Trescientos Cuarenta Millones 
Noventa y Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, 
deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.57% o el monto máximo de $73,000,000.00 (Setenta y Tres Millones de Pesos 
00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del REPSS, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y último párrafo 
del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. 
La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con  
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente 
de la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a 
favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción 
V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser 
previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Nuevo León, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Nuevo León OPD, Manuel Enrique De la O 
Cavazos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Nuevo León: el Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado de Nuevo León, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Nuevo León: el 
Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Nuevo León, Juan Luis 
González Treviño.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Oaxaca, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Oaxaca. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 38.12% o el monto máximo de $849,179,218.00 (Ochocientos Cuarenta y Nueve 
Millones Ciento Setenta y Nueve Mil Doscientos Dieciocho Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de 
remuneraciones del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención 
a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) y último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018 (PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en 
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 36.01% o el monto máximo de $802,193,593.00 (Ochocientos Dos Millones Ciento 
Noventa y Tres Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre 
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, 
deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 
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Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el 
artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 7.10% o el monto máximo de $158,146,737.00 (Ciento Cincuenta y Ocho Millones 
Ciento Cuarenta y Seis Mil Setecientos Treinta y Siete Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto 
operativo y para el pago de personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 
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El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para 
la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de octubre de 2018 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición 
de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita)

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; 
el padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin 
los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegaran a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 
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10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá 
hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA 
correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Oaxaca, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
del Estado de Oaxaca y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca: el Encargado de Despacho 
de la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca y Encargado de Despacho de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Oaxaca: el Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- 
Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado 
de Oaxaca: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
Antonio Tovar González.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Puebla, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Puebla. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a 
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan 
a éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.80% o el monto máximo de $1,822,755,000.00 (Mil Ochocientos Veintidós 
Millones Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones 
del personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y 
último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 
(PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, 
a través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en 
la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información 
a través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30.20% o el monto máximo de $1,317,020,000.00 (Mil Trescientos Diecisiete 
Millones Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y último párrafo 
del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios 
de subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del 
titular del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso 
del mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la 
atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información 
a través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.04% o el monto máximo de $263,404,000.00 (Doscientos Sesenta y Tres Millones 
Cuatrocientos Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y 
Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita)

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I y II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, 
a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES, 
incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) establecido por la 
Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos 
relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos 
de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad 
(radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los 
beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos.  
El resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS 
tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del 
SISTEMA correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Puebla, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y los Servicios de Salud del Estado de Puebla: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Puebla: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 
Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Puebla: la Directora General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Puebla, Esperanza Quiroz Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Querétaro de Arteaga, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Querétaro de Arteaga. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 45.21% o el monto máximo de $317,479,000.00 (Trescientos Diecisiete Millones 
Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del 
personal ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y 
último párrafo del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 
(PEF 2018) y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la 
Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30.90% o el monto máximo de $217,011,000.00 (Doscientos Diecisiete Millones 
Once Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de curación 
y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y último párrafo 
del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información 
a través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.69% o el monto máximo de $46,956,000.00 (Cuarenta y Seis Millones 
Novecientos Cincuenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de 
personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, 
inciso a), numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición 
de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones del 

CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor 
de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios 
de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en 
Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V 
del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo 
a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS 
tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del 
SISTEMA correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido 
dicho recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 
Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Querétaro de Arteaga, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
del Poder Ejecutivo y Servicios de Salud del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Querétaro de Arteaga: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud en el Estado de Querétaro, Lorena Loza Hernández.- Rúbrica.  
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Quintana Roo, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Quintana Roo. 

ANEXO IV 

Conceptos de Gasto 

2018 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  
“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 
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En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 41.46% o el monto máximo de $182,980,000.00 (Ciento Ochenta y Dos Millones 
Novecientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo del 
citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer 
trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento 
para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso 
de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será 
responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo Cuadragésimo Tercero 
Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO” por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 34.48% o el monto máximo de $152,186,000.00 (Ciento Cincuenta y Dos Millones 
Ciento Ochenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, 
material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al 
SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el 
abasto del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre 
con los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del 
mecanismo complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información 
a través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 
bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.22% o el monto máximo de $27,447,000.00 (Veintisiete Millones Cuatrocientos 
Cuarenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 
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b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 
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f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición 
de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita)

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO”, por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 
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“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la 
normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud público de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información  
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A,  
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá 
ser previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS 
tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del} 
SISTEMA correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Quintana Roo, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet 
Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Quintana Roo: la Directora General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aida Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2018 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de San Luis Potosí, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 
Entidad Federativa: San Luis Potosí. 

ANEXO IV 
Conceptos de Gasto 

2018 

 
A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 
De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 

Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el 
Anexo II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, 
conforme los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, se 
sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 
Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a  

“EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo 
anterior, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha 
y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o 
porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el 
Anexo II y el Anexo III del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta 
planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 

En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(Comisión), para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles 
del siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través 
del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la 
firma electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El 
apoyo administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto 
acumulado. El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 
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“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 
1. Remuneraciones del personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 

servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 
De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta un 44.19% o el monto máximo de $612,566,000.00 (Seiscientos Doce Millones 
Quinientos Sesenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de remuneraciones del personal 
ya contratado directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al 
Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento 
cuarto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del ACUERDO, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el 
primer trimestre del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de 
Financiamiento para su validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo 
establecidas. En caso de que este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo,  
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a 
través del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha 
inicio de relación laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, 
percepción total, total deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus 
incidencia, descripción incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la 
dependencia competente en “EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas  
en la Ley del ISSSTE); así como cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y 
conforme a los formatos y procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 33.14% o el monto máximo de $459,425,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a 
los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (ii) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia  
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 
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Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre  
del medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del 
titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
seguir para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de 
Salud por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación 
solidaria federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo 
al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, 
deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención 
al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO”, por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo III del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio 
de los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las 
herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución  
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que 
permita el suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de 
la protección social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual 
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incluirá el detalle de los montos a ejercer en estas acciones, así como la validación de las áreas competentes 
de “EL ESTADO” y de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el 
artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada 
entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6.63% o el monto máximo de $91,885,000.00 (Noventa y Un Millones Ochocientos 
Ochenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal 
administrativo del REPSS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) del PEF 2018. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución 
del SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación 
solidaria federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La 
entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre de 2018, de acuerdo a los 
criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
Comisión, a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y 
Análisis Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección 
General de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación 
y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 
De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 

términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y 
sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, 
fracción IV, inciso b), del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, 
sustitución, ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las 
unidades médicas. Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor 
de los beneficiarios y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 
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b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, quien podrá en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con 
las disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
la Comisión. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis 
de Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento 
operará bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los 
lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como 
con lo dispuesto por la cláusula Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
para lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al 
Sistema y aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 
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7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” destinará 
recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada, para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita 
anual por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo 
Intervenciones 

del CAUSES 
Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 
 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos 
para financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar 
seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones 
contenidas en el CAUSES, incluyendo el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual será proporcionado a los SESA por parte de la 
Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual también tendrá a su cargo la validación de dicha 
implementación; y a contenidos relacionados con la infraestructura física; así como para adquisición de bienes 
informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de servicios y equipo telemático, 
instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten 
servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico 
o al Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico–financiero de 
dichos proyectos. 
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9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en 
caso de rebasar los tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con 
recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP 
del beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del ACUERDO. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación 
de servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en 
la que están afiliados, “EL ESTADO” y la Comisión se apegaran a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual 
se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud y 
demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, 
“EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, para efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales 
y Establecimientos de Salud Públicos por servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los 
beneficiarios del SISTEMA de “EL ESTADO”. Para ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse 
a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o 
esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la relación 
de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación 
por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la Comisión se apegarán a lo dispuesto 
en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, “EL ESTADO” podrá 
destinar recursos transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, para adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud 
a favor de los afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de 
servicios de salud del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 
De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, “EL ESTADO”, a través del REPSS, deberá 

informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS), a efecto de contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá 
ser previo a la remisión del padrón de beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para 
su validación. 
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Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del 
REPSS y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales 
serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 
2018. En casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS 
tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del 
SISTEMA correspondiente al ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho 
recurso federal. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a lo establecido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y 
deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del 
PEF 2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
SISTEMA correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso 
federal. Para los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se 
tenga generado contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación 
será el 31 de diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición 
respecto a la comprobación. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en 
las cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, artículo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
San Luis Potosí, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí: la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí: el Secretario de Finanzas del Estado 
de San Luis Potosí, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí: la Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4623 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil seiscientos veintitrés 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1125, 8.1683 y 8.2700 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit 

Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.41 (cinco puntos y 
cuarenta y una centésimas) para octubre de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.41 (cuatro puntos y cuarenta y una centésimas) para octubre de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.91 

(seis puntos y noventa y una centésimas) para octubre de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 474621) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de octubre a 10 de 
noviembre de 2018. 

FECHA UDIS 

26-octubre-2018 6.123941 

27-octubre-2018 6.125462 

28-octubre-2018 6.126983 

29-octubre-2018 6.128505 

30-octubre-2018 6.130027 

31-octubre-2018 6.131550 

1-noviembre-2018 6.133073 

2-noviembre-2018 6.134596 

3-noviembre-2018 6.136120 

4-noviembre-2018 6.137644 

5-noviembre-2018 6.139168 

6-noviembre-2018 6.140693 

7-noviembre-2018 6.142218 

8-noviembre-2018 6.143744 

9-noviembre-2018 6.145270 

10-noviembre-2018 6.146796 
 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Precios y Salarios, 
Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Subgerente de Precios y Salarios, Eduardo Miguel Torres 
Torija Symonds.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López 
Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena 

de julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de octubre de 2018, es de 101.372 puntos, cifra 

que representa una variación de 0.40 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de septiembre de 

2018, que fue de 100.970 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: en ausencia 

del Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Director General Adjunto de Índice de Precios y con fundamento en lo 

dispuesto por el párrafo tercero, del artículo 53 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, firma el Director de Tratamiento de la Información, por ser asunto de mi competencia.- El Director 

de Tratamiento de la Información, Rafael Posse Fregoso.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco, para llevar a 
cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva 
y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL DR. 

RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA 

EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. ALFONSO GÓMEZ GODÍNEZ, ASISTIDO POR EL PROFR. 

TEODOMIRO PELAYO GÓMEZ, COORDINADOR DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DOCENTE Y EL MTRO. VÍCTOR 

MANUEL DE LA TORRE ESPINOZA, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 

operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 

Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 

que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 

Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 

exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 

programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 

el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 

básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  

enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  

didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  

conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último 

año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 

emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 

que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 

el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 

se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 

modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 

recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 

Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 
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Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 

23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo las 

“Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 

ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 

adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 

políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 

de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 

impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 

desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 

instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 

Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 

su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 

03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 14 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARÍA": 

II.1.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que tiene por objeto entre otros 

dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa, lo anterior de conformidad con lo 

instituido por los artículos, 1, 2, 3 fracción I, 5 fracción II, 6 fracción I, 8, 11 fracciones I y VI, 12 fracción III y 15 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.2.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 
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II.3.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 7, 10, 11 fracción VII y 15 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado, 14 fracción XXII y 15 de la Ley de Educación del Estado de Jalisco, así como el artículo 8 de la 

fracción XXV, del Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

II.4.- Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Alcalde  

No. 1351, Colonia Miraflores, Código Postal 44280, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 

de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 

demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 

alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 

que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 

normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 

de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 

de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 

semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 

meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 

semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 

que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 

escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $5,426,400.00 

(Cinco millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a 

diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 

Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 

el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 

el cual forma parte del presente convenio. 
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Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  

a nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 

ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 

de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS  

a “LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 

con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 

becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 

fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 

inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 

los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  

a “LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 

administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento  

y evaluación practicados a la BAPISS. 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 

establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 

las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar  

la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 

Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 

Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 

número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 

con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 

trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 

obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 

el Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 

fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 

de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 

reintegro que realice; 
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p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 

Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 

becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 

en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes;  

a través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 

que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 

información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 

documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 

en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 

(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 

su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 

esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 

en las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARÍA" designa a la Coordinación 

de Formación y Actualización Docente, en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  

los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 

demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 

irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 

por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el 

"PROGRAMA". 
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Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 

que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 

y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 

Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 

las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 

los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 

se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 

académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 

y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 

Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 

medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 

que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 

evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 

población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 

procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 

"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 

operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 

uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 

dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 

acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 

que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 

de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 

"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 

“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán las 

providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 

desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, 

Alfonso Gómez Godínez.- Rúbrica.- El Coordinador de Formación y Actualización Docente, Teodomiro 

Pelayo Gómez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Normal, Víctor Manuel de la Torre Espinoza.- 

Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 

1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 

en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 

las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 

celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de 

la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS  

Plan 2012 

 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 

 

ENE-JUN 2018  

MONTO 6to 

8  617  $518,280.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 

 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 

MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 

 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 

 

TOTAL DE 

BECARIOS 

 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

11  675  $3,118,500.00  787  $1,789,620.00  2,079  $5,426,400.00 

Monto Total: (Cinco millones cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 

SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 

Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría: el Secretario de Educación, Alfonso Gómez Godínez.- Rúbrica.- El Coordinador de Formación y 

Actualización Docente, Teodomiro Pelayo Gómez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Normal, 

Víctor Manuel de la Torre Espinoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México, para llevar a 
cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva 
y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL  

DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. 

MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE 

LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL LIC. ALEJANDRO FERNÁNDEZ CAMPILLO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL, LIC. ROGELIO TINOCO GARCÍA, DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, C. RAÚL ISRAEL CORENO RUBIO, DEL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN NORMAL Y 

FORTALECIMIENTO PROFESIONAL, MTRO. EDGAR ALFONSO OROZCO MENDOZA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, C. GERARDO MONROY SERRANO, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  
conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el  
último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 
Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
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realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo las 
“Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 15 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SECRETARÍA”: 

II.1.- Que en términos de lo dispuesto en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 3, 15, 19 fracción VI y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México responsable de fijar y ejecutar la política 
educativa en la Entidad. 

II.2.- Que el Licenciado Alejandro Fernández Campillo, Secretario de Educación, está facultado para 
suscribir el presente convenio en términos del artículo 30 fracciones VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; artículos 1.1 fracción II, 1.5 fracción VI, 1.39 y 1.40 del Código 
Administrativo del Estado de México; 26 y 27 fracción XLIV de la Ley de Educación del Estado de México; y 2 
y 6 fracciones IX y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.3.- Que Servicios Educativos Integrados al Estado de México es un organismo público descentralizado 
del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Ley, mediante 
Decreto No. 103 de la “LI” Legislatura Local y publicado en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, el día 3 
de junio de 1992 y que su Director General, C. Gerardo Monroy Serrano, cuenta con las facultades suficientes 
para participar en la firma de este instrumento, con fundamento en los artículos 13 y 16 fracción XIII de su Ley 
de creación; 1.1 fracción II, 1.5 fracción VI, 1.39 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México. 

II.4.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 
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II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en el Palacio del Poder 
Ejecutivo, sito en Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Poniente número 300, Colonia Centro, C.P. 50000, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019  
será de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto  
y dos meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $10,396,260.00 
(Diez millones trescientos noventa y seis mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero 
a diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 
Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 
forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 
el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  
a nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 
ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 
recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 
de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 
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e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS  
a “LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 
apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  
a “LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 
desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 
congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 
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h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar  
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 
el Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 
través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos  
10 (diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de 
realizar su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 
en las “Reglas”. 
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Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARÍA" designa a la Subsecretaría 
de Educación Básica y Normal y a la Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional, 
en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el 
"PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 
evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as  
o población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 

Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio,  
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 1 de febrero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, 
Alejandro Fernández Campillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, Rogelio Tinoco 
García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Administración, Raúl Israel Coreno Rubio.- Rúbrica.-  
El Director General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional, Edgar Alfonso Orozco Mendoza.- 
Rúbrica.- El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, Gerardo Monroy 
Serrano.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano del Estado de México, por 
conducto de la Secretaría de Educación del Estado de México. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

20  658  $552,720.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 
MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

40  1,339  $6,186,180.00  1,432  $3,657,360.00  3,429  $10,396,260.00 

Monto Total: $10,396,260.00 (Diez millones trescientos noventa y seis mil doscientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de febrero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación, Alejandro Fernández Campillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica y Normal, Rogelio Tinoco García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación  
y Administración, Raúl Israel Coreno Rubio.- Rúbrica.- El Director General de Educación Normal y 
Fortalecimiento Profesional, Edgar Alfonso Orozco Mendoza.- Rúbrica.- El Director General de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, Gerardo Monroy Serrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo 
a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas 
Normales Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL  

DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. 

MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE 

LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL MTRO. ALBERTO FRUTIS SOLIS, ASISTIDO POR EL MTRO. FRANCISCO 

LUIS SÁNCHEZ ALFONSO, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  
conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el último 
año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 
Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo las 
“Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 16 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "LA SECRETARÍA": 

II.1.- Que es una Dependencia Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 17 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 18 de julio de 2017, y tiene a su cargo la función educativa. 

II.2.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.3.- Que tiene por objeto entre otros vigilar y salvaguardar que los principios rectores de la educación, 
establecidos en el Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
señalados en los artículos del 137 al 141 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sean cumplidos íntegramente en beneficio de la sociedad Michoacana. 

II.4.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad Art. 12 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como para 
garantizar la observancia y cumplimiento de “LAS REGLAS” DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA”. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Siervo de 
la Nación número 1175, Col. Sentimientos de la Nación, C.P. 58178, en esta ciudad de Morelia, Michoacán. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 

alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 

que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 

normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 

de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019  

será de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 

semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 

meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 

semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 

que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 

escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA” la cantidad de $7,683,480.00 

(Siete millones seiscientos ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo 

enero a diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de 

las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA”, correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 

el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 

el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  

a nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 

ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “LA SECRETARÍA” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 

de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS  

a “LA SECRETARÍA” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 

con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA” para el pago de la BAPISS, precisando el número de 

becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 

fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 

inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 

los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  

a “LA SECRETARÍA”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 

administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA” y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 

establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 

las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 
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h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar  
la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 
el Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes;  
a través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 
en las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "LA SECRETARÍA" designa a la Subsecretaría 
de Educación Media Superior y Superior en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 
correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 
correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 
definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 
apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en  
los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 
revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 
Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 
por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el 
"PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” realizarán acciones para determinar los procedimientos de 
coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 
BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 
conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 
que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 
y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 
evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as  
o población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA” para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 
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Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación en 
el Estado de Michoacán de Ocampo, Alberto Frutis Solís.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior, Francisco Luis Sánchez Alfonso.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo enero-diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
por conducto de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

5  604  $507,360.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 
MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

9  1,032  $4,767,840.00  992  $2,408,280.00  2,628  $7,683,480.00 

Monto Total: (Siete millones seiscientos ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación en el Estado de Michoacán de Ocampo, Alberto Frutis Solís.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Francisco Luis Sánchez Alfonso.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos, para llevar 
a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales  
Públicas (BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL  

DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. 

MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE 

LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL IEBEM", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. YANELY FONTES PÉREZ, ASISTIDA POR EL MTRO. 

AURELIO VICENTE MERINO MORALES, DIRECTOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  
conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante el  
último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 
Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo las 
“Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este 
convenio, en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 
2018 11 515 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 17 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL IEBEM": 

II.1.- Que mediante Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, suscrito el 18 de 
mayo de 1992, por el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, los recursos humanos, 
materiales y financieros de la Secretaría de Educación Pública del Poder Ejecutivo Federal fueron transferidos 
al Gobierno del Estado de Morelos, que como consecuencia, fue creado el Instituto de la Educación Básica 
del Estado de Morelos mediante Decreto Número 225, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 
Estado de Morelos, el día 10 de junio del año 1992, como un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II.2.- Que tiene por objeto entre otros dirigir, administrar, operar y supervisar los establecimientos y 
servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación de maestros, incluyendo la 
educación normal, la educación indígena y los de educación especial, así como los recursos humanos, 
financieros y materiales que la Secretaría de Educación Pública transfiera al gobierno del Estado de Morelos. 

II.3.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción I, del Decreto referido en las 
Declaraciones que anteceden, así como los artículos 2 tercer párrafo, 3 fracción II, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 
y 66 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2,  
10 fracciones I y XI del Decreto de Creación del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10 
fracción II, 20, 21 primer párrafo, 22 fracciones VIII, IX y X del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, su Directora General cuenta con las facultades inherentes a su cargo  
y suficientes para suscribir el presente convenio; acreditando la personalidad jurídica con que se ostenta y 
celebra el presente instrumento jurídico en términos del Nombramiento de fecha nueve de enero del año dos 
mil dieciocho, expedido en su favor por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu. 
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Que el Mtro. Aurelio Vicente Merino Morales asiste a la Directora General de “EL IEBEM”, Lic. Yanely 
Fontes Pérez, en términos de los que enuncian los artículos 11, fracción III, inciso d), 25, fracciones I, II, III, 
VII, IX y XI, 32, fracciones I, III, VI y IX, y 33, fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, acreditando la personalidad jurídica con que se ostenta y celebra el presente 
instrumento jurídico en términos del Nombramiento de fecha veinte de marzo del año dos mil quince, expedido 
en su favor por el entonces Director General de “EL IEBEM”, Profr. Celerino Fernando Pacheco Godínez. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Nueva China 
sin número, Colonia Lomas de Cortés, Código Postal 62240, Cuernavaca, Morelos. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 
normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019  
será de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a "EL IEBEM" la cantidad de $1,317,960.00 (Un millón 
trescientos diecisiete mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a diciembre, para 
el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las Escuelas Normales 
Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a "EL IEBEM", correspondientes a dichos semestres, se efectuará de forma 
que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en el 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A",  
el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  
a nivel nacional; 

c) Acordar con "EL IEBEM" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre ambas 
partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 
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d) Asesorar a "EL IEBEM" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para recabar, 
sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas de 
práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 
asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a "EL IEBEM" con 
base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de manera 
permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a "EL IEBEM" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a "EL IEBEM" para el pago de la BAPISS, precisando el número de 
becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 
fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 
inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 
los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  
a "EL IEBEM"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 
desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de "EL IEBEM" y de las Escuelas Normales Públicas para 
incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- "EL IEBEM" en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 
congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 
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f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar la información 
generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico  
a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 
el Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 
becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 
la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes;  
a través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 
información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 
en la materia, y 
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u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 
su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 
en las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte "EL IEBEM" designa al Titular de la Dirección 
de Educación Secundaria y para el caso de cambio en la denominación de dicha Unidad Administrativa de 
acuerdo con la normatividad, la que la sustituya, en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y "EL IEBEM" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la correcta 
aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad correspondiente para 
la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación definitiva de la 
BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y "EL IEBEM" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los apoyos 
programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en los 
términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 
irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y "EL IEBEM" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser revisada por 
la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la Auditoría Superior 
de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o por auditores 
independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y "EL IEBEM" realizarán acciones para determinar los procedimientos de coordinación 
necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la BAPISS, no 
se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y "EL IEBEM" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para conocer 
el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, que 
permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos y 
metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y "EL IEBEM", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 
las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 
los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 
se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 
académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 
Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y "EL IEBEM" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 
que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de las 
evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as  
o población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de "EL IEBEM" para lo cual establecerán los 
procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 
"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la BAPISS. 
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Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y "EL IEBEM" tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el IEBEM: la Directora General del IEBEM, 
Yanely Fontes Pérez.- Rúbrica.- El Director de Educación Secundaria, Aurelio Vicente Merino Morales.- 
Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo de enero a diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto del 
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS Plan 

2012 

 
MATRÍCULA 

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

2  144  $120,960.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 
MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

2  179  $826,980.00  167  $370,020.00  490  $1,317,960.00 

Monto Total: (Un millón trescientos diecisiete mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 
IEBEM: la Directora General del IEBEM, Yanely Fontes Pérez.- Rúbrica.- El Director de Educación 
Secundaria, Aurelio Vicente Merino Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nayarit, para llevar 
a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas 
(BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL  
DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. 
MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE 
LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ME. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA MAESTRA MARGARETE MOELLER PORRAZ, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, ASISTIDA POR LA MAESTRA MARÍA GUADALUPE TIRADO CEDANO, COORDINADORA DE LA UNIDAD 
FORMADORA DE DOCENTES EN EDUCACIÓN BÁSICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 
operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 
Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 
que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 
Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 
exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 
programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 
el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 
básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 
preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 
la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 
Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  
enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  
didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  
conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante  
el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 
http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 
emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 
que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 
el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 
se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 
modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 
recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 
(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 
Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 
Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 

Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 
Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 
Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  
“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 
649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 
269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 
realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 
estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  
de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 
Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 
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Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 
23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo 
las “Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 
políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 
de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 
impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 
desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 
educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 
Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 
su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 
03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 18 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que es el Estado de Nayarit, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. 
y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2.- Que en el Estado de Nayarit, la Secretaría de Educación es la Dependencia Centralizada de la 
Administración Pública Estatal, encargada de garantizar el derecho a la educación, en los términos que 
consagra el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 7o. fracción XIII, 
punto 4, incisos a), B), y 136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.3.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en 
términos de lo dispuesto por los artículos, 30 fracción X, 31 fracciones II y V, 33 fracciones XL y XLIV, y 36 
fracciones II, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en las confluencias de 
las avenidas del Parque y España, del fraccionamiento Ciudad del Valle, de esta ciudad de Tepic, Nayarit. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 
administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 
séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 
de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 
demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 
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Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 
alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 
que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 

normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 
de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 
será de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 
semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 
meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 
semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 

Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 
que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 
escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de 
$1,749,720.00 (Un millón setecientos cuarenta y nueve mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), para cubrir 
el ciclo enero a diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo 

semestres de las Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, correspondientes a dichos semestres, se 
efectuará de forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados 
en el Anexo "A", el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  

a nivel nacional; 

c) Acordar con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las estrategias que garanticen una efectiva coordinación 
entre ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán 

para recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las 
escuelas de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como 
ofrecer la asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y apoyo de 
manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sobre los requisitos y procedimientos para participar en la 
BAPISS; 
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g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 
BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 
escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de la BAPISS, precisando el 
número de becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en  
el ejercicio fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de 
alumnos(as) inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como 
entregarles los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 
del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 
comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 
desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 
administración y ejercicio de los recursos autorizados; 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 
BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y de las Escuelas Normales 
Públicas para incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 
cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 
evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 
de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 
congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  
"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 
establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 
las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 
desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 
de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 
conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 
procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar la información 
generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico  
a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 
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i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 
Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 
número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 
con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 
trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 
obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 

el Anexo 5 de las “Reglas”; 

k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 
como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 
beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 
BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 
aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 
fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 
reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 
Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 

becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 
en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 
comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes;  
a través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 
efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 
que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 
aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 

información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 
solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 
se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 
documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 

en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 
(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 

su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 
en las “Reglas”. 
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Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 
BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 
como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 
garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la 
Coordinación de la Unidad Formadora de Docentes en Educación Básica, en el marco de lo señalado en 
el “PROGRAMA”. 

Séptima.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” instrumentarán las estrategias más pertinentes 
para verificar la correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la 
normatividad correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal 
o cancelación definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal 
de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrán suspender temporalmente o cancelar 
definitivamente los apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte 
incumplimiento en los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el 
presente convenio y demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes 
mensuales o alguna irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” darán todas las facilidades para que la BAPISS, 
pueda ser revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
por la Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal 
fin y/o por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 
el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán acciones para determinar los 
procedimientos de coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin 
de garantizar que la BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas  
o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” efectuarán el seguimiento y monitoreo 
necesarios para conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas 
Normales Públicas, que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los 
indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 27 del Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las 
“Reglas”, realizarán las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la 
BAPISS, de acuerdo con los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas 
programados; para lo cual, se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad 
correspondiente, una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 
nacional, con reconocimiento académico y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su 
pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” verificarán la transparencia del ejercicio de 
los recursos económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 
las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 
este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 
nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as o 
población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lo cual 
establecerán los procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 
correspondiente al "PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una 
eficiente y transparente operación de la BAPISS. 
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Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 
adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 
de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Margarete 
Moeller Porraz.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Unidad Formadora de Docentes en Educación Básica, 
María Guadalupe Tirado Cedano.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo de enero a diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de 
la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA  

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

2  154  $129,360.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 
MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

3  228  $1,053,360.00  238  $567,000.00  620  $1,749,720.00 

Monto Total: (Un millón setecientos cuarenta y nueve mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Educación, Margarete Moeller Porraz.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Unidad Formadora de 
Docentes en Educación Básica, María Guadalupe Tirado Cedano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nuevo León, para 
llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y administración de las Becas de Apoyo a la Práctica 
Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas 
(BAPISS). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL  

DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. 

MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE 

LA EDUCACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA 

SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL DR. ARTURO ESTRADA CAMARGO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 

MAGISTERIAL, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ING. RODOLFO TITO MARTÍNEZ TIJERINA, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Desde 1996, “LA SEP” en coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL) pusieron en 

operación el “Programa para la Transformación y el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales 

Públicas”, a fin de impulsar una reforma integral de la educación normal pública en el país. El propósito central 

que orientó esta iniciativa de política educativa fue el generar condiciones favorables en las Escuelas 

Normales Públicas para ofrecer una formación de calidad a los futuros maestros, que respondiera a las 

exigencias del desempeño profesional. Con ello inició el diseño e implementación de nuevos planes y 

programas de estudio en los que se reconoce la importancia de formar a los estudiantes normalistas mediante 

el desarrollo gradual y sistemático de actividades de observación y práctica en escuelas de educación del tipo 

básico (Trabajo Docente). 

Por la importancia que tienen las prácticas profesionales en condiciones reales de trabajo, durante la 

preparación de los estudiantes normalistas, “LA SEP” y las AEL, desde el Ciclo Escolar 2000-2001, acordaron 

la creación de la Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social (BAPISS), dirigido a estudiantes de 

Séptimo y Octavo semestres de Escuelas Normales Públicas; en el último año de su formación. 

La práctica docente implica el diseño y la puesta en acción de actividades sistemáticas de  

enseñanza en el ámbito pedagógico, que contribuyen al perfeccionamiento de las competencias  

didácticas de los futuros maestros. De igual forma, ello permite acreditar el servicio social  

conforme a lo señalado en los Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante  

el último año de la carrera, en el Séptimo y Octavo Semestres disponibles en la siguiente liga: 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/public/normatividad/lineamientos/lineamientos_organizaci%C3%B3n_sec.pdf, 

emitidos por “LA SEP” y que imprimió la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos en agosto de 2006, 

que indican el cumplimiento de esta obligación como requisito para obtener el título de licenciatura, mediante 

el Trabajo Docente de los estudiantes durante el último año de la carrera. Asimismo, en dichos lineamientos 

se establece el otorgamiento de una beca económica a los estudiantes de Escuelas Normales Públicas en 

modalidad escolarizada, a fin de consolidar su proceso de formación profesional. Para ello, “LA SEP” destina 

recursos financieros que permiten el cumplimiento de esta disposición. 

El Trabajo Docente se venía desarrollando mediante la práctica docente en los dos últimos semestres 

(séptimo y octavo) de cada una de las licenciaturas en Educación Primaria, Plan 1997; en Educación 

Preescolar, Plan 1999; en Educación Secundaria, Plan 1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación 

Especial, Plan 2004; y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 259, 268, 269, 322, 349 y 492. 
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Con la emisión en el año 2012 de los nuevos Planes de Estudio para la Formación de Maestros de 

Educación Primaria, de Educación Preescolar, de Educación Primaria Intercultural Bilingüe y de Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe (Plan 2012), todos ellos en modalidad escolarizada, en lo sucesivo  

“LAS LICENCIATURAS”; publicados en el Diario Oficial de la Federación mediante los Acuerdos Secretariales 

649, 650, 651 y 652, quedaron sin efecto los acuerdos secretariales 259, 268 y 492, continuando vigentes el 

269, 322 y 349. En los nuevos planes se introdujeron espacios curriculares para que las prácticas docentes se 

realicen -en los tres últimos semestres-, en el sexto, séptimo y octavo semestres, señalando que los 

estudiantes recibirán una beca de apoyo durante el desarrollo de dichas prácticas. Por lo anterior, la Beca  

de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo Semestre de 

Escuelas Normales Públicas, pasó a denominarse Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

(BAPISS), e incluye el pago de la beca en el sexto semestre de “LAS LICENCIATURAS”. 

Con fecha 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo número 

23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  

las “Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública, a la cual le corresponde  

el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los estados y los municipios. 

I.2.- Que cuenta con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 

adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, que tiene entre sus atribuciones: proponer e impulsar 

políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior destinados a la formación 

de los profesionales de la educación; establecer mecanismos de coordinación con las instituciones que 

impartan la educación superior antes indicadas, a efecto de acordar políticas y acciones para su desarrollo; y 

desarrollar mecanismos para la coordinación e integración sistemática de las instituciones y programas de 

educación superior destinados a la formación de profesionales de la educación. 

I.3.- Que el Subsecretario de Educación Superior cuenta con facultades para suscribir el presente 

instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 

Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.4.- Que el Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación asiste al 

Subsecretario de Educación Superior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 21 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este convenio, en 

su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 con cargo a la clave presupuestaria: 2018 11 515 2 5 

03 00 005 S243 43901 1 1 0 0 19 0 0 0 0 0 0. 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil No. 31, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA SECRETARÍA": 

II.1.- Que es una dependencia de Gobierno del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 18 Fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
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II.2.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 26 Fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León, le corresponde planear, dirigir y vigilar la educación a cargo del 

Gobierno del Estado en todos los tipos, niveles y modalidades, así como celebrar convenios que conduzcan al 

desarrollo educativo de la entidad. 

II.3.- Que suscribe el presente convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 

su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo de la BAPISS. 

II.4.- Que el Dr. Arturo Estrada Camargo, acredita su carácter de Secretario de Educación en el Estado, 

con el nombramiento que en los términos del Artículo 85 Fracción III, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León le otorga el C. Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Jaime Heliodoro 

Rodríguez Calderón, en fecha 16 de diciembre de 2016. 

II.5.- Que el Ing. Rodolfo Tito Martínez Tijerina acredita su carácter de Encargado de la Subsecretaría  

de Desarrollo Magisterial, con el nombramiento que le otorga el C. Dr. Arturo Estrada Camargo, Secretario de 

Educación, en fecha 14 de junio de 2017. 

II.6.- Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Nueva 

Jersey No. 4038, Fracc. Industrial Lincoln, Código Postal 64310, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto de este convenio, establecer la coordinación entre “LAS PARTES”, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para llevar a cabo los compromisos a su cargo para la operación y 

administración de las Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para estudiantes de sexto, 

séptimo y octavo semestres de Escuelas Normales Públicas (BAPISS), que cursan "LAS LICENCIATURAS", 

de conformidad con los Planes vigentes y lo establecido en las “Reglas”, en lo sucesivo el “PROGRAMA” y 

demás disposiciones administrativas, financieras y jurídicas aplicables. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen que la BAPISS consiste en un recurso económico mensual por 

alumno/a de $840.00 (ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), considerando los dos ciclos escolares en 

que se desarrollan las actividades académicas y principalmente el Trabajo Docente; los/las estudiantes 

normalistas disfrutarán de la beca, distribuyéndose de la siguiente forma: en el ciclo escolar 2017-2018, será 

de cinco meses y medio que comprenderán los meses de enero a junio, y en el ciclo escolar 2018-2019 será 

de tres meses y medio que comprenderá los meses de septiembre a diciembre; con excepción de los 

semestres sexto y séptimo del plan 2012, que será cubierto con el importe de un mes para el sexto y dos 

meses y medio para el séptimo, la cual recibirán una vez cumplidos los requisitos establecidos. 

El recurso económico que se asignará a cada estudiante no contempla los periodos vacacionales de 

semana santa y diciembre según corresponda en cada ciclo escolar. 

Lo anterior se detalla en el siguiente cuadro: 

Planes Semestre Periodo Meses 

Plan 2012 6to Enero-Junio 1 mes 

Plan 2012 7mo Septiembre-Diciembre 2.5 meses 

Planes anteriores a 2012 7mo Septiembre-Diciembre 3.5 meses 

Planes 2012 y anteriores a 2012 8vo Enero-Junio 5.5 meses 

 

La función que tiene la beca es la de sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 

trabajo y, en algunos casos, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de sus 

actividades académicas en las escuelas de educación básica en donde realizan su Trabajo Docente. 
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Tercera.- "LA SEP", con base a su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018 y la información 

que le proporcione la Coordinación Estatal de la BAPISS sobre los datos básicos de los estudiantes y las 

escuelas de práctica asignadas en la entidad, aportará a “LA SECRETARÍA" la cantidad de $5,790,960.00 

(Cinco millones setecientos noventa mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), para cubrir el ciclo enero a 

diciembre, para el pago de las becas a los/las estudiantes de sexto, séptimo y octavo semestres de las 

Escuelas Normales Públicas que cursan "LAS LICENCIATURAS". 

La entrega de los recursos a “LA SECRETARÍA", correspondientes a dichos semestres, se efectuará de 

forma que corresponda a los meses de enero a diciembre, de acuerdo con la calendarización establecida en 

el presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, los cuales se encuentran desglosados en el Anexo "A", 

el cual forma parte del presente convenio. 

Cuarta.- "LA SEP" en cumplimiento a este convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de la BAPISS; 

b) Establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la BAPISS  

a nivel nacional; 

c) Acordar con “LA SECRETARÍA" las estrategias que garanticen una efectiva coordinación entre 

ambas partes, con objeto de lograr el impacto esperado de la BAPISS; 

d) Asesorar a “LA SECRETARÍA" sobre los procedimientos y mecanismos que se seguirán para 

recabar, sistematizar y enviar la información básica de los/las estudiantes normalistas y las escuelas 

de práctica asignadas para el otorgamiento de la BAPISS, que deba remitirle, así como ofrecer la 

asistencia técnica que le requiera en actividades de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de la BAPISS; 

e) Establecer los criterios para la asignación equitativa de los recursos de la BAPISS  

a “LA SECRETARÍA" con base en la disponibilidad presupuestaria, así como brindarle asesoría y 

apoyo de manera permanente sobre la estrategia de instrumentación de la BAPISS, de conformidad 

con lo establecido en el Anexo 5 de las presentes “Reglas”; 

f) Informar a “LA SECRETARÍA" sobre los requisitos y procedimientos para participar en la BAPISS; 

g) Integrar, sistematizar y valorar la información que generan las coordinaciones estatales de la 

BAPISS, respecto a los/las estudiantes normalistas propuestos para recibir la beca, así como de las 

escuelas de práctica; 

h) Asignar el presupuesto a “LA SECRETARÍA" para el pago de la BAPISS, precisando el número de 

becarios(as) y el monto respectivo, de acuerdo con el techo presupuestal autorizado en el ejercicio 

fiscal 2018, la planeación estatal de los servicios de educación normal y el número de alumnos(as) 

inscritos(as) al sexto, séptimo y octavo semestres de "LAS LICENCIATURAS", así como entregarles 

los recursos económicos indicados en la cláusula Tercera de este instrumento; 

i) Emitir la normatividad aplicable en cuanto a criterios, requisitos y procedimientos para la regulación 

del otorgamiento de la beca a los/las estudiantes normalistas, así como para la radicación, ejercicio y 

comprobación de los recursos destinados a la BAPISS en la entidad, informando al respecto  

a “LA SECRETARÍA"; 

j) Remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes técnico-presupuestarios sobre el 

desarrollo de la BAPISS, el cumplimiento de sus objetivos y metas, impacto alcanzado, 

administración y ejercicio de los recursos autorizados; 
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k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos que no destine a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 

ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado; 

l) Promover acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer el desarrollo e impacto de la 

BAPISS, con el propósito de mejorar continuamente su pertinencia y eficiencia; 

m) Tomar en cuenta las propuestas de “LA SECRETARÍA" y de las Escuelas Normales Públicas para 

incrementar la efectividad y alcances de la BAPISS; 

n) Verificar y garantizar, en conjunto con la instancia Coordinación Estatal de la BAPISS, el 

cumplimiento de los criterios y procedimientos técnicos y presupuestarios establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”, y 

o) Dar a conocer al sector educativo y a la sociedad en general los resultados del seguimiento y 

evaluación practicados a la BAPISS. 

Quinta.- “LA SECRETARÍA" en cumplimiento a este convenio se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de "LA SEP", exclusivamente a los fines establecidos en el Anexo 5 

de las “Reglas”; 

b) Garantizar una efectiva planeación de los servicios de educación normal, de modo que exista 

congruencia entre la matrícula de las Escuelas Normales Públicas que ofrecen  

"LAS LICENCIATURAS" y las necesidades de maestros(as) de educación básica en la entidad; 

c) Asegurar que las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cumplan con las disposiciones 

establecidas para el desarrollo de las actividades del sexto, séptimo y octavo semestres, en especial 

las referidas al Trabajo Docente y a la selección de las escuelas de práctica; 

d) Prever las condiciones técnicas, organizativas y operativas necesarias para el eficiente y eficaz 

desarrollo de la BAPISS, en la entidad; 

e) Establecer en coordinación con la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación de "LA SEP", la planeación, desarrollo y evaluación de la BAPISS, en la entidad; 

f) Instrumentar los procedimientos de coordinación con otras instancias a fin de favorecer el desarrollo 

de la BAPISS, y el cumplimiento de las metas u objetivos establecidos en el "PROGRAMA"; 

g) Brindar asistencia técnica a las Escuelas Normales Públicas para la aplicación de la BAPISS, 

conforme a los criterios establecidos; 

h) Integrar los expedientes de los/las estudiantes becarios/as con la documentación establecida en el 

procedimiento de la BAPISS contenido en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como validar  

la información generada por las Escuelas Normales Públicas y enviarla en archivo electrónico a la 

Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación "LA SEP"; 

i) Otorgar la BAPISS a los/las estudiantes normalistas, con base en los criterios establecidos en el 

Anexo 5 de las “Reglas” y en los recursos financieros autorizados por "LA SEP" a la entidad; 

j) Informar a los(as) directores(as) de las Escuelas Normales Públicas correspondientes acerca del 

número de becas autorizadas y el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, 

con la finalidad de que éstos informen ampliamente a los/las estudiantes normalistas respecto de los 

trámites y procedimientos para el otorgamiento de la BAPISS; así como sobre los derechos, 

obligaciones, suspensión temporal, cancelación definitiva y reactivación que se establecen en 

el Anexo 5 de las “Reglas”; 
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k) Supervisar el adecuado desarrollo de la BAPISS, en la entidad, para asegurar su cumplimiento, así 

como entregar a "LA SEP" los reportes mensuales de los recursos ejercidos, dentro de los 10 (diez) 

días hábiles posteriores a la terminación del mes que se reporte; 

l) Establecer procedimientos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 

características y avance de la BAPISS, así como la información acerca de la población estudiantil 

beneficiada y del ejercicio de los recursos asignados; 

m) Formular propuestas para mejorar el diseño y operación de la BAPISS; 

n) Abrir una cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos autorizados para la 

BAPISS, e informar los datos concernientes a dicha cuenta a la Dirección General de Educación 

Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP"; 

o) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos que establece la normatividad 

aplicable, los recursos económicos de la BAPISS y productos que generen, que no se destinen a los 

fines autorizados y los no devengados al 31 de diciembre de 2018, notificando a la Dirección General 

de Educación Superior para Profesionales de la Educación de "LA SEP", la fecha y monto del 

reintegro que realice; 

p) Determinar con las Escuelas Normales Públicas, y con base en el "Concentrado por Entidad 

Federativa de Becarios", el procedimiento más idóneo para el pago oportuno de la beca a los/las 

becarios(as), de acuerdo con las disposiciones aplicables en la entidad; 

q) Coordinar la asignación de la BAPISS a los/las estudiantes que cubrieron los requisitos establecidos 

en el Anexo 5 de las “Reglas”, así como efectuar el control y seguimiento administrativo garantizando 

la correcta administración y aplicación de los recursos económicos de la beca en la entidad; 

r) Verificar que los recursos económicos de la BAPISS se ejerzan con transparencia, eficiencia y se 

comprueben al 100% (cien por ciento) en todas las Escuelas Normales Públicas correspondientes; a 

través de los reportes y/o informes, formatos y demás medios electrónicos existentes para tales 

efectos, dentro de los plazos señalados; 

s) Otorgar a "LA SEP" todas las facilidades y apoyos que le requiera, para comprobar la información 

que le proporcione, así como para el seguimiento y evaluación de la BAPISS, verificando su correcta 

aplicación y notificando sobre los movimientos administrativos efectuados, con el fin de contar con 

información oportuna y confiable para la distribución de estos apoyos económicos; 

t) Conservar y custodiar la documentación justificativa y comprobatoria que permita corroborar que las 

solicitudes de beca cumplen con los requisitos establecidos y el correcto ejercicio de los recursos que 

se otorguen, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 de las “Reglas”, reservándose dicha 

documentación a disposición de los órganos de control, auditoría y demás autoridades competentes 

en la materia, y 

u) Verificar que en cada plantel de las Escuelas Normales Públicas se disponga de por lo menos 10 

(diez) ejemplares de las “Reglas”, a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar 

su consulta. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 

esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido 

en las “Reglas”. 

Sexta.- Para llevar a cabo las acciones relacionadas con la operación, supervisión y evaluación de la 

BAPISS, "LA SEP" designa a su Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 

como responsable, quien tendrá a su cargo la distribución de los recursos y el seguimiento administrativo que 

garantice el buen uso de los recursos otorgados. Por su parte “LA SECRETARÍA" designa a la Subsecretaría 

de Desarrollo Magisterial en el marco de lo señalado en el “PROGRAMA”. 
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Séptima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" instrumentarán las estrategias más pertinentes para verificar la 

correcta aplicación de los recursos destinados a la BAPISS, y el cumplimiento de la normatividad 

correspondiente para la solicitud, otorgamiento, conservación, renovación, suspensión temporal o cancelación 

definitiva de la BAPISS, a fin de integrar dicha información en el "Concentrado Estatal de Becarios". 

Octava.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" podrán suspender temporalmente o cancelar definitivamente los 

apoyos programados a las Escuelas Normales Públicas beneficiadas cuando se detecte incumplimiento en 

los términos establecidos en el numeral 3.5 de las “Reglas” aplicable a la BAPISS, en el presente convenio y 

demás disposiciones aplicables, fundamentalmente en la entrega de los reportes mensuales o alguna 

irregularidad en el manejo de los recursos económicos autorizados. 

Novena.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" darán todas las facilidades para que la BAPISS, pueda ser 

revisada por la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por la 

Auditoría Superior de la Federación; a través de sus respectivas áreas o instancias facultadas para tal fin y/o 

por auditores independientes que se contraten para tal efecto, apegándose a los términos previstos en 

el "PROGRAMA". 

Décima.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" realizarán acciones para determinar los procedimientos de 

coordinación necesarios con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal a fin de garantizar que la 

BAPISS, no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

Décima Primera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" efectuarán el seguimiento y monitoreo necesarios para 

conocer el desarrollo de la BAPISS, y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, 

que permitan identificar los factores institucionales que favorezcan o dificulten el cumplimiento de los objetivos 

y metas programadas para su fortalecimiento y los establecidos en los indicadores de resultados. 

Décima Segunda.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 

Presupuesto Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 y numeral 6 de las “Reglas”, realizarán 

las distintas acciones de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa de la BAPISS, de acuerdo con 

los indicadores establecidos y los niveles de cumplimiento en los objetivos y metas programados; para lo cual, 

se seleccionará mediante los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución 

académica y de investigación u organismo especializado, de carácter nacional, con reconocimiento académico 

y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar su pertinencia, eficacia e impacto en las Escuelas 

Normales Públicas. 

Décima Tercera.- "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" verificarán la transparencia del ejercicio de los recursos 

económicos destinados a la BAPISS, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 

medios de difusión -páginas electrónicas http://www.sep.gob.mx y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos 

que permitan dar a conocer los objetivos, características, funcionamiento, beneficios y resultados de 

las evaluaciones. 

Décima Cuarta.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas de 

este instrumento, mantendrá su relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya 

nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera 

de “LAS PARTES”. 

Décima Quinta.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias de los/las becarios/as  

o población en general a través de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación o de la Coordinación Estatal de la BAPISS de “LA SECRETARÍA" para lo cual establecerán los 

procedimientos de atención por los medios electrónicos establecidos en el Anexo 5 correspondiente al 

"PROGRAMA" además de otros con que cuenten, con el objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 

operación de la BAPISS. 
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Décima Sexta.- En la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se 

adquiera para la BAPISS, se deberá incluir la leyenda siguiente: "Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga 

uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. 

Décima Séptima.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este convenio, así como las 
dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de común 
acuerdo por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a lo establecido en el "PROGRAMA" y, en el supuesto de 
que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Décima Octava.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el 31 
de diciembre de 2018. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco del 
"PROGRAMA" y demás disposiciones aplicables, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días de anticipación; en este caso, "LA SEP" y “LA SECRETARÍA" tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos, en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 

Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales 

de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación en 

el Estado de Nuevo León, Arturo Estrada Camargo.- Rúbrica.- El Encargado de la Subsecretaría de 

Desarrollo Magisterial, Rodolfo Tito Martínez Tijerina.- Rúbrica. 

 

Anexo “A” 

Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 

Hoja única del Anexo “A” que forma parte integrante del Convenio de Colaboración para el desarrollo de la 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social de las Licenciaturas en Educación Secundaria, Plan 
1999; en Educación Física, Plan 2002; en Educación Especial, Plan 2004; en Educación Primaria, Plan 2012, 
en Educación Preescolar, Plan 2012; en Educación Primaria y Preescolar Intercultural Bilingüe, Plan 2012; de 
las Escuelas Normales Públicas en la modalidad escolarizada, en el periodo de enero a diciembre de 2018, 
celebrado entre la Secretaría de Educación Pública y el Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Educación en el Estado de Nuevo León. 

Montos máximos aplicables en 2018 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 

Plan 2012 

 
MATRÍCULA  

ENE-JUN 6to 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 6to 

3  488  $409,920.00 

NÚMERO DE 

ESCUELAS 
 

MATRÍCULA 

ENE-JUN 8vo 
 

ENE-JUN 2018 

MONTO 8vo 

 
MATRÍCULA 

SEP-DIC 7mo 
 

SEP-DIC 2018 

MONTO 7mo 
 

TOTAL DE 

BECARIOS 
 

MONTO MÁXIMO EN 

2018 

5  789  $3,645,180.00  733  $1,735,860.00  2,010  $5,790,960.00 

Monto Total: (Cinco millones setecientos noventa mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

El presente Anexo A se firma en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 25 de enero de 2018.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director General de 
Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Educación, Arturo Estrada Camargo.- Rúbrica.- El Encargado de 
la Subsecretaría de Desarrollo Magisterial, Rodolfo Tito Martínez Tijerina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E790-2018. 
Objeto de la licitación Contratación de un servicio integral de mantenimiento 

y actualización para los Sistemas de Recepción Goes 
15 y Goes 16 de Meteorología” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 26 de octubre de 2018. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10:00 Hrs., 7 de noviembre de 2018. 
Fallo 10:00 Hrs., 22 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474523) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E796-2018. 
Objeto de la licitación Adquisición de refacciones para el mantenimiento 

de Tanques Fijos y Vehículos Cisterna de los 
Depos. De combustibles y lubricantes de la F.A.M. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 13 de noviembre de 2018. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11:00 Hrs., 22 de noviembre de 2018. 
Fallo 09:00 Hrs., 28 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474528) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E801-2018. 

Objeto de la licitación Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 
electrónico de aviones Pilatus PC-7. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 30 de octubre de 2018. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hrs., 13 de noviembre de 2018. 

Fallo 09:00 Hrs., 22 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474531) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E806-2018. 

Objeto de la licitación Contratación de servicios de reparación a componentes 
electrónicos de helicópteros MI-17. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 30 de octubre de 2018. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hrs., 08 de noviembre de 2018. 

Fallo 09:00 Hrs., 23 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474532) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E809-2018. 

Objeto de la licitación Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 
electrónico de aviones Hércules C-130. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 30 de octubre de 2018. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hrs., 06 de noviembre de 2018. 

Fallo 09:00 Hrs., 30 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474534) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E815-2018. 

Objeto de la licitación Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 
electrónico de aviones Spartan C-27J. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 23 de octubre de 2018. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 08:00 Hrs., 26 de octubre de 2018. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hrs., 07 de noviembre de 2018. 

Fallo 09:00 Hrs., 20 de noviembre de 2018. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 474536) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
Número de Licitación LA-050GYR058-E451-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Mezclado de 

Medicamentos Oncológicos y Hematológicos 
Volumen a adquirir 3,456,771 Unidades 
Fecha de publicación en Compra-Net 25 de Octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E452-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicio de Hemodiálisis Subrogada 

Extramuros 
Volumen a adquirir 8,376 Sesiones 
Fecha de publicación en Compra-Net 25 de Octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 14:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, 
COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 
48 00, EXTENSION 31756/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD No. 1 C.M.N. BAJIO SITO  
EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS 
C.P. 37320. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN 
GERMAN CELIS QUINTAL, DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 15 
DE OCTUBRE DE 2018. 

 
LEON, GTO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 474593) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 

14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, la reducción del plazo que prevé la Ley de Adquisidores, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la 

presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por la Lic. María Guadalupe Serrano Zariñana, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 

18 de octubre de 2018, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica LA-050GYR047-E52-2018 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación Grupo 060, Material Radiológico, Grupo 070 y Material de Laboratorio 

Grupo 080, para cubrir las necesidades del ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento para la Material de Curación Grupo 060, Material Radiológico, Grupo 

070 y Material de Laboratorio Grupo 080, para cubrir las necesidades del ejercicio 2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre 2018.  

Junta de Aclaraciones 25 de octubre 2018. 12:00 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 5 de noviembre de 2018. 10:00 horas. 

Acto de Fallo 9 de noviembre de 2018. 16:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 474594) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 
14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 la reducción al plazo que prevé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la presentación 
y apertura de proposiciones fue autorizada por la Lic. María Guadalupe Serrano Zariñana Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el 19 de octubre de 2018, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Electrónica 
LA-050GYR047-E53-2018 

Objeto de la Licitación Adquisición de Medicamentos, Grupo 010, Lácteos Grupo 030 y Psicotrópicos y Estupefacientes Grupo 040, para 
cubrir las necesidades del ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento para la Adquisición de Medicamentos, Grupo 010, Lácteos Grupo 030 y 
Psicotrópicos y Estupefacientes Grupo 040, para cubrir las necesidades del ejercicio 2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre 2018.  

Junta de Aclaraciones 25 de octubre 2018. 10:00 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de noviembre de 2018. 10:00 horas. 

Acto de Fallo 07 de noviembre de 2018. 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 474589) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, fracción I, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de Convocatoria 
Número de Licitación LA-050GYR019-E256-2018
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación 7 contratos de seguro (4 contratos patrimoniales y 3 contratos vinculados a los créditos hipotecarios), que 

conforman el Programa de Aseguramiento Integral del Instituto 2019. 
 Contrato 1.-Seguro empresarial de incendio, daños materiales, robo y responsabilidad civil. 
 Contrato 2.-Abierto de Seguro para el parque vehicular institucional. 
 Contrato 3.- Seguro de marítimo y de transporte nacional. 
 Contrato 4.- Abierto de Seguro contra todo riesgo de obras de arte y de artículos de difícil o imposible reposición. 
 Contrato 5.- Seguro de incendio. 
 Contrato 6.- Abierto de Seguro de grupo de fallecimiento, invalidez o incapacidad total y permanente con 

participación de utilidades. 
 Contrato 6 Bis.- Abierto de Seguro de grupo de fallecimiento con participación de utilidades. 

Volumen a adquirir 7 Seguros 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de diciembre de 2018, 11:00 horas 

 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 474588) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COLONIA NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR 

DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO ADMINISTRATIVO, EQUIPO 

MEDICO, HERRAMIENTAS Y BIENES INFORMATICOS DE LOS GRUPOS 

“511, 515, 517, 519, 522, 523, 529”, EJERCICIO 2018  

FECHA DE EMISION DE FALLO 

LA-050GYR009-E334-2018 24 SEPTIEMBRE 2018 

PROVEEDOR GANADOR 

No. DE CONTRATO PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTES ASIGNADAS 

MONTO DEL 

CONTRATO 

BIT180801090043 SERVICIOS DE LOGISTICA 

AVANZADA EN IT, S.A. DE C.V. 

Av de las industrias 6509 Interior 9, Col. Almacenes 

Industriales, Chihuahua, Chih. C.P. 31105 

Teléfono: 614 259 09 99 

Correo Electrónico: juan.arenas@slamexico.com 

1 $663,710.12 

BIT180801090050 COMERCIT, S.A. DE C.V. Calle Emilio Trejo No. 103-2 Col. Altamirano 

C.P. 50130, Toluca, Estado de México 

Teléfono 527224622650 

Correo Electrónico: 

ventas@comercit.com.mx  

14 $561,941.10 
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BIT180801090051 ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, 

S.A. DE C.V. 

Gobernador Curiel 1672, 

Col. Morelos en Guadalajara, Jalisco. C.P. 44910 

Teléfono 01 33 381 102 21 

Correo Electrónico: 

ergonomia@tecnomuebles.com 

1 $4,489.20 

BIT180801090052 ID PLUS SECURITY 

TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

Río de la Plata Oriente 100, Col del Valle, San 

Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66220 

Teléfono: 01 81 4444 4543 

Correo Electrónico: 

elunas@idplus.com.mx 

1 $281,492.56 

BIT180801090053 OPERADORA LANDING, 

S.A. DE C.V. 

Av 527 No. 19, Col. San Juan de Aragón 1era 

sección. 

Gustavo Madero, Ciudad de México. C.P. 07969 

Teléfono: 01 55 72587531 

Correo Electrónico: 

Operadoralanding2017@hotmail.com 

8 $139,035.28 

BIT180801090054 PRODUCTOS PARA CONSUMO 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Presidentes 19, Col. Portales 

Benito Juárez, Ciudad de México 

C.P. 03570 

Teléfono: 0l-55.56722209 

Correo Electrónico: 

procesa5@mns.com 

20 $232,590.44 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 474586) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COLONIA NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR 
DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO ADMINISTRATIVO, EQUIPO 
MEDICO, HERRAMIENTAS Y BIENES INFORMATICOS DE LOS GRUPOS 

“511, 515, 517, 519, 522, 523, 529”, EJERCICIO 2018  

FECHA DE EMISION DE FALLO 
LA-050GYR009-E336-2018 24 SEPTIEMBRE 2018 

 
PROVEEDOR GANADOR 

No. DE CONTRATO PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 
PARTES ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

BIT180801090044 SERVICIOS DE LOGISTICA AVANZADA 
EN IT, S.A. DE C.V. 

Av de las industrias 6509 Interior 9, Col. Almacenes 
Industriales, Chihuahua, Chih. C.P. 31105 
Teléfono: 614 259 09 99 
Correo Electrónico: juan.arenas@slamexico.com 

1 $867,077.06 

BIT180801090061 COMERCIT, S.A. DE C.V. Calle Emilio Trejo No. 103-2 Col. Altamirano 
C.P. 50130, Toluca, Estado de México 
Teléfono 527224622650 
Correo Electrónico: 
ventas@comercit.com.mx  

12 $494,173.91 

BIT180801090062 EDVAG CONCEPTOS COMERCIALES, 
S.A. DE C.V. 

Av Lázaro Cárdenas mza 89 Lot 1 
Col. Nueva Aragón, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México 
Teléfono 55 24752863 
Correo Electrónico: 
ventas@edvagcc.com.mx 

2 $59,821.20 
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BIT180801090063 ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, 

S.A. DE C.V. 

Gobernador Curiel 1672, 

Col. Morelos en Guadalajara, Jalisco. C.P. 44910 

Teléfono 01 33 381 102 21 

Correo Electrónico: 

ergonomia@tecnomuebles.com 

2 $32,670.24 

BIT180801090064 GABRIELA MERINO LOPEZ Calle Abeja Mz 11 Lote 2, Col. San Isidro, 

Chimalhuacán, Estado de México C.P. 056337 

Teléfono 0155-15516553 

Correo Electrónico: 

gmerinol.lopezl@gmail.com 

1 $182,700.00 

BIT180801090065 ID PLUS SECURITY TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V. 

Río de la Plata Oriente 100, Col del Valle, San 

Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66220 

Teléfono: 01 81 4444 4543 

Correo Electrónico: 

elunas@idplus.com.mx 

1 $281,492.56 

BIT180801090066 OPERADORA LANDING, S.A. DE C.V. Av 527 No. 19, Col. San Juan de Aragón 1era 

sección. 

Gustavo Madero, Ciudad de México. C.P. 07969 

Teléfono: 01 55 72587531 

Correo Electrónico: 

Operadoralanding2017@hotmail.com  

7 $126,180.16 

BIT180801090067 PRODUCTOS PARA CONSUMO 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Presidentes 19, Col. Portales 

Benito Juárez, Ciudad de México 

C.P. 03570 

Teléfono: 0l-55.56722209 

Correo Electrónico: 

procesa5@mns.com 

20 $176,255.04 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 474585) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

AVISO DE CANCELACION AVISO DE CANCELACION 

 

FECHA DE PUBLICACION 

DEL RESUMEN 

001  22 DE MAYO 2018 

 

No. DE LICITACION  No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 

LA-050GYR001-E46-2018  467307 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la Licitación 

Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica Número: LA-050GYR001-E46-2018, para 

la Adquisición de Equipo Médico, para atender necesidades de la Delegación Estatal Guerrero, misma que 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de Mayo de 2018.  

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MAURICIO ROLDAN PARRA 

RUBRICA. 

(R.- 474590) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

AVISO DE CANCELACION AVISO DE CANCELACION 

 

FECHA DE PUBLICACION 

DEL RESUMEN 

002  25 DE SEPTIEMBRE 2018 

 

No. DE LICITACION  No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 

LA-050GYR001-E134-2018  473478 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación de la Licitación Pública Internacional abierta 

Electrónica Número: LA-050GYR001-E134-2018, para la Adquisición de Consumibles de Impresoras, para 

el Ejercicio 2018, para atender necesidades de la Delegación Estatal Guerrero, lo anterior con la finalidad 

de no transgredir las disposiciones establecidas en el oficio número 307-A.-1892, misma que fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de octubre de 2018.  

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MAURICIO ROLDAN PARRA 

RUBRICA. 

(R.- 474591) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLOTACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y Numeral IV.1.4, de los Lineamientos Generales de 
Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar 
en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio Suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de 
Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-56440-S100180361, cuyo objeto es el: “Servicios integrados para intervenciones a 
pozos marinos y soporte en el mantenimiento a instalaciones marinas de PEP con apoyo de embarcación”, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas de la etapa de precalificación 05 de noviembre de 2018 

Presentación de documentos de la etapa de precalificación 16 de noviembre de 2018 
Notificación de resultados etapa de precalificación 28 de noviembre de 2018 

Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 06 de diciembre de 2018 
Presentación y apertura de propuestas comercial y técnica (Primer evento) 18 de diciembre de 2018 
Notificación de resultados de evaluación comercial y técnica y apertura de 

propuestas económicas (Segundo evento) 
26 de diciembre de 2018 

Notificación del fallo del concurso 31 de diciembre de 2018 
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
 Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio, que 

contenga un capítulo de compras del sector público, 
 La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
 En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento 

de contratación. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 474490) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 

La Gerencia de Abastecimientos ubicada en Río Ródano No. 14, Piso 8, Sala 801, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06598, Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del Artículo 1015 del 

Capítulo X: Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, proporciona la 

información correspondiente al fallo emitido del procedimiento de Concurso Abierto Internacional Bajo 

la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0023-2018, para la Adquisición de 

Barras de Control para Reactor BWR5 de La Central Nucleoeléctrica Laguna Verde, el adjudicado fue el 

proveedor: GE-Hitachi Nuclear Energy International, LLC, con domicilio en Calle Antonio Dovalí Jaime 70, 

Torre B, Piso 5, Colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, con un importe 

$20’540,000.00 (Veinte millones quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N). El fallo del Concurso Abierto se 

emitió el 15 de agosto del 2018. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 474550) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción General Plazo para 
inscripción 

CJF/SEA/DGRM/DCS/LPN/017/2018 “Servicio de transporte para servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación con 
adscripción en la Ciudad de México y Zona 
Conurbada; servicio de comedor para el Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación en 
Toluca, Estado de México y para el Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación en 
Apizaco, Tlaxcala”. 

Del 25 al 29 de 
octubre de 2018 

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
1 Servicio de transporte para servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 

con adscripción en la Ciudad de México y Zona Conurbada. 
Servicio 

2 Servicio de comedor para el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
Toluca, Estado de México. 

3 Servicio de comedor para el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
Apizaco, Tlaxcala.  
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Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Revisión preliminar 
de documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de licitaciones de la Dirección 
General de Recursos Materiales el 
06 de noviembre de 2018 a las 
16:00 horas. 

30 de octubre 
de 2018 

No aplica Sala de licitaciones de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 12 
de noviembre de 2018 a 
las 10:00 horas. 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las bases estarán disponibles en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicadas 

en el inmueble localizado en la Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Exts. 2700, 2708 y 2709, así como 
en la Administración Regional en Toluca, Estado de México ubicada en Avenida Dr. Nicolás San Juan No. 
104, Col. Ex. Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México C.P. 50010 y en la Administración Regional 
en Tlaxcala, Tlaxcala Ubicada en Avenida Guerrero Lote Núm. 56, Esq. Mariano Sánchez, Col. Centro, 
Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000, durante el periodo del 25 al 29 de octubre de 2018, en un horario de 
09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su 
página web www.cjf.gob.mx, dentro de la sección de “Servicios” en el apartado de “Licitaciones”, en las 
correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se hará durante el periodo del 25 al 29 de 
octubre de 2018, de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse correspondiente por 
parte del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de 
Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de Contratación de 
Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, así como en la 
Administración Regional en Toluca, Estado de México ubicada en Avenida Dr. Nicolás San Juan No. 104, 
Col. Ex. Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México C.P. 50010 y en la Administración Regional en 
Tlaxcala, Tlaxcala Ubicada en Avenida Guerrero Lote Núm. 56, Esq. Mariano Sánchez, Col. Centro, 
Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000, presentando su identificación oficial y copia de su cédula de identificación 
fiscal o constancia de situación fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en las bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 

propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de 
los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo solicitado 
en las Bases de Licitación. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en relación con 
la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las licitaciones 
públicas, así como la difusión de los fallos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de agosto 
del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

MAESTRO MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS 
RUBRICA. 

(R.- 474558) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 

Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/018/2018 “Adquisición de mobiliario modular para 

el equipamiento de edificios sede del 

Poder Judicial de la Federación” 

25, 26 y 29 de octubre de 2018 

 

Grupo Descripción Cantidad Unidad de medida 

A Grupo Titulares-Madera 203 Módulo y pieza 

B Grupo Sillería (operativos) 2,738 Pieza 

C Grupo Metálicos 1,973 Pieza 

D Grupo Modulares 857 Estación, Módulo y pieza 

E Titular (Sillas y sillones) 249 Pieza 

 

Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 

Revisión preliminar 

de documentación  

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 

General de Recursos 

Materiales el 05 de noviembre 

de 2018 a las 11:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la Dirección 

General de Recursos 

Materiales el 08 de noviembre 

de 2018 a las 10:00 horas 

 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 

actividad administrativa del propio Consejo. 

1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 

en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2753, 2741 

y 2781 durante el periodo comprendido por los días 25, 26 y 29 de octubre de 2018 en un horario de 

10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página 

Web www.cjf.gob.mx en el apartado de “Servicios” sección “Licitaciones”, en las correspondientes a 

“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo comprendido 

por los días 25, 26 y 29 de octubre de 2018 en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas 

firmando el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee 

participar en el procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, 

presentando original y copia de su identificación oficial y copia de su cédula de identificación fiscal o 

constancia de registro fiscal. 
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3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 

los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 

licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 

solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 

en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 

similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 

relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 

licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

01 de agosto del 2016. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

MAESTRO MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS 

RUBRICA. 

(R.- 474560) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala 
B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/06/2018, relativa al "PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO, AMPLIACION DEL ESTACIONAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIS.", a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Boulevard Angel Albino 
Corzo No. 2641, Colonia las Palmas, C.P. 29040, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Fecha de emisión del fallo 10 de 
mayo de 2018. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

PINL, S.A. DE C.V. CPR8512094V7 
Río Tíber No. 103 desp. 301 

Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc C.P. 06500, 

Ciudad de México 

Unica $218,591,652.59 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474383) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, 
Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 1421 0, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/07/2018, relativa al "PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN LA CIUDAD DE MEXICO, ZONA SUR 
(INCLUYE MOBILIARIO Y EQUIPO)", a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Calle Guerrero W 144, 
Colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México. Fecha de emisión del fallo 24 de mayo 
de 2018. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

MC SUMINISTROS, 
S.A. DE C.V. 

SUM070926PU9 
Vasco Núñez Balboa 

No. 31 Int. C 
Col. Hornos, C.P. 39355, 

Acapulco de Juárez 
Guerrero 

Unica $51'181,321.40 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474388) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala 
B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el 
siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/08/2018, relativa al "PROYECTO INTEGRAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL EN SAN ANDRES CHOLULA, PUE. 
(INCLUYE MOBILIARIO Y EQUIPO)", a ejecutarse en el inmueble propio ubicado en Avenida del Jagüey No. 
810, Junta Auxiliar San Bernardino Tlaxcalancingo, Municipio de San Andrés Cholula, Puebla. Fecha de 
emisión del fallo 25 de mayo de 2018. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

MBG CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

MCO000410GD2 
Avenida Samarkanda 

No. 302 Int. 6 
Fracc. Oropeza, 

C.P. 86030, 
Villahermosa, Centro, Tabasco 

Unica $66´449,130.51 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE OCTUBRE DE 2018 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. JORGE FLORES MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474391) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAFB-18-0275-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-18-0275-1 
con el objeto de adquirir diversos tipos de fundas de lona. El volumen de los bienes materia de licitación es de 
53 fundas de lona. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 31 de octubre de 2018. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 7 de noviembre de 2018. 
c) Comunicación del fallo: 27 de noviembre de 2018. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 23 de octubre de 2018, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 474584) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 029 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica:  
 
00442002-027-18 

Objeto de la licitación Adquisición de monederos electrónicos de vales de 
despensa con cobertura nacional 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 25/10/2018.
Junta de aclaraciones 6/11/2018, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2018, 11:00 horas.
Fallo  16/11/2018, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, 
Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 
ext. 8431, del 25 de octubre al 6 de noviembre de 2018; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO A, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FERNANDO MENDOZA ELVIRA 

RUBRICA. 
(R.- 474581) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CALVILLO, AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. 008-18 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: C. Unión Esq. Centenario # 100, Mercado Gómez Morín 
Planta Alta, Zona Centro, Calvillo, Ags. C.P. 20800, tel.: 01-495-956-0039 ext 5055 de 10:00 a 13:30 horas. 
Las fechas para consulta y mostrar interés será del día del 25 de octubre al 05 de noviembre de 2018 a las 
08:59 hrs 
 

N° de Licitación DESCRIPCION DE LA LICITACION 

LO-801003985-E29-2018 Rehabilitación De Plaza Principal, Ojocaliente, Calvillo, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Junta de aclaraciones 29/10/2018, 10:00 horas 

Visita al lugar de la obra 29/10/2018, 09:00 horas 

Presentación de proposiciones 05/11/2018, hasta las 08:59 horas 

Apertura de proposiciones 05/11/2018, a las 09:00 horas 

 
CALVILLO, AGUASCALIENTES, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y COSTOS DEL MPIO. DE CALVILLO, AGS. 
I.C. JOSE GUADALUPE RAMIREZ SUSTAITA 

RUBRICA. 
(R.- 474524) 

MUNICIPIO DE RINCON DE ROMOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 005-2018 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801007989-E24-2018, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Miguel Hidalgo No. 20, colonia Centro, C.P. 20400, Rincón de Romos, 
Aguascalientes, teléfono: 4659510403 ext. 1539 y fax 4659510413, los días Lunes a Viernes de las  
10 a 14 hrs. 
 

Descripción de la Licitación LO-801007989-E24-2018 Construcción de pavimento 
hidráulico, guarniciones, banquetas, red de drenaje 
sanitario, red de agua potable y alumbrado público en 
calle Morelos, entre c. Motolinía y c. Edén. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogos anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018 
Junta de aclaraciones 26/10/2018, 10:00:00 am 
Visita a instalaciones 26/10/2018, 9:00:00 am oficina de la Dirección de Obras 

Públicas Municipales, Calle Madero esq. Libertad s/n, 
Zona Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/11/2018, 09:00:00 am 
 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. PROFR. FRANCISCO JAVIER RIVERA LUEVANO 
RUBRICA. 

(R.- 474498) 
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COMISIÓN CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 001-18 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 
(449) 915-15-13 ext. 308, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801001996-E1-2018
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, 

FRACC. JARDINES DE SANTA ELENA, LINDAVISTA Y 
JESUS GOMEZ PORTUGAL, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E2-2018
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION Y 

1ERA ETAPA DE LA LINEA DE DISTRIBUCION, 
HACIENDA NUEVA, AGS.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación.

Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:10 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E3-2018
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 

POZO A TANQUE, RESERVA SANTA MONICA, AGS.
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:20 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E4-2018
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE 

2DA ETAPA, COL. LAS FLORES, AGS. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E5-2018
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE 

3ERA ETAPA, COL. OBRAJE, AGS. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación.
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:40 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 
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Número de licitación LO-801001996-E6-2018 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, 

FRACC. LOMA BONITA, AGS. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018 
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 11:50 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E7-2018 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 

POZO A TANQUE, EL TANQUE DE LOS JIMENEZ, 
AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018 
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E8-2018 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE, 

CALLE FRANCISCO I. MADERO, CABECITA 3 MARIAS 
(RANCHO NUEVO) AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018 
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 12:10 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E9-2018 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION 

2DA ETAPA, HACIENDA NUEVA, AGS. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018 
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E10-2018 
Descripción de la licitación PERFORACION DE POZO A 500 MTS. COL. FATIMA P-

032A. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 

licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 25 de Octubre de 2018 
Fecha límite para el registro de inscripción 12 de Noviembre de 2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 1 de Noviembre de 2018, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 1 de Noviembre de 2018, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, 10:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE REFUGIO MUÑOZ DE LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 474545) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904047981-E8-2018, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Calle 10 No. 230 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. Amurallada, C.P. 24000, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de mobiliario y equipo para 10 centros  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  25/10/2018 

Junta de aclaraciones  31/10/2018, 13:00 horas  

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones  09/11/2018, 13:00 horas  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 474546) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 25 de octubre de 2018 
68     (S

egunda S
ección) 

 

 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 044 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número LO-909004999-E123-2018, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 

página electrónica de Compranet en la siguiente dirección Compranet.Funciónpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 

Calle Nezahualcóyotl No, 127 2do piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para la licitación número LO-909004999-E123-2018, del 25 de octubre al 03 de 

noviembre del 2018 en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E123-2018 

Descripción de la licitación Construcción del Colector de alivio en Av. Tahel-Oceanía, hacia la lumbrera L-6 del Interceptor Oriente, 

Delegación Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza (primera etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Junta de aclaraciones 31/10/2018, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 29/10/2018, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 10:30 horas 

 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de junio de 2017 artículo 202 ter fracción VII por 

el que se delega en el Director Ejecutivo de Construcción del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y 

suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de 

su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 

(R.- 474570) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES:  

IECM-LPN-14/18, IECM-LPN-15/18 E IECM-LPN-16/18 
 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 y 83 
fracción IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México; 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; y en los numerales 20, primer párrafo (IECM-LPN-
14/18), 21, último párrafo, 23, 27 inciso a), 28, segundo párrafo, 33, 34 fracción I, 35, 36 y 43 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (Lineamientos), así como en el artículo 27 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en cumplimiento al Acuerdo 
IECM/ACU-CG-319/2018 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 15 
de octubre de 2018; adicionalmente para la licitación IECM-LPN-14/18 (partidas 1, 2 y 3) el numeral 64; para 
la licitación IECM-LPN-16/18, por lo que hace a la partida 2, el numeral 10, se convoca a personas físicas y 
morales a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, relativas a la contratación de la 
prestación de los servicios de: telefonía analógica, telefonía digital, red digital de datos (WAN) e Internet; 
limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto, mantenimiento y conservación de áreas 
jardinadas y plantas naturales, fumigación, así como, seguro de gastos médicos mayores y seguro patrimonial 
de los bienes propiedad del Instituto, todos por el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2019, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-
14/18 

$2,000.00 31 de octubre 
10:00 horas 

9 de noviembre 
10:00 horas 

14 de noviembre 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 
1 Telefonía Analógica Monto Mínimo $560,000.00 

Monto Máximo $800,000.00 
Servicio 

2 Telefonía Digital Monto Mínimo $1,050,000.00 
Monto Máximo $1,500,000.00 

Servicio 

3 Red Digital de Datos (WAN) Monto Mínimo $5,250,000.00 
Monto Máximo $7,500,000.00 

Servicio 

4 Internet 1 Servicio 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-
15/18 

$2,000.00 31 de octubre 
13:00 horas 

9 de noviembre 
13:00 horas 

16 de noviembre 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida 
1 Servicio de limpieza para los 

inmuebles propios y arrendados  
del Instituto 

1 Servicio 

2 Mantenimiento y conservación de 
áreas jardinadas y plantas naturales 

1 Servicio 

3 Servicio de fumigación 1 Servicio 
 

No. de 
Licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-
16/18 

$2,000.00 5 noviembre 
10:00 horas 

13 de noviembre 
10:00 horas 

15 de noviembre 
10:00 horas 

Partida Descripción  Cantidad U. Medida 
1 Seguro de gastos médicos mayores 1 Póliza 
2 Seguro patrimonial de los bienes 

propiedad del Instituto 
1 Póliza 
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 Las bases de las presentes Licitaciones estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su 
publicación y durante los días 25, 26, 29, y 30 de octubre de 2018, en la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, 
Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en 
el sitio de Internet del Instituto: www.iecm.mx sección Licitaciones 2018. 

 Será requisito indispensable para participar en las Licitaciones que se convocan, cubrir el costo de las 
bases en moneda nacional. 

 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 Todos los eventos de las Licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios 
señalados en la presente convocatoria múltiple. 

 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios objeto de las presentes Licitaciones se deberán realizar en las fechas 

establecidas en las respectivas Bases y sus Anexos Técnicos. 
 Condiciones de pago: Para las Licitaciones IECM-LPN-14/18 e IECM-LPN-15/18 los pagos se realizarán 

por mensualidad vencida, por servicios prestados, de acuerdo a la facturación del mes que corresponda, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas correspondientes. Para la partida 
1 de la licitación IECM-LPN-16/18, el pago se realizará en una sola exhibición en el mes de enero del año 
de la cobertura y para la partida 2, se realizará por servicios prestados de acuerdo a los bienes 
amparados por la póliza correspondiente, todos ellos debidamente requisitadas con el visto bueno de las 
áreas requirentes según corresponda, considerando el día de pago a proveedores establecido por el 
Instituto. 

 En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 
 Todas las Licitaciones estarán sujetas al presupuesto que el Congreso de la Ciudad de México 

autorice al Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019, debiéndose 
prever que los servicios se prestarán a partir del 1o. enero y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474556) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20/18 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908052996-E29-2018 

(SH/LPF/014/2018), cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P. 31350, 

Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-908052996-E29-2018 (SH/LPF/014/2018) 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO SEDAN 

MODELO 2018 O POSTERIOR, ADAPTADO PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Fecha de publicación en Compranet 25/octubre/2018 

Junta de aclaraciones 08/noviembre/2018 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/noviembre/2018 a las 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. CAROLINA CORDOVA RASCON 

RUBRICA. 

(R.- 474539) 
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CHIH-COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-18 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-908020990-E4-2018 (CECYTECH/LPF/I/001/2018), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la 
Dirección General del Colegio ubicadas en calle República de Bolivia No. 213, Colonia Panamericana, 
C.P 31200, de la ciudad de Chihuahua, teléfono (614) 214-47-50 ext. 17117, los días Lunes a Viernes de las 
09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipamiento de aulas del programa para la inclusión y la 
equidad educativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 31 de Octubre de 2018 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Noviembre de 2018 a las 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS 

Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SOC. JUAN CARLOS SALGADO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474501) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 

PRESENCIAL No. 38301001-020-18, PARA LA ADQUISICION DE 
UN COMPRESOR DE AIRE PARA DESAZOLVE DE POZOS 

 
De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-020-18, 
a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultar en internet: http://compranet. Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número 
Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, 
Fax. 686-0087, ext. 1434 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de un compresor de aire para desazolve 
de pozos  

Volumen de la misma Adquisición de un compresor de aire para desazolve 
de pozos 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 06 de Noviembre de 2018, a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Noviembre de 2018, a las 13:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
C.P. JORGE DOMINGUEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 474465) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 910003968-045-18, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n col. Los Angeles, Durango, Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO 
DE REHABILITACION INTEGRAL (CRI) EN DURANGO, 
DGO.  

Meta Establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 25/10/2018 

Junta de aclaraciones 02/11/2018 09:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 01/11/2018 08:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ENRIQUE SALAZAR MONCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 474496) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTAEZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público, y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LO-006G1C999-E1-2018 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consultas en internet http://compranet.gob.mx o bien en las Oficinas de Enlace ubicadas en Blvd. 
Luis Donaldo Colosio No. 603, Fracc. Las Haciendas C.P. 34238, en la ciudad de Durango, Dgo., 
teléfono 01-618-835-11-62 a partir de la publicación de la convocatoria con un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Construcción de Línea y Red de Distribución de Energía 
Eléctrica en la Localidad del Puerto de San Rafael, Otaez, 
Durango

Volumen de licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de octubre de 2018
Visita al lugar de los trabajos 1 de noviembre de 2018, 10:00 horas en la Dirección de Obras 

Públicas Municipales, ubicadas en Presidencia Municipal de 
Otaez, Domicilio Conocido s/n, Santa María de Otaez, Dgo. 

Junta de aclaraciones 2 de noviembre de 2018, 10:00 horas en las Oficinas de Enlace, 
ubicadas en Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 603, Fracc. Las 
Haciendas C.P. 34238 en la Ciudad de Durango, Dgo.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

9 de noviembre de 2018, 10:00 horas en las Oficinas de Enlace, 
ubicadas en Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 603, Fracc. Las 
Haciendas C.P. 34238 en la ciudad de Durango, Dgo.  

 
OTAEZ, DGO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ISMAEL MEJORADO BRETADO 

RUBRICA. 
(R.- 474582) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO 2016-2018 
MEXICO-COCOTITLAN-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO #8 15022961 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas 

Convocatorias, las cuales contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Salto del Agua S/N, Cocotitlán Estado de México, C.P. 56680, teléfono: 

59823233, los días Lunes a Viernes de 09:00 am a 15:00 pm. 

 

Número de Licitación LO-815022961-E27-2018 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

ESTAMPADO EN CALLE FRESNO, DE FERROCARRIL 

A ZACATLALE 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet Jueves 25 de Octubre a las 09:00 AM 

Visita a instalaciones 29/10/2018, 09:00 AM 

Junta de Aclaraciones 29/10/2018, 11:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 09:00 AM 

 

Número de Licitación LO-815022961-E28-2018 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

ESTAMPADO EN CALLE VICENTE GUERRERO DE 

CALLE CALVARIO A CALLE TEPEYAC, CABECERA 

MUNICIPAL, COCOTITAN, EDO. DE MEXICO. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet Jueves 25 de Octubre a las 09:00 AM 

Visita a instalaciones 29/10/2018, 10:00 AM 

Junta de Aclaraciones 29/10/2018, 12:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 11:00 AM 

 

Número de Licitación IO-815022961-E29-2018 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

Y REPARACION DE EXISTENTE EN LA CABECERA 

MUNICIPAL 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet Jueves 25 de Octubre a las 09:00 AM 

Visita a instalaciones 29/10/2018, 13:00 PM 

Junta de Aclaraciones 29/10/2018, 14:00 PM 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 13:00 PM 

 

ATENTAMENTE 

COCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. GIOVANNI ROBERTO BLANCAS AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 474579) 
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MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006 

 
De conformidad con los Artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículos 1 Fracción VI, 19 Párrafo Primero, 24 Párrafo Segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 
31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículos 18 y 31 Párrafo 
Segundo de su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, convoca a los interesados que decidan 
participar en la presente Licitación Pública de carácter Nacional, para celebrar Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de acuerdo a la siguiente información: 
 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-E22-2018 

Descripción de la Licitación Construcción de Parque Recreativo Municipal 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 25/10/2018
Visita a Instalaciones 31/10/2018, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante
Junta de Aclaraciones 31/10/2018, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/11/2018, 11:30 horas, en las oficinas de la convocante

 
La convocatoria que contiene las Bases de participación y la información necesaria para que los licitantes 
integren sus proposiciones Técnica y Económica, están disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y se tiene copia impresa de la convocatoria para consulta en las oficinas de la 
convocante; la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de 
los interesados en el domicilio de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, sita en calle 
Amecameca No. 7, Colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México, los días del 25 al 31 de octubre del 
año en curso, de 10:00 a 15:00 horas. 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOEL GONZALEZ TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 474577) 

H. AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal, Enrique Carneado No. 1, Col. Centro 
Calimaya, Estado de México. C.P. 52200, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con 
teléfono (722) 171-52-02 EXT. 113. 
 

Licitación Pública Nacional CAL/DOP/R23/LP-01/2018 
Descripción de la licitación REENCARPETADO CON CARPETA ASFALTICA

DE LA CABECERA MUNICIPAL A ZARAGOZA DE 
GUADALUPE, DEL 0+000 AL 1+870 

Localidad: CALIMAYA, CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO 
DE CALIMAYA, MEX. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Visita al sitio de los trabajos 31/10/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/11/2018, 10:00 horas 

 
CALIMAYA, MEX., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
C. EDMUNDO MORENO ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 474522) 
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MUNICIPIO MOROLEON, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMM/DSPM/OM/LPN/FORTASEG/01-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional, número PMM/DSPM/OM/LPN/FORTASEG/01-2018, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Dirección de Oficialía Mayor del Municipio de Moroleón, Gto., ubicada en Calle Hidalgo No. 30, Zona 
Centro, C.P. 38800, Teléfono 445 45 89223, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas para 
obtención y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación COMPRA DE 6 CAMIONETAS NUEVAS TIPO PICK UP, 
DOBLE CABINA 4 X 2, MODELO 2018. PARA EL SITIO 
DE DISPOSICION FINAL DEL MUNICIPIO DE 
MOROLEON, GUANAJUATO. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25 de octubre del 2018 
Disponibilidad de convocatoria 25 de octubre del 2018 al 05 de noviembre del 2018 
Primera junta de aclaración  05 de noviembre del 2018, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 09 de noviembre del 2018, 10:00 horas 
Fallo 14 de noviembre del 2018, 12:00 horas 

 
MOROLEON, GTO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JORGE ORTIZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 474569) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2018, son las 

siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,896.00 

4/8 de plana $7,792.00 

1 plana $15,584.00 

1 4/8 planas $23,376.00 

2 planas $31,168.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 

1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813051994-E20-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o 
www.mineraldelareforma.gob.mx, o bien en la Dirección de Concursos y Licitaciones en Av. Hidalgo No. 
32 Col. Centro, Pachuquilla Mineral de la Reforma, Hgo. Teléfono 71 6 06 90 los días 23 de octubre del 
año en curso de las 10:00 hrs. al 07 de noviembre del año en curso a las 09:00 hrs. 
Licitación: LA-813051994-E20-2018 

 

Descripción de la Licitación Ampliación y Mejoramiento al Mercado Municipal en su 
componente de Equipamiento (mobiliario) 

Volumen a adquirir 15 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2018 a las 10:00 hrs 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2018 a las 10:00 hrs 

 
PACHUQUILLA MINERAL DE LA REFORMA, HGO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MINERAL DE LA REFORMA 
C. RAUL CAMACHO BAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 474595) 

MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-813051994-E21-2018, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o www.mineraldelareforma.gob.mx, o bien 

en la Dirección de Concursos y Licitaciones en Av. Hidalgo No. 32 Col. Centro, Pachuquilla Mineral 

de la Reforma, Hgo. Teléfono 71 6 06 90 los días 23 de octubre del año en curso de las 10:00 hrs. al 07 de 

noviembre del año en curso a las 10:00 hrs. 

Licitación: LA-813051994-E21-2018 

 

Descripción de la Licitación Vehículo equipado como patrulla 

Volumen a adquirir Concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de octubre de 2018 

Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2018 a las 11:00 hrs 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2018 a las 11:00 hrs 

 

PACHUQUILLA MINERAL DE LA REFORMA, HGO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MINERAL DE LA REFORMA 

C. RAUL CAMACHO BAÑOS 

RUBRICA. 

(R.- 474583) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en las Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo 
López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 
16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E58-2018 
Descripción de la licitación Otras Asesorías para la operación de Programas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de octubre de 2018 
Junta de Aclaraciones 30 de octubre de 2018; 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2018; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E59-2018 

Descripción de la licitación Capacitación a servidores públicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de octubre de 2018 
Junta de Aclaraciones 30 de octubre de 2018; 9:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2018; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-913055954-E60-2018 

Descripción de la licitación Congresos y Convenciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de octubre de 2018 
Junta de Aclaraciones 30 de octubre de 2018; 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2018; 12:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474551) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 

Ext. 110, en la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública. 

 

No. de licitación LO-917006999-E71-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Calle Dwight Morrow, Cuernavaca, 

Morelos.  

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio: Cuernavaca  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 10:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917006999-E72-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Calle Josefa Ortiz de Domínguez, 

Jojutla  

Ubicación de los trabajos Localidad: Jojutla Municipio: Jojutla  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 16:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 11:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917006999-E73-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Infraestructura Vial en la Calle Salazar 

en Cuernavaca, Morelos.  

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio: Cuernavaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 13:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 12:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917006999-E74-2018 

Descripción de la licitación Adecuación de Area de Usos Múltiples en el Edificio 

Victoria  

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio: Cuernavaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 15:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 13:00 hrs. 
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No. de licitación LO-917006999-E75-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Edificio Ocampo, en Cuernavaca, 

Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca Municipio: Cuernavaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 15:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 15:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917006999-E76-2018 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Calle Francisco Javier Mina y 

Francisco González Bocanegra en Jojutla  

Ubicación de los trabajos Localidad: Jojutla Municipio: Jojutla  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Visita a instalaciones 29/10/2018 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 29/10/2018 16:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018 16:00 hrs. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO 

LIC. FIDEL LUIS GIMENEZ-VALDES ROMAN 

RUBRICA. 

(R.- 474574) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-918038999-E53-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Ciudad de la Cultura S/N, colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, 

teléfono: 01 (311) 211-88-00 ext. 8750 o 8747 y 211-88-34, los días 25 de octubre al 04 de noviembre del año 

en curso. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE AULAS EN DOS 

NIVELES EN LA UNIDAD ACADEMICA PREPARATORIA 

No. 12 SAN BLAS, NAYARIT.  

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en COMPRANET 25 de octubre de 2018. 

Visita a instalaciones 29 de octubre de 2018. 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018. 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de noviembre de 2018. 12:00 horas. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES UAN 

M.V.Z. POMPILIO ARTEAGA NOCHEBUENA 

RUBRICA. 

(R.- 474471) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante el presente Resumen de Convocatoria a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacionales número LO-918004999-E29-2018, LO-918004999-E30-2018, LO-918004999-E31-2018 
y LO-918004999-E32-2018 (En segunda convocatoria), las que contienen las bases de participación, y que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o 
bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 
ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E29-2018 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE FRONTON, EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA DE TUXPAN, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/10/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 10:00 horas 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E30-2018 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE BEISBOL, EN LA 
LOCALIDAD DE ROSAMORADA, MUNICIPIO DE 
ROSAMORADA NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/10/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E31-2018 

MODERNIZACION DE CASA DE LA CULTURA 
MUNICIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LA YESCA, 
MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/10/2018, 07:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E32-2018 
(En segunda convocatoria) 

REHABILITACION DEL BOULEVARD DE ACCESO A 
JALA Y CALLE TAMPICO EN LA LOCALIDAD DE 
JALA Y CALLE LA AMISTAD, EN LA LOCALIDAD DE 
LOMULCO, MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 31/10/2018, 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/10/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 16:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RICARDO RINCON YESCAS 

RUBRICA. 
(R.- 474509) 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 
 

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 y 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 
(222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, en horario de 
9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

LA-921002997-E19-2018 
(GESFALF-003-640/2018) 
Descripción de la Licitación 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E 
IMPRESION PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

Cantidad 1 Partida.
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018
Junta de Aclaraciones 29/10/2018, 13:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/11/2018, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

PAOLA ARELLANO DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 474571) 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Número LA-822006999-E4-2018, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Dirección 
de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, con domicilio ubicado en Calle Ex Hacienda El 
Cerrito, # 100, El Pueblito, Centro de Atención Municipal, Corregidora, Querétaro, C.P. 76900, Teléfono: 
2-09-60-00 ext. 6056, a partir del día 25 de octubre de 2018 y hasta el día del Acto de Recepción y Apertura 
de Proposiciones. 
 

No. de Licitación LA-822006999-E4-2018 
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipamiento para Personal Policial 

(Vestuario y Uniformes), solicitado por la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 
Municipio de Corregidora, Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2018 a las 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2018 a las 08:30 hrs. 
Fallo 07 de noviembre de 2018, a las 11:30 hrs.  

 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO, A 18 DE OCTUBRE DE 2018. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. ADRIAN GONZALEZ CHAPARRO 

RUBRICA. 
(R.- 474578) 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-923013995-E13-2018,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2018, 15:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/11/2018, 15:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2018, 15:00:00 horas 

 

CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE OCTUBRE DE 2018. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PLANEACION 

LIC. BLANCA IMELDA AVILA VARGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 474482) 

MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados, a participar en la licitación pública nacional con número LO-823009993-E1-2018, 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Av. Ook-Kot, Región 03 Mz. 130, Lt. 01, 
Interior Plaza Andador Tulum, Tulum, Quintana Roo, teléfono: (01 984) 871 23 24, del 25 al 29 de octubre del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Número de Procedimiento LO-823009993-E1-2018 
Descripción de la licitación MT-2309006.- ALUMBRADO PUBLICO CON LAMPARAS 

LED EN LA AV. COBA ENTRE AV. TULUM Y ZONA 
COSTERA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 25 de Octubre de 2018 
Junta de aclaraciones 29/10/2018 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/10/2018 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2017 10:00 horas. 

 
TULUM, QUINTANA ROO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAUL ALEJANDRO MONTES DE OCA BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 474432) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E142-2018 AL LO-923039994-
E144-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 
“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E142-2018  
Descripción de la Licitación  (175) Primaria General José Ma Pino Suárez, en la 

localidad de Vallehermoso en el municipio de Bacalar del 
estado de Quintana Roo. 
(29) Secundaria General Vicente Guerrero, en la localidad 
de Bacalar en el municipio de Bacalar del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 25 octubre 2018 
Junta de Aclaraciones 29 octubre 2018 13:00  
Visita a las Instalaciones 26 octubre 2018 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 05 noviembre 2018 13:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E143-2018  
Descripción de la Licitación  (332) Primaria General Josefa Ortiz de Domínguez, en la 

localidad de Raudales en el municipio de Othón P. Blanco 
del estado de Quintana Roo. 
(215) Preescolar General Josefa Ortiz de Domínguez, en la 
localidad de Sabidos en el municipio de Othón P. Blanco 
del estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 25 octubre 2018 
Junta de Aclaraciones 29 octubre 2018 15:00  
Visita a las Instalaciones 26 octubre 2018 11:00  
Presentación y apertura de proposiciones 05 noviembre 2018 15:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E144-2018  
Descripción de la Licitación  (204) Preescolar General Leonardo de Vinci, en la 

localidad de José María Morelos en el municipio de José 
María Morelos en el estado de Quintana Roo. 
(310) Primaria General Manuel López Ayora, en la 
localidad de Cafetal Grande en el municipio de José María 
Morelos en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 25 octubre 2018 
Junta de Aclaraciones 29 octubre 2018 16:00  
Visita a las Instalaciones 26 octubre 2018 12:00  
Presentación y apertura de proposiciones 05 noviembre 2018 16:00  

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 474543) 
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COMISION PARA LA JUVENTUD Y EL 
DEPORTE DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA -001-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) LA-923025986-N1-2018 cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponible para su consulta en internet: https://compranrt.funcionpublica.gob.mx, o bien en la 
calzada Veracruz N. 59, Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01(983)-833 00 
19, 833 00 20 Etx.107, los días de lunes a viernes en horario de 09:00 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios y Adquisición de bienes para 

realizar el evento deportivo “Acciones y Fomento al 
Box a Nivel Infantil y Juvenil 2018”, en la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25/10/2018 
Junta de Aclaraciones 29/10/2018 12:00 hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación apertura de proposiciones 05/11/2018 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 18 DE OCTUBRE DE 2018. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

M.A.P. OSCAR ALEJANDRO MONTES DE OCA BARRIENTOS 
RUBRICA. 

(R.- 474554) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS A PLAZOS RECORTADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se invita a los 
interesados a participar la segunda convocatoria a la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la 
Cobertura de Tratados a plazos recortados Número LA-923009999-E25-2018 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. O bien en 
Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo, para la ejecución del proyecto de 
inversión denominado “Construcción del Hospital de 
Especialidades de Chetumal, Municipio de Othón P. 
Blanco, Estado de Quintana Roo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 12:00 horas  
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 12:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA, ROO, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 474597) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. LO-824013979-E20-2018 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en el domicilio de la convocante en la oficina de la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Cd. Valles, S.L.P., ubicada en Calle Penal S/N entre Fray 
Andrés de Olmos, Col. Hidalgo, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. Tel. (481)38-1-04-89, los días del 25 de 
Octubre del presente año y hasta la presentación de las propuestas, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-824013979-E20-2018 

Descripción de la licitación PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFALTICO DEL 
CIRCUITO DE LA CALLE REMOLINO, TELCON, 
FRAMBOYAN Y HUAYACAN COL. PALO DE ROSA, 
CIUDAD VALLES, S.L.P. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE OCTUBRE 2018
Visita a instalaciones 31 DE OCTUBRE 2018 09:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 01 DE NOVIEMBRE 2018 14:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 DE NOVIEMBRE 2018, 10:00 HRS. 

 
CIUDAD VALLES, S.L.P., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CD, VALLES, S.L.P. 
C. LIC. ADRIAN ESPER CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 474553) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 025 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 025, referente a la licitación número LO-
925004998-E266-2018; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en 
Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con 
el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2407 o 2417. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E266-2018 

Descripción de la licitación Ampliación de la carretera Culiacán-Imala a 12 metros de 
corona, 2 carriles con acotamientos (tramo 3+740 al 
12+040), municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Visita a instalaciones 31/10/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/11/2018, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2018, 10:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 474587) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 

La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículo 26, 27, 28, 32, y demás 

relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 

aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional no. LA-926011996-E12-2018 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta y obtención en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación: Póliza del seguro de vida para la Universidad de 

Sonora 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 25 octubre 2018 

Junta de Aclaraciones: 30 octubre 2018 

Presentación y Apertura de proposiciones: 08 noviembre 2018 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LIC. EMILIA IBARRA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 474493) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E44-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: Km 
1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Complejo Vial Metropolitano Tlaxcala 
(puente elevado) en la carretera Puebla - Belén (inicio - 
Km. 30+000) y en la carretera San Martín Texmelucan - 
Tlaxcala - El Molinito (Final - 30+660): Terracerías, obras 
de drenaje, pavimentos, señalamiento y estructuras. 

Localidad San Matías Tepetomatitlán, Belén Atzitzimititlán; San 
Esteban Tizatlán 

Municipio Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/10/2018 
Junta de aclaraciones 30/10/2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/10/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO 
ARQ. FRANCISCO JAVIER ROMERO AHUACTZI 

RUBRICA. 
(R.- 474515) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 026 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E136-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Boulevard Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E136-2018 

Descripción de la licitación Sustitución de la red de atarjeas para el mejoramiento de la conducción de las aguas residuales, Nueva 

Ciudad Guerrero, Tamaulipas; Ampliación de la cobertura de la red de alcantarillado (Bloque 2), en 

Matamoros, Tamps.; Ampliación de la cobertura de la red de alcantarillado (Bloque 3), en la Col. José Tejeda 

en Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 23 de octubre de 2018. 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2018, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 30 de octubre de 2018, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  8 de noviembre de 2018, 13:00 horas. 

Bases disponibles Del 23 de octubre al 2 de noviembre de 2018. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIA DEL COMITE PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 474542) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE PROGRESO, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuya 
Convocatoria, que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, situada en la calle 37 S/N entre c.148 y 150 Fraccionamiento Héctor Victoria, Progreso, Yucatán. 
C.P. 97320, teléfono 01 (969) 1030727, días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831059992-E5-2018 
Descripción de la licitación:  REHABILITACION DE LA AV. 33 PARTE PONIENTE 

DEL MUNICIPIO, PROGRESO, YUCATAN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Visita a instalaciones 29/10/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  29/10/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2018, 12:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
PROGRESO, YUCATAN, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PROGRESO, YUCATAN 

C. JULIAN ZACARIAS CURI 
RUBRICA. 

(R.- 474552) 

INSTITUTO DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  
DEL ESTADO DE ZACATECAS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), la convocatoria que  
contiene las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección de la convocante, la Coordinación Administrativa 
del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, ubicada en Parque la Encantada S/N, 
Colonia Cinco Señores C.P. 98089, Zacatecas, Zacatecas, con teléfonos 01 492 922 02 23 ext 112,  
con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación del Servicio Integral para la Organización y 
Ejecución del Campeonato Estatal de Habilidades Físicas 
Motrices. 

Número de Licitación   LA-932054974-E1-2018 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Junta de aclaraciones  30/10/2018, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones (opcional) 29/10/2018, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  6/11/2018, 10:00 horas.  
Conocimiento del Fallo 7/11/2018, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL 

DR. ADOLFO MARQUEZ VERA 
RUBRICA. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA.  

(R.- 474596) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 032 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E32-2018, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1200, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 25 de Octubre al 15 de Noviembre de 
2018, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de impresión de material 
informativo y de promoción de las acciones de
salud pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 07/11/2018, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2018, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS 

 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DR. GILBERTO BREÑA CANTU DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 474559) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 033 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E33-2018,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1200, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 25 de Octubre al 13 de Noviembre de 
2018, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio para el fortalecimiento de las acciones 
de salud pública  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 05/11/2018, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2018, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION  
PUBLICA DEL ESTADO  

DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 474562) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 034 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E34-2018, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1200, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 25 de Octubre al 13 de Noviembre de 
2018, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos médicos para los programas de salud pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 

Junta de aclaraciones 05/11/2018, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2018, 13:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GILBERTO BREÑA CANTU 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 474564) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 035 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número LA-932057995-E35-2018, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil, Interior 1200, Zona Industrial, código postal 98604, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 25 de Octubre al 14 de Noviembre de 
2018, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos y material de curación para 
el programa de salud bucal.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2018 
Junta de aclaraciones 06/11/2018, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2018, 13:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS 

 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

DR. GILBERTO BREÑA CANTU DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 474566) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México  

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1352/2017-III 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Luis Emilio Tapia Vega 
En el Juicio de Amparo 1352/2017, promovido por FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ GALICIA Y 

BERNABÉ ROBERTO INFANTE HERNÁNDEZ, contra actos del Juez de Control de Chalco, Estado de 
México y otra autoridad, se ha reconocido a Usted como tercero interesado, ordenándose su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 27,  
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del 
término de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo,  
se le notificará por medio de lista. Se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente  
edicto, durante el emplazamiento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de septiembre de 2018. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Antonio Leyva Nava 
Rúbrica. 

(R.- 473634) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
MARÍA DE LOURDES CRUZ GONZÁLEZ. 

En el juicio de amparo 1238/2018-VI, promovido por Valente Torres Duran, contra los actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra autoridad, al ser 
señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el inciso b) la 
fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, mediando siete días hábiles entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio, y además que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 473788) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 25 de octubre de 2018 

 

(Juicio de Amparo 1068/2017-I) 

EDICTOS A: 

 

Blanca Estela Flores Romo. 

En el amparo 1068/2017-I, promovido por Eduardo Campos García y otra, contra actos reclamados a la 

Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y otras, se ordenó emplazarla por 

edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la 

última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y el periódico Excélsior.  

 

Zapopan, Jalisco, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Andrés Leyva Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 473791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO.  

Para emplazar a: PAPAS MEXICANAS CANCÚN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
DULCE MIAMI CONTRERAS AYALA. En el juicio de amparo número 638/2017-XIII-7 y su acumulado 
639/2017-XV-8, promovido por OMAR CONTRERAS CONTRERAS Y ROSA RAMÍREZ CORNEJO, contra 
actos del JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece 
la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, a las terceras interesadas PAPAS MEXICANAS 
CANCÚN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DULCE MIAMI CONTRERAS AYALA. Queda en 
la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda 
generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezcan al mismo si a su interés conviniere, se les 
hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, deberán presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si 
pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del 
artículo 27 de la Ley de Amparo.  

Aguascalientes, Aguascalientes, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Alonso González Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 473814) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercero Interesado: Mariano Salinas García. 
En los autos del juicio de amparo 245/2018-II, promovido por María Deolarte López, contra actos del Juez 

Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, por auto de diecinueve de septiembre de este año, 
este juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero interesado Mariano Salinas García; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga 
valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa María 
Deolarte López, promovió el presente juicio en contra del Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad 
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de México, reclamando la resolución interlocutoria de catorce de febrero de dos mil dieciocho, por la cual 
confirmó el proveído de once de diciembre de dos mil diecisiete, por el que no autorizó el cambio del diario 
solicitado por la quejosa, a efecto de notificar por edictos al ahí demandado los puntos resolutivos de la 
sentencia definitiva dictada en dicho procedimiento. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 19 de septiembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 473751) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 979/2017 

EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO: 
 

José Conrado Villagrana Martínez. 
En el juicio de amparo 979/2017-VIII, promovido por José Villagrana Camarena, contra actos del Juez 

Mixto de Primer Instancia de Arandas, Jalisco, consistente en la interlocutoria de treinta de agosto de dos 
mil diecisiete, que declaró procedente el incidente de remoción del albacea ahora quejoso a instancia de José 
de Jesús Villagrana Camarena, en el juicio sucesorio testamentario 451/2015, del índice del juzgado 
mencionado; se ordena emplazar por edictos al tercero interesado José Conrado Villagrana Camarena, para 
que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento si a su 
interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda 
de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, apercibido que 
de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 
 

Zapopan, Jalisco, 26 de septiembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Graciela Moreno Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 473852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 

Julio César Godínez Hernández 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.167/2018 de este índice, promovido por el quejoso Andrés Eduardo Martínez Alvarado, se ordenó 
emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 473889) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 917/2018-VII, promovido por Martha Leticia Buen Abad Domínguez, contra el 
acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, 
consistente en inejecución de laudo en el juicio laboral 1692/2007, en virtud de que no se han emplazado a los 
terceros interesados Servicios Ecodeportivos Sociedad Anónima de Capital Variable y Ecoesportiva 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su emplazamiento con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se 
le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 03 de octubre de 2018 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Cuauhtémoc Esquer Limón 

Rúbrica. 
(R.- 474084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En amparo 1141/2017-V-9, promovido por Deysi Argüelles Hernández, contra actos del Juez de Control 
Adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, se ordenó 
llamar a juicio a Juan Manuel Lara García, como tercero interesado, concediéndole plazo de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por 
lista, informándole que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría 
de este Juzgado. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 474097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 

 
J. Trinidad Curiel Rodríguez y Pedro Curiel Rodríguez. 

En el juicio de amparo indirecto 389/2018, promovido por Ma. Dolores y Elisa, ambas de apellidos Curiel 
Melendres, por su propio derecho, contra los actos del Juez Mixto de Primera Instancia, del Secretario y 
Notificador de su adscripción, del Director o Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, así como del Director de Catastro e Impuesto Predial del Ayuntamiento 
Constitucional, todos con sede en Atotonilco El Alto, Jalisco, a quienes les reclaman, respectivamente, el 
emplazamiento practicado el catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos, en el juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de J. Trinidad Curiel Zamora, con el expediente 149/1991, la constancia donde se 
levantó la certificación correspondiente para comparecer y justificar los derechos hereditarios, el auto donde 
se realizó la declaratoria de herederos, el acuerdo que aprobó el inventario y avalúo de los bienes de la masa 
hereditaria, la resolución donde se aprobó la partición y adjudicación de los bienes inventariados, la orden, así 
como la protocolización relativa al procedimiento de origen y la expedición de las hijuelas correspondientes, la 
inscripción de la escritura respectiva y el registro de transmisión patrimonial de los bienes adjudicados en el 
juicio natural; lo que consideran una violación a los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 
Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar a los terceros interesados J. Trinidad y Pedro, ambos de 
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apellidos Curiel Rodríguez, por edictos para que comparezcan si a sus intereses legales convienen en treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
comparecer por sí o por conducto de representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas 
por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado Federal; para la celebración de la 
audiencia constitucional se fijaron las DIEZ HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Zapopan, Jalisco, tres de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Lic. Alma Rosa Tavares Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 474129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
PEDRO MALDONADO OCHOA, MIGUEL ÁNGEL ANTUNA SEGURA, REFUGIO OCHOA BAYONA, 

ALFONSO RODOLFO OCHOA, FRANCISCO NAVARRO CARREÓN Y ALFREDO ANTUNA VALLES. 
En los autos del juicio de amparo 427/2018, promovido por Juan Corral Murga, Rebeca Ordaz Soto y Ma. 

de Lourdes Martínez Avalos, en su calidad de Presidente Secretaria y Tesorera del Comisariado Ejidal 
del Ejido San José de Tuitán de Nombre de Dios, Durango contra actos del Juez de Primera Instancia con 
Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango y otra autoridad, y en virtud de ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por este medio como terceros 
interesados, y se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 26 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 474137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 181/2018. 
Se notifica a: 
Jorge Eduardo León Reyna. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 181/2018, promovido por Price, Risk and Operations 

Consulting, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de treinta y uno de enero de dos 
mil dieciocho, pronunciada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, en el toca 827/2017 y sus acumulados 840/2017 y 847/2017, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad 
federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en 
la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 474486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
L. M. C. B. por conducto de Reyna Brito Espinosa, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 150/2018-VII, promovido por el quejoso Roberto Rodríguez Barragan, 

contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otra, 
reclamando: “…el auto de fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, por desechar la solicitud de 
admisión de apertura en la vía incidental para obtener el beneficio preliberacional de LIBERTAD 
CONDICIONADA en la causa penal 300/2017-3, antes 78/2006-2, del extinto Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos.”, juicio de amparo que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo,  
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 06 de septiembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 473501) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Emplazamiento de la tercera interesada Silvia Ponce Hernández. 
En los autos del juicio de amparo número 673/2018, promovido por Adolfo Zarate Moreno, por propio 

derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de Tehuacán, Puebla y otras autoridades, que se hace consistir en el etiquetamiento ordenado 
dentro del expediente número D-7/186/2014, del índice de la Junta responsable, respecto del vehículo marca 
FORD, tipo PICK UP, línea LOBO, color oro viejo, año 2009, con número se serie 1FTRF12W29KA38926, con 
placas de circulación SM48717, del Estado de Puebla, por auto de diecisiete de septiembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“Excélsior”, 
“El Universal” o “Reforma”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 17 de Septiembre de 2018 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 473695) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
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con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 

 

Amparo Directo Laboral 34/2018 

Amparo promovido por José Romualdo Ruíz López, contra la sentencia de veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje con sede en 

Ensenada, Baja California, en el expediente laboral 373/2015, se tuvo como tercero interesado a Firme 

Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, de ahí que se emplaza al tercero antes citado, por medio de 

edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesado 

dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de 

este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 

que en la secretaria de este Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen 

a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veintiséis de septiembre de 2018. 

Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 

(R.- 473983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 892/2017-II, promovido por Mauricio Ricardo Zamora Domínguez, contra 

actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en la Coordinación Territorial Cuauhtémoc de la 
Procuraduría General de Justicia de esta ciudad, consistente en la resolución de veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete en que se confirmó el no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 
FCH/CUH8/T3/01035/15-09, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados César Miguel Vera 
Rivera y Graciela Isela del Toro Solano, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda 
que en derecho le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo). Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o 
no nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 
Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. En el 
entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Licenciado Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 474090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: MAURICIO VIDES MERCADO Y LUIS MANUEL SALINAS BLANCO. 

“Inserto: “Se comunica a los terceros interesados Mauricio Vides Mercado y Luis Manuel Salinas Blanco, 
que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de  México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
el cinco de marzo de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Inmobiliaria 
Eve, Sociedad Anónima, por conducto de su apoderado Oscar Alfredo Valls Núñez, misma que se registró 
con el número de juicio de amparo 10/2018-VIII, contra actos del Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otras autoridades, señalando como 
acto reclamado: 

La ausencia de emplazamiento en su calidad de propietario del inmueble materia de la litis, así como la 
ilegalidad de todos y cada uno de los autos que fueron acordados durante el juicio ordinario civil de 
otorgamiento y firma de escritura número 573/2016 por el Juez Octavo Civil del Distrito Judicial  
de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

Asimismo, indíquese que deberán presentarse en las instalaciones de este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tengan conocimiento 
del inicio del juicio de amparo, el derecho que tienen de apersonarse al  mismo si a sus intereses conviniere y a 
su vez, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; apercibidos que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, 
se les realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 
305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Ernesto Valdés Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 474152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto Penal 15/2017 
Amparo promovido por Luciano José Ramos Vizcaíno por conducto de su defensor José Antonio González 

Hernández, contra la sentencia de treinta y uno de junio de dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado del 
Octavo Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California, en el toca penal 
99/2017, así como la ejecución material y consecuencias jurídicas de dicha sentencia, se tuvo como terceros 
interesados, entre otros, a Mario Espinoza Ponce y Moisés González Martínez, a quienes se ordenó emplazar 
al juicio por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, a fin de imponerse de los autos y en su caso señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por 
lista en los estrados de este Tribunal Unitario. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con cinco 
minutos del siete de noviembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; sin 
que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que 
este Tribunal Unitario vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de 
referencia; fijándose en los estrados de este órgano jurisdiccional copia íntegra del edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a ocho de octubre de 2018. 
Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, 

con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciado Germán Alberto Aguilera Corona 

Rúbrica. 
(R.- 474443) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL 
CON APERTURA EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 
En el expediente 186/2018-I, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Isolux de México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Secretaria en funciones de Juez del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, el día veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictó 
sentencia en la que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante 
ésta se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, 
excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efecto de arraigo para los 
responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este 
Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, designe conciliador y a éste que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, el Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a Enrique Estrella Menéndez, y éste 
señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en Calle Etla número doce, Colonia 
Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc , números telefónicos y fax (55) 5271-0187, 5271-8350 
y 2614-8922, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de 
los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus 
créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
�ic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 474537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 668/2018 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
ENRIQUE FLORES LUNA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 668/2018, 
promovido por Marie Suely Bechet Horgnies, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero 
interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
nueve de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 10 de octubre de 2018. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Marco Antonio Elizalde Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 474540) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO. 

 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Francisco Javier Zúñiga Zermeño y 

Juan Sebastián Zúñiga Zermeño dentro del juicio de amparo 265/2018-VI, promovido por Francisco Nava 

Fernández y Juan Carlos González Romero, este último por propio derecho y en representación de la persona 

moral Espro 2000 Asociación Civil, contra actos de titular del Juzgado Sexto Civil de Partido de León, 

Guanajuato y otras autoridades, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos reclamados: "De las Autoridades Ordenadoras. Reclamo el auto de fecha 12 de enero de 2018, 

mediante el cual se ordena poner en posesión de los terceros interesados, la parcela marcada con el número 

48 Z-3 P-1/2 del ejido "La Laborcita", en León, Guanajuato. 

Auto de fecha 03 de enero del año 2018, en el cual se ordena la ejecución de la sentencia dictada en el 

expediente C0525/2017. 

Auto de fecha 16 de noviembre del año 2017, mediante el cual se declara que la sentencia dictada en el 

expediente C0525/2017 ha causado estado. 

Los autos dictados en fechas 12, 13, 18 y 24 todos de octubre de 2017. 

Auto de fecha 25 de enero de 2018, mediante el cual se reitera por la responsable la orden poner en 

posesión de Juan Sebastián Zúñiga Zermeño, el inmueble anterior. 

De las autoridades ejecutoras: reclamamos las órdenes de la ejecución material de los actos reclamados. 

Preceptos constitucionales violados: Los preceptos constitucionales violentados recaen sobre los 

numerales 1, 14 y 16 de la constitución política de los estados unidos mexicano”. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que debe presentarse ante este Juzgado 

Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 

Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir 

del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no 

comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 

se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana tales como "Excélsior", "Universal" y "Reforma". 

 

León, Guanajuato, 19 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Yadira Rodríguez Contreras. 

Rúbrica. 

(R.- 474169) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
C. VÍCTOR MANUEL CHAGOYA MAGALLÁN 
En el lugar en que se encuentre, en los autos del juicio de amparo número 514/2018, promovido por el 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, por conducto del licenciado Alfredo López Ríos, Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Oaxaca 1 de la Administración General Jurídica, contra actos del Juez de Control 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, 
en el cual reclama: 

“...La determinación de 09 de mayo de 2018, emitida en la audiencia de impugnación...por la Juez 

de Control, en la que confirma el no ejercicio de la acción penal dictado por el Agente del Ministerio 
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Público de la Federación, Titular de la Agencia Cuarta Investigadora, de la Unidad de Investigación y 

Litigación en el Estado de Oaxaca, dentro de la carpeta de investigación...” 

Juicio de amparo que se encuentra en trámite en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, ubicado en Privada de Aldama Número ciento seis, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, Código Postal 

71256, se le ha señalado como tercero interesado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo por edictos, los que deberán publicarse por tres veces, consecutivas, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, atento a lo 

dispuesto en su numeral 2°, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación por sí o por apoderados, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones le surtirán efectos por lista, en la cual se publican los acuerdos de este Juzgado. Quedando a 

su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON 

CATORCE MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. Fíjese en la puerta de 

este órgano judicial un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

 

Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 20 de septiembre de 2018. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Pedro Guerrero Trejo. 

Rúbrica. 

(R.- 474252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
En los autos de la solicitud de concurso mercantil 8/2017, promovido por Banco Santander (México), 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, la Juez Décimo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato, el día dieciocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictó una resolución en la que: declaró en estado de quiebra a Asfaltos Modificados de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio en carretera Salamanca-Juventino Rosas kilómetro 5-B, 
colonia Centro, Salamanca, Guanajuato, código postal 36750, así como suspendida su capacidad de ejercicio 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien 
contará con las más amplias facultades que en derecho procedan, incluyendo las de dominio, en términos de 
ley; relevó a Adolfo Alonso Olivares, de su carácter de Presidente del consejo de administración de la 
quebrada, siendo sustituido por el síndico, por lo que a partir de la fecha en que se realizó la declaración de 
quiebra, ordenó que se abstenga, así como los representantes de la empresa fallida, de efectuar actos en 
representación sin que medie autorización del síndico, pues de hacerlo, aquellos serán nulos; declaró que los 
administradores, apoderados y representantes de la quebrada no tendrán personalidad ni legitimación para 
representarlo en la etapa de quiera, salvo lo que determine la Ley, siendo que únicamente podrán llevarlos a 
cabo respecto de los bienes de la quebrada cuya disposición conserven; ordenó a la quebrada, a sus 
administradores, gerentes y dependientes, que tan pronto entre en funciones el Síndico, de inmediato hagan 
entrega de la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa mediante inventario, 
con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles, lo que, también deben realizar las 
personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada, incluyendo a depositarios de bienes 
embargados; prohibió a los deudores de la quebrada, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, 
con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, ordenó al Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles ratificar a la conciliadora como síndico y a éste, que de inmediato y mediante 
inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del quebrado, lo cual aconteció, por lo que se 
designó con ese carácter a Ana Luisa Ramírez Hernández, quien señaló como domicilio para el cumplimiento 
de su función, el ubicado en calle Juan de Arreola número 1 colonia Moderna Prolongación código postal 
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36690 en la ciudad de Irapuato, Guanajuato; ordenó al síndico que proceda a la enajenación de los bienes y 
derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de 
hacer pago a los acreedores; ordenó notificar dicha resolución a los acreedores y su publicación por una vez 
de un extracto de la misma por medio de edictos, por lo que ésta surte efectos de notificación para quienes 
aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia, en términos del 
artículo 171, en relación con el diverso 45 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

 
Irapuato, Guanajuato, 05 de octubre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
José Ángel Villarruel Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 474504) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 
A la C. Teresa Rangel García. 
En cumplimiento a lo señalado en los proveídos de cuatro de septiembre y cuatro de octubre, ambos 

de dos mil dieciocho, emitidos en los autos del juicio de amparo 698/2017, promovido por Porfiria Moreno 
Rosas, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con 
residencia en Amecameca, Estado de México y otras autoridades, se ordena emplazar a usted como 
tercera interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en 
que se efectúe la última publicación; apercibiéndola que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las nueve horas con veinte minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, anexos y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

A cuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Armando Espinosa de los Monteros Basurto. 
Rúbrica. 

(R.- 474526) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, a partir del 1 de enero de 2018, 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación:  de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares:      de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Toda vez que el C. JOSÉ DAVID CÁNTERA NOLASQUEZ, no ha sido localizado y asimismo con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, se notifica por edictos al C. JOSÉ DAVID CÁNTERA NOLASQUEZ, el inicio del Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad No. 040/PAR/2016, con motivo de la vista que dio la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, 
de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como 
lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 040/PAR/2016, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474510) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Toda vez que el C. GERARDO JIMÉNEZ ARÉVALO, no ha sido localizado y asimismo con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se 
notifica por edictos al C. GERARDO JIMÉNEZ ARÉVALO, el inicio del Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad No. 038/PAR/2017, con motivo de la vista que dio el Jefe de los Servicios Regionales de la 
VII Región Militar (Tuxtla Gutiérrez, Chis.); mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 
días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como lo 
establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 038/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474513) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Toda vez que el C. JOSÉ LUIS ORTEGA MONARCA, no ha sido localizado y asimismo con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se 
notifica por edictos al C. JOSÉ LUIS ORTEGA MONARCA, el inicio del Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad No. 029/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos al Órgano Interno de Control en la S.D.N; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, 
de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como 
lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del 
Procedimiento Sancionatorio No. 029/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera 
personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin 
de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en 
el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se 
hace del conocimiento que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa 
el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. 
Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte 
en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474517) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 

Área de Responsabilidades 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de la Función 

Pública, Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Toda vez que el C. DAVID AVENDAÑO MIJARES, no ha sido localizado y asimismo con fundamento en 

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición expresa 
del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se notifica 
por edictos al C. DAVID AVENDAÑO MIJARES, el inicio del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad 
No. 029/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Comisión Nacional de Derechos Humanos al Órgano 
Interno de Control en la S.D.N.; mediante publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 días en el 
D.O.F. y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como lo establece la Ley 
supletoria, por advertirse su Presunta Responsabilidad Administrativa, dentro del Procedimiento Sancionatorio 
No. 029/PAR/2017, haciéndole saber que deberá comparecer de manera personal dentro de los 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el fin de hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no presentarse, se 
continuará el citado procedimiento por rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en el entendido que las 
anteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se hace del conocimiento 
que queda a su disposición el expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de 
Control en la S.D.N. ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. Industria Militar, Colonia 
Lomas de Sotelo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte en el interior del edificio de 
la S.D.N). 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 
Titular del Área de Responsabilidades 

del O.I.C. en la S.D.N. 
MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 

Rúbrica. 
(R.- 474518) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Toda vez que el C. VÍCTOR MANUEL VALENCIA RASCÓN, no ha sido localizado y asimismo con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por 
disposición expresa del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, se notifica por edictos al C. VÍCTOR MANUEL VALENCIA RASCÓN, el inicio del Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad No. 084/PAR/2017, con motivo de la vista que dio la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea (Lomas de Sotelo, Ciudad de México); mediante 
publicaciones que deberán realizarse 3 veces, de 7 en 7 días en el D.O.F. y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, como lo establece la Ley supletoria, por advertirse su Presunta 
Responsabilidad Administrativa, dentro del Procedimiento Sancionatorio No. 084/PAR/2017, haciéndole saber 
que deberá comparecer de manera personal dentro de los 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con el fin de hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no presentarse, se continuará el citado procedimiento por 
rebeldía y se tendrán por ciertos los hechos, en el entendido que las anteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por Rotulón. Se hace del conocimiento que queda a su disposición el 
expediente, para su consulta, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la S.D.N. ubicado en 
Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N. esq. con Av. Industria Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Del. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11640, Cd. Méx. (quinto piso, ala norte en el interior del edificio de la S.D.N). 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Lomas de Sotelo, Cd. de Méx., a 25 de octubre de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C. en la S.D.N. 

MYR. J.M. y Lic. Jorge David Leboreiro Amador 
Rúbrica. 

(R.- 474521) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV, Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0003071/2017 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO MARCA FORD, COLOR ROJO, MODELO 1985, 

NUMERO DE SERIE AC3JCA59802, SIN PLACAS DE CIRCULACION; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO 
DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0003071/2017 SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - FED/SIN/CLN/0003071/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 07 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO 
MARCA FORD, COLOR ROJO, MODELO 1985, NUMERO DE SERIE AC3JCA59802, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
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manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 13 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 473911) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Agencia Cuarta Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

EXPEDIENTE: FED/SIN/CLN/0001739/2017 

A los C. legítimos propietarios de: LA CANTIDAD DE $892,500.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA  

Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N. RELACIONADOS CON LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/SIN/CLN/0001739/2017, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

FED/SIN/CLN/0001739/2017 
Visto.- Que por acuerdo de fecha 20 de julio del 2017, esta Representación Social de la Federación,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° párrafo segundo,  
4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución;  
2, 72 fracción IV y 78 del reglamento de la Ley antes señalada, y el acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, decreto el aseguramiento precautorio de la cantidad de $892,500.00 (ochocientos 
noventa y dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.) 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse  
y se: ACUERDA”…… 

Único: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE NUMERARIO, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda  
dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que 
no enajene o grave el bien comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien de referencia causara abandono a favor del gobierno Federal.- CÚMPLASE.- así lo 
acordó y firma, el c. Licenciado Eulalio Nolasco Gonzalez, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Agencia Cuarta Investigadora Unidad de Investigación y Litigación Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa, 14 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Culiacán, Estado de Sinaloa 

Lic. Eulalio Nolasco González 
Rúbrica. 

(R.- 473915) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV  

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0003054/2017 

EDICTO 
 

A LOS CC. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS O A SUS REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ COMO A QUIEN 
O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y/O ACREDITE LA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA LÍCITA DEL 
BIEN MUEBLE QUE SE DESCRIBEN: INDICIO 1.- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO 
SUBURBAN, 5 PUERTAS, COLOR NEGRO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSA-82-59 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNSK8KC6GR334040, MODELO 2016,  
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003054/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0003054/2017. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 07 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la  
Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo 
A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE 
INDICIO 1.- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, 5 PUERTAS, COLOR NEGRO 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VSA-82-59 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNSK8KC6GR334040, MODELO 2016. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de  
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de 
la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 
Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 21 de febrero de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 473916) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador de la Mesa 

Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO FORD, TIPO REDILAS, MODELO 1989, CON NÚMERO 

DE SERIE AC3JGJ58146, PLACAS DE CIRCULACIÓN NW52433 DEL ESTADO DE MORELOS QUE 

OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 
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FED/MOR/CUER/0000159/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN, Y/O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, 

ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETROLEOS MEXICANOS, EN FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 

OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA 

(N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 

NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA 

PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a tres de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador en Auxilio 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón. 

Rúbrica. 

(R.- 473918) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 1991, COLOR 

VINO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE SERIE 3GCEC30K0MM138978. QUE OCUPA 

NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 

FED/MOR/CUER/0000320/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, 

TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, 

PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON 

ARREGLO A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 

MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE 

SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 

OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE 
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CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA 

(N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 

NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA 

PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a tres de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

en Auxilio de la Mesa Especializada en Hidrocarburo “E1” de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón. 

Rúbrica. 

(R.- 473919) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador 

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, TIPO D-350, COLOR NEGRO Y 

GRIS, MODELO 1986, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KT-50215 PARTICULARES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y CON NÚMERO DE SERIE L6-16156. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000101/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 

8. FRACCIÓN II. SUSTRAIGA HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, DE DUCTOS, 

VEHÍCULOS, EQUIPOS, INSTALACIONES O ACTIVOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY. Y EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, 

TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, 

PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON 

ARREGLO A LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 

MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 30 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE 

DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 

OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 

UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE 

CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA 

(N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS 

NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA 

PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a treinta de agosto de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador, 

en Auxilio de la Mesa Especializada en Hidrocarburo “E1” de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Dulce Giovanna Sotelo Pantaleón. 

Rúbrica. 

(R.- 473920) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: 1).- CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150, DE COLOR 

BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 
AC2LCC51132 Y/O 1FTDF15E6BRA30919, AÑO MODELO 1981; 2).- CAMIONETA MARCA DODGE, 
MODELO D-200, COLOR VINO CON BEIGE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR D27BD7S160903, AÑO-MODELO 1974; 3).- CAMIONETA MARCA DODGE, 
MODELO RAM WAGON, TIPO VAN, COLOR AMARILLO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2B4HB25Z3RK147552, AÑO-MODELO 1994; SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/GUAM/0000485/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - FED/SIN/GUAM/0000485/2018 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 19 de Abril de 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1).- CAMIONETA MARCA 
FORD, MODELO F-150, DE COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMEROS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: AC2LCC51132 Y/O 1FTDF15E6BRA30919, AÑO MODELO 1981; 
2).- CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO D-200, COLOR VINO CON BEIGE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR D27BD7S160903, AÑO-MODELO 1974; 
3).- CAMIONETA MARCA DODGE, MODELO RAM WAGON, TIPO VAN, COLOR AMARILLO CON 
NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2B4HB25Z3RK147552, AÑO-MODELO 1994, En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y forma, el C. LICENCIADO DANIEL SIERRA 
REBOLLAR, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Única Orientadora de 
Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Guamúchil, Sinaloa. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 19 de abril de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa Única Orientadora de Atención 
y Determinación de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 473922) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: UNA CAMIONETA MARCA 
TOYOTA, TIPO SUV, MODELO XTRACAB, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION TW-31-568 
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DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JT4RN93PXN5050307, 
AÑO MODELO 1992.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001310/2017, se dictó acuerdo el día 24 veinticuatro de Mayo del año 2017 dos mil diecisiete, 
por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- UNA 
CAMIONETA MARCA TOYOTA, TIPO SUV, MODELO XTRACAB, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION TW-31-568 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
JT4RN93PXN5050307, AÑO MODELO 1992, el cual se encuentra a disposición del Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa, 
depositado en las instalaciones de Grúas y Servicios Auxiliares, S.A. de C.V., ubicado en Carretera al 
Limoncito a Bachoco km 1.5, Navolato, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411 esquina con Dr. Luis G. de la Torre, 
Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 09 de febrero de 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de la Mesa Unica 
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 473923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: VEHÍCULO TIPO SUV, 
MODELO CHEROKEE, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1J4FJ58L9KL587393, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1989 - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0002931/2017, se dictó acuerdo el día 22 veintidós de Febrero del año 2018 dos mil 
diecisiete, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 
1.- VEHÍCULO TIPO SUV, MODELO CHEROKEE, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 1J4FJ58L9KL587393, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1989, el cual se 
encuentran a disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad 
de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa, depositado en grúas y arrastres “Reyes”.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
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término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamúchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa a 22 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientadora de la Mesa Unica 
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Agencia Sexta Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

EXPEDIENTE: 
FED/SIN/GUAM/0000253/2017 
A LOS CC. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE: UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SAN PABLO, 

NÚMERO 723, ENTRE CALLE PRADERAS DEL RIO Y REAL DEL VALLE BONITO, EN LA CIUDAD DE 
GUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, SINALOA. RELACIONADO CON LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/SIN/GUAM/0000253/2017, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------- FED/SIN/GUAM/0000253/2017 ----------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 10 de febrero del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE SAN PABLO, NÚMERO 723, ENTRE CALLE PRADERAS DEL RIO Y REAL DEL 
VALLE BONITO, EN LA CIUDAD DE GUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, SINALOA. ------  

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - ÚNICO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL INMUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no 
enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo 
acordó y firma, el C. LICENCIADO JORGE ENRIQUE ECHANOVE VITALES, Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Agencia Sexta Culiacán, Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 
Sinaloa. 
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sinaloa, 20 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Sexta Investigadora Culiacán 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Jorge Enrique Echanove Vitales. 

Rúbrica. 
(R.- 473927) 



Jueves 25 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

FED/SIN/GUAM/0003166/2017 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
____________________________ 

Delegación Estatal Sinaloa 
AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: CAMIONETA MARA FORD, 

TIPO REDILAS, MODELO F-350, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
AC3JHR45961, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1991, MISMO 
QUE A SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE REVISADO NO PRESENA SIGNOS DE 
HABER SIDO ALTEREADO EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACION. -----------------------------------------------------  

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0003166/2017, se dictó acuerdo el día 15 Quince de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho, 
por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- CAMIONETA 
MARA FORD, TIPO REDILAS, MODELO F-350, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE 
AC3JHR45961, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1991, 
MISMO QUE A SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE REVISADO NO PRESENA 
SIGNOS DE HABER SIDO ALTEREADO EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACION, el cual se encuentran a 
disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención 
Inmediata en Guamuchil, Sinaloa, depositado en Grúas y Pensiones de Guasave, en la ciudad de Guasave. ---  

- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 16 de febrero de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientadora de la Mesa Unica de la Unidad de Atención Inmediata 
en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473929) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 
FED/SIN/GUAM/0003169/2017 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: CAMIONETA MARCA 
GMC, TIPO PICK UP, 2 PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTDC14K5LZ517658, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
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EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, MISMO QUE A SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS 
QUE FUE REVISADO NO PRESENTA SIGNOS DE HABER SIDO ALTERADO EN SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACION. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0003169/2017, se dictó acuerdo el día 16 Dieciséis de Febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- 
CAMIONETA MARCA GMC, TIPO PICK UP, 2 PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTDC14K5LZ517658, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, MISMO QUE A 
SIMPLE VISTA Y EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE REVISADO NO PRESENTA SIGNOS DE 
HABER SIDO ALTERADO EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACION, el cual se encuentran a disposición del 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en 
Guamuchil, Sinaloa, depositado en Grúas y Pensiones de Guasave, en la ciudad de Guasave. ---------------------  

- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 16 de febrero de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientadora de la Mesa Unica de la Unidad de Atención Inmediata 
en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473930) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o 

Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha (15) de julio de 2018 DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO; se decretó el aseguramiento precautorio 

de un vehículo y numerario afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

VER/0000653/2018, siendo estos los siguientes: 

1.- Vehículo marca Kenworth, tipo tractocamion, quinta rueda, modelo T 600, color blanco, con placas de 

circulación 162-DM9 del Servicio Público Federal, con número de identificación vehicular 

3WKADB0X19F823652, mismo que corresponde a un vehículo de origen nacional y año modelo 2009. 

2.- Un semirremolque, Marca Mata, Tipo Tolva Arenera, con placas de circulación 347-XN1 del Servicio 

Público Federal con número de identificación vehicular 3S9SV3022DM013033, mismo que corresponde a un 

vehículo de origen nacional y año modelo 2013. 

3.- Numerario por la cantidad de USD 6´990.900.00 (Seis millones novecientos noventa mil novecientos 

dólares americanos 00/100) 

Dichos bienes encuentran afectos a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-

VER/0000653/2018, notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y 231 

Párrafos I, II y III, del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar 

lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 

bienes asegurados causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo previene 

el diverso numeral 231 Párrafo II del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o 
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gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que 

ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de 

Falsificación o Alteración de Moneda, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 

imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 

Atentamente 

Ciudad de México a 03 de septiembre del 2018 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la U.E.I.O.R.P.I.F.A.M. de la S.E.I.D.O. 

Lic. Monserrat Marilú Reyes González. 

Rúbrica. 

(R.- 473932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Única Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 
FED/SIN/GUAM/0001094/2017 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: VEHICULO TIPO SUV, 
MODELO GRAND CHEROKEE, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN VKR-40-54 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1J4GZ78S7PC515258, AÑO MODELO 1993. --------------------------------------------------------------------------------------  

 - - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0001094/2017, se dictó acuerdo el día 23 veintitrés de Octubre del año 2017 dos mil 
diecisiete, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- UN 
VEHICULO TIPO SUV, MODELO GRAND CHEROKEE, MARCA JEEP, CUATRO PUERTAS, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN VKR-40-54 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1J4GZ78S7PC515258, AÑO MODELO 1993, el cual se encuentra a 
disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención 
Inmediata en Guamúchil, Sinaloa, depositado en las instalaciones de Grúas y Pensión Guasave, ubicado en 
Calle Sin Nombre sin número, colonia Ladrilleras de Ocoro, en la ciudad de Guasave, Sinaloa. ---------------------  

- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411 esquina con Dr. Luis G. de la Torre, 
Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Guamúchil, Sinaloa, a 19 de febrero de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Mesa Unica de la Unidad de Atención Inmediata 
en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 473934) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Unidad de Investigación y Litigación 

Célula III 
Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN DATSUN, MODELO 1989, 
CON PLACAS DE CIRCULACION UF06359 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1N6ND11Y0KC336816, DE COLOR NEGRO, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 
CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/MAZ/0000944/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - FED/SIN/MAZ/0000944/2017. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - VISTO.- Que por acuerdo de fecha 18 de Mayo del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 
72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO DE LA 
MARCA NISSAN DATSUN, MODELO 1989, CON PLACAS DE CIRCULACION UF06359 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1N6ND11Y0KC336816, DE COLOR NEGRO. En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… ----------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el LIC. CARLOS ALBERTO CALCANEO 
MONTELLANO, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Tercera Investigadora de 
la Unidad de Investigación y Litigación, con sede en Mazatlán, Sinaloa. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Mazatlán, Sinaloa, a 14 de marzo de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación 
con sede en Mazatlán, Sinaloa 

Lic. Carlos Alberto Calcaneo Montellano. 
Rúbrica. 

(R.- 473935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

FED/SIN/CLN/0002238/2017 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
____________________________ 

Delegación Estatal Sinaloa 
AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: UNA CAMIONETA MARCA 

CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 1500, 2 PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS  
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DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14K8NE129726,  
AÑO MODELO 1992.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0002238/2017, se dictó acuerdo el día 28 veintiocho de Agosto del año 2017 dos mil diecisiete, 
por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 1500, 2 PUERTAS, COLOR AZUL, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14K8NE129726, 
AÑO MODELO 1992, el cual se encuentra a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa, depositado en las instalaciones 
de Grúas y Servicios Auxiliares, S.A. de C.V., ubicado en Carretera al Limoncito a Bachoco km 1.5, Navolato, 
Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411 esquina con Dr. Luis G. de la Torre, 
Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 13 de diciembre de 2017. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de la Mesa Unica  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 473936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0003040/2017 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMION UNITARIO 

LIGERO, COLOR ROJO, NUMERO DE SERIE ACIJEK, SIN PLACAS DE CIRCULACION; SE LE NOTIFICA 
QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0003040/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0003040/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 04 de Diciembre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE:  
UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO CAMION UNITARIO LIGERO, COLOR ROJO, NUMERO DE SERIE 
ACIJEK, SIN PLACAS DE CIRCULACION; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
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manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO,  
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, 
de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
  

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 23 de febrero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 

Lic. Aracely López Verdugo. 
Rúbrica. 

(R.- 473939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

FED/SIN/GUAM/0002531/2017 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
____________________________ 

Delegación Estatal Sinaloa 
AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: VEHICULO TIPO 

VAGONETA, MODELO RAM VAGON 3500, MARCA DODGE, TRES PUERTAS, COLOR AMARILLO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B5WB35YXTK107895, 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1996. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo  
del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0002531/2017, se dictó acuerdo el día 28 Veintiocho de Noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente:  
INDICIO 1.- VEHICULO TIPO VAGONETA, MODELO RAM VAGON 3500, MARCA DODGE, TRES 
PUERTAS, COLOR AMARILLO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 2B5WB35YXTK107895, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
AÑO MODELO 1996, el cual se encuentran a disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en Guamuchil, Sinaloa, depositado en Servicio  
de Grúas y Arrastres “Reyes”, en la ciudad de Guasave.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 12 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientadora de la Mesa Unica  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Guamúchil, Sin. 

FED/SIN/GUAM/0001293/2017 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
____________________________ 

Delegación Estatal Sinaloa 
AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: MOTOCICLETA MARCA 

ITALIKA, MODELO FT-125, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCPFTDE5D1041833, AÑO MODELO 2013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0001293/2017, se dictó acuerdo el día 22 veintidós de Noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente:  
INDICIO 4.- MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, MODELO FT-125, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCPFTDE5D1041833, AÑO MODELO 
2013, el cual se encuentra a disposición del Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única 
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa, depositado en las instalaciones de Grúas  
y Pensión Guasave, ubicado en Calle Sin Nombre sin número, colonia Ladrilleras de Ocoro, en la ciudad de 
Guasave, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411 esquina con Dr. Luis G. de la Torre, 
Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad de Guamúchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 20 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientador de la Mesa Unica  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Daniel Sierra Rebollar. 
Rúbrica. 

(R.- 473943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 
FED/SIN/GUAM/0003005/2017 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: CAMIONETA MARCA 
DODGE, TIPO PICK-UP, MODELO RAM 1500, 4 PUERTAS, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE 
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CIRCULACIÓN EB-13-508 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1D7HA18N73S124836, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
AÑO MODELO 2003, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0003005/2017, se dictó acuerdo el día 28 veintiocho de Noviembre del año 2017 dos mil 
diecisiete, por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente:  
INDICIO 1.- CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO PICK-UP, MODELO RAM 1500, 4 PUERTAS,  
COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EB-13-508 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,  
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1D7HA18N73S124836, CORRESPONDE A UN 
VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2003, el cual se encuentran a disposición del 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en 
Guamúchil, Sinaloa, depositado en grúas y pensiones Guasave.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamúchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa a 21 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientadora de la Mesa Unica  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473944) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa Unica Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Guamúchil, Sin. 
FED/SIN/GUAM/0003003/2017 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

____________________________ 
Delegación Estatal Sinaloa 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: CAMIONETA MARCA 
DODGE, TIPO CHASIS CABINA CON REDILAS ACOPLADAS A LA PARTE POSTERIOR, MODELO RAM 
4000, 2 PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TZ-06-630 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3D6WN56D48G159138 CORRESPONDE A 
UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2008. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, 229, 230, 231 párrafo segundo del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 4, 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; notifico a Usted que en los autos de la Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0003003/2017, se dictó acuerdo el día 09 Nueve de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho, 
por el que SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de lo siguiente: INDICIO 1.- CAMIONETA 
MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA CON REDILAS ACOPLADAS A LA PARTE POSTERIOR, MODELO 
RAM 4000, 2 PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TZ-06-630 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3D6WN56D48G159138 CORRESPONDE A 
UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2008, el cual se encuentran a disposición del 
Agente del Ministerio Publico de la Federación, Orientadora Única de la Unidad de Atención Inmediata en 
Guamuchil, Sinaloa, depositado en Grúas y Pensiones de Guasave, en la ciudad de Guasave.- - - - - - - - - - - - 
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- - - Se apercibe al propietario del citado bien, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, causará abandono 
a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. Para tal efecto, se pone a su disposición copia 
certificada del acuerdo de Aseguramiento en mención, en la Mesa Única Orientadora de la Unidad de 
Atención Inmediata ubicada en Avenida Mariano Matamoros # 411, Colonia Centro, C.P. 81400, en la ciudad 
de Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Guamúchil, Sinaloa, a 09 de febrero de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Orientadora de la Mesa Unica  
de la Unidad de Atención Inmediata en Guamúchil, Sinaloa. 

Lic. Ivonne Guadalupe Valenzuela Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 473945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Mesa III 
Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
EXPEDIENTES: 
FED/SIN/CLN/0003017/2017; 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: 
UN VEHICULO TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, MARCA CHEVROLET, CUATRO DOS, COLOR 

GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEC19K6R1133435, AÑO MODELO 1994. 
RELACIONADO A LA CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0003017/2017; SE LE 
NOTIFICA QUE SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0003017/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de marzo del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN 
VEHICULO TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, MARCA CHEVROLET, CUATRO DOS, COLOR GRIS, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEC19K6R1133435, AÑO MODELO 1994. - - - - - - - - - - - - 
- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el LICENCIADO EDUARDO ALEJANDRO IBARRA 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa III Orientadora de Atención 
y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sinaloa 15 de febrero del 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Titular de la Mesa III Orientadora  
de Atención y Determinación de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

Lic. Eduardo Alejandro Ibarra Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 473947) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y Propiedad Industrial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 

INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 

PRESENTE. 

Se les notifica que durante el desarrollo de las investigaciones que más adelante se relacionan, se 

aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que se indican, a fin de que no se alteren, 

destruyan o desaparezcan, siendo los siguientes: 

---1.- AVERIGUACIÓN PREVIA 1179/UEIDDAPI/2015, se notifica que se decretó el aseguramiento de 

los instrumentos, objetos o productos del delito que se investigan a fin de que no se alteren, destruyan o 

desaparezcan, los cuales se decretó su retención con motivo de la Inspección ministerial practicada en la 

Aduana de México, conocida como Pantaco el día veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, a la 

mercancía que se encontraba afecta al Expediente de Abandono FV236/13, relacionada con el contenedor 

CXDU2115925 siendo los siguientes:9,971(nueve mil novecientos setenta y un) gomas tipo lapicero y 

gomas cuadradas de diversos colores, 3,136(tres mil ciento treinta y seis) bolígrafos de color amarillo, 

1,600 (mil seiscientos) rompecabezas de cartón y 15,836(quince mil ochocientos treinta y seis) stickers 

que constituyen reproducciones apócrifas de la obra que representa el personaje “BOB ESPONJA” 

amparado por el certificado de registro de obra número Vau 735-237, identificados como INDICIO 1 e 

INDICIO 1-A.Se pone a disposición del interesado o representante legal una copia certificada del acta de 

aseguramiento e inventario de los bienes en la oficina ubicada en Fray Servando Teresa de Mier, número 81, 

Tercer piso, colonia obrera, código postal 06800, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en días y horas 

hábiles. Se apercibe a los interesados o representantes legales para que no enajenen o graven los bienes 

asegurados; así como de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 

naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Fundamento legal, artículos 1, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 1, fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B, fracción II 

del Código Federal de Procesos Penales; y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República ----------  

---2.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-GTO/0001294/2016, a fin de que no se alteren, 

destruyan o desaparezcan se aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que a continuación 

se indican: 819 ochocientos diecinueve pantalones de mezclilla de diversos colores los cuales ostentan la 

siguiente leyenda LEVI STRAUSS & Co., mismos que se encuentran identificados como INDICIO 1; 2,400 dos 

mil cuatrocientas etiquetas que ostenta la siguiente leyenda LEVI STRAUSS & Co., los cuales se identificaron 

como INDICIO 2; en el inmueble ubicado en calle Eduardo Molina, número 636, Colonia Playa Azul, C.P 

36555, Municipio de Irapuato, Guanajuato. Queda a su disposición una copia del registro de aseguramiento en 

la oficina ubicada en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 81, tercer piso, colonia Obrera, código 

postal 06800, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Se les apercibe para que se abstenga de ejercer 

actos de dominio sobre los bienes asegurados y, para que, de no manifestar lo que a su derecho convenga en 

un término de noventa días naturales siguientes al de la presente notificación, los bienes causarán abandono 

a favor de la Procuraduría General de la República. Fundamento legal artículos 1, 21 y 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; y 229, 230, 231 y 

232 del Código Nacional de Procedimientos Penales. ---------------------------------------------------------------------------  

---3.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/LEON/0000650/2015, a fin de que no se alteren, 

destruyan o desaparezcan se aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que a continuación 

se indican: 1,804 mil ochocientas cuatro piezas de zapatos tenis las cuales ostentan la marca y/o diseño 

“NIKE”, identificadas como INDICIO 1 y 2, recolectados en el local 2-B de la Plaza Comercial California, 

ubicada en calle Españita, número 601, Colonia El Coecillo, Código Postal 37260, municipio de León, 
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Guanajuato; 554 quinientas cincuenta y cuatro piezas de zapatos tenis, las cuales ostentan la marca y/o 

diseño “NIKE”, identificadas como INDICIO 1 y 2, recolectados en el local marcado con el número 52 

(cincuenta y dos) del Centro Comercial de calzado CTM”, ubicada en la calle de Taxco s/n, entre las calles de 

Salina Cruz y Boulevard de la Luz, Colonia El Coecillo, Código Postal 37260, municipio de León, Guanajuato; 

454 cuatrocientas cincuenta y cuatro piezas de zapatos tenis, las cuales ostentan la marca y/o diseño “NIKE”, 

identificadas como INDICIO 1 y 2, recolectados por elementos de la Policía Federal en el local marcado con el 

número 95 (noventa y cinco) del Centro Comercial denominado de calzado CTM”, ubicada en la calle de 

Taxco s/n, entre las calles de Salina Cruz y Boulevard de la Luz, Colonia El Coecillo, Código Postal 37260, 

municipio de León, Guanajuato. 

Queda a su disposición una copia del registro de aseguramiento en la oficina ubicada en Avenida Fray 

Servando Teresa de Mier, número 81, segundo piso, colonia Obrera, código postal 06800, delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. Se les apercibe para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 

bienes asegurados y, para que, de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa 

días naturales siguientes al de la presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 

Procuraduría General de la República. Fundamento legal artículos 1, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; y 229, 230, 231 y 232 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. --------------------------------------------------------------------------------------  

 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2018 

Titular de la Unidad Especializada de Investigación 

de los Delitos de Derecho de Autor y 

la Propiedad Industrial. 

Lic. Arturo Velasco Ponce 

Rúbrica. 

(R.- 473933) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Productos Gymboree, S.A. de C.V. 

Vs. 

Miriam Madai Dorantes Sánchez 

M. 834717 Gymboree 

M. 892205 Gymbo 

Exped.: P.C. 2912/2017 (M-120)29675 

Folio: 36215 

Miriam Madai Dorantes Sánchez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 1o de febrero de 2018, 

por María Teresa Romero González, apoderada de PRODUCTOS GYMBOREE, S.A. DE C.V., a través del 

cual solicitó la declaración administrativa de infracción respecto de las causales previstas en las fracciones IV 

y XVIII de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 834717 GYMBOREE 

y 892205 GYMBO. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MIRIAM 

MADAI DORANTES SÁNCHEZ, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice 

esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en 

su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una 
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vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas 

las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por 

el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. NOTIFÍQUESE. 

 

Atentamente 

7 de agosto de 2018 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán 

Rúbrica. 

(R.- 474541) 
Manufacturas Kaltex S.A. de C.V. 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 
 
MANUFACTURAS KALTEX S.A. DE C.V. con RFC MKA970310AK3, comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 fracción XV incisos a) y b) de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta se hace del conocimiento al público en general que el asunto de referencia 
puede considerarse incobrable y objeto de ser deducible de impuestos. 

Se le informa a SCARLET MODA EUROPEA S.A DE C.V. Y JACOBO ELIAS GERSHEVICH, cuyo 
domicilio se desconoce, no obstante de que por distintos medios se ha tratado de localizar su actual domicilio, 
que se efectuará la deducción de los créditos incobrables a su cargo, por imposibilidad práctica de cobro, a fin 
de que ésta acumule el ingreso derivado de las deudas no cubiertas en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Mediante este aviso se les informa que mi representada MANUFACTURAS KALTEX S.A. DE C.V. 
efectuará las deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dicha persona acumule el 
ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 27 
fracción XV incisos a) y b). 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 16 de octubre de 2018. 
Apoderado Legal. 

Lic. Jesús Alberto Fuentes Aguilar. 
Cédula Profesional 1808060 

Rúbrica. 
(R.- 474495) 

Manufacturas Kaltex S.A. de C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

 
MANUFACTURAS KALTEX S.A DE C.V. con RFC MKA970310AK3, comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 fracción XV incisos a) y b) de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta se hace del conocimiento al público en general que el asunto de referencia 
puede considerarse incobrable y objeto de ser deducible de impuestos. 

Se le informa a IDEAS DOMESTICAS S.A. DE C.V. Y ANA LUISA FLORES GARRIDO, cuyo domicilio se 
desconoce, no obstante de que por distintos medios se ha tratado de localizar su actual domicilio, que se 
efectuará la deducción de los créditos incobrables a su cargo, por imposibilidad práctica de cobro, a fin de que 
ésta acumule el ingreso derivado de las deudas no cubiertas en los términos de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 

Mediante este aviso se les informa que mi representada MANUFACTURAS KALTEX S.A DE C.V. 
efectuará las deducciones de los créditos incobrables a su cargo, a fin de que dicha persona acumule el 
ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 
27 fracción XV incisos a) y b). 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 16 de octubre de 2018. 
Apoderado Legal. 

Lic. Jesús Alberto Fuentes Aguilar. 
Cédula Profesional 1808060 

Rúbrica. 
(R.- 474502) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

Administración Central de Fideicomisos 
EDICTO 

 
Vistos los autos de los expedientes de los títulos de autorización que se enlistan, de los que las empresas 

autorizadas no fueron localizadas en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 35 fracción III, 
37 y 38 último párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se ordena la notificación por edictos 
de los oficios de inicio de cancelación. 

 
Resumen de los oficios de inicio de cancelación emitidos en los siguientes títulos de autorización: 
Título de 

autorización 
Empresa Oficio a notificar

053/2005 Eds de México, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-244 
068/2005 Industrial Rotam, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-027 
069/2005 Industrias Jafher, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-028 
070/2005 Jevi muebles y arte en madera y decoraciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-029 
082/2005 Hildebrando, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-353 
085/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-328 
099/2005 Herman Miller México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-246 
100/2005 Manufacturas Postform, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-030 
103/2005 Trade Innovation, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-031 
005/2006 Sun Microsystems de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-255 
019/2006 Corporación en Investigación Tecnológica e Informática, 

S.A.P.I. de C.V. 
300-08-01-00-00-2018-354 

034/2006 Arrendadora Banamex, S.A. De C.V. Organización Auxiliar 
Del Crédito, Integrante Del Grupo Financiero Banamex. 

300-08-01-00-00-2018-355 

045/2006 Microformas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-356 
062/2006 North American Software, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-257 
083/2006 Ingeniería Mexicana de Software, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-260 
003/2007 Cinram Latinoamericana, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-261 
019/2007 Proyectos y Construcciones Cherago, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-247 
022/2007 Edificadora de Proyectos Industriales, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-357 
028/2007 Constructora, Pinturas e Impermeabilizaciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-033 
035/2007 Egma Construcciones y Proyectos, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-262 
049/2007 Proyecsa e Ingenieros, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-034 
050/2007 Q-Matic de México, S.A. de C.V. (actualmente QLOGIK 

TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.) 
300-08-01-00-00-2018-358 

060/2007 Máxima Calidad en Construcción, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-263 
079/2007 Solar Ingenieros, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-036 
012/2008 Imperteca, S.A de C.V. 300-08-01-00-00-2018-264 
048/2008 Electronic Data Systems Corporation 300-08-01-00-00-2018-265 
063/2008 Eds de México, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-248 
009/2010 Operadora Jackbe, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-266 
022/2010 Stefanini México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-268 
043/2010 Accenture, S.C. 300-08-01-00-00-2018-041 
047/2010 Doc Solutions de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-042 
048/2010 Valores Corporativos Softtek, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-292 
059/2010 Intellego, S.C. 300-08-01-00-00-2018-298 
061/2010 Oesía Networks, S.L. 300-08-01-00-00-2018-249 
063/2010 Indra Sistemas, S.A. 300-08-01-00-00-2018-043 
066/2010 The Crown Agents For Oversea Governments And 

Administrations Limited 
300-08-01-00-00-2018-044 

067/2010 Digipro, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-250 
071/2010 Ah Computer Consulting Inc. 300-08-01-00-00-2018-251 
077/2010 Grupo Jesec, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-269 
031/2011 Hildebrando, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-359 
033/2011 Alestra, S. de R.L. de C.V. anteriormente (Avantel 

Infraestructura, S. de R.L. de C.V.) 
300-08-01-00-00-2018-270 

045/2011 Productora de Software, S.A. 300-08-01-00-00-2018-271 
048/2011 Astrophysics, Inc 300-08-01-00-00-2018-272 
013/2012 Enterprise Management Service, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-352 
014/2012 Capgemini México, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-274 
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016/2012 Grupo Constructor Mafyn, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-275 
002/2013 Toptel, S.R.L. de C. V. 300-08-01-00-00-2018-276 
023/2014 Grupo Tritón Consultores y Constructores, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-277 
001/2015 Lt Arquitécnica, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-054 
020/2015 Management Developing Center, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-252 
022/2015 Human Staff, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-253 
026/2015 Excel Technical Services de México, S.A de C.V. 300-08-01-00-00-2018-065 
028/2015 Control Gerencial de Personas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-066 
029/2015 Paemex Pae de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-067 
030/2015 Arqriconstrucciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-037 
069/2015 Enterprise Management Service, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-278 
074/2015 Técnica Innovadora Laboral, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-071 
075/2015 Global Laboral Services, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-075 
077/2015 Enterprise Management Service, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-350 
084/2015 Servicios y Comercio Diversos, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-073 
085/2015 SOA Professionals, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-113 
087/2015 DSS de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-215 
091/2015 DSS de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-217 
092/2015 Telecomunicaciones y Servicios del Norte, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-218 
093/2015 Intellego, S.C. 300-08-01-00-00-2018-300 
095/2015 Neology, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-219 
100/2015 Maycky Publicidad, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-221 
102/2015 Talento Humano en TI, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-075 
104/2015 Valores Corporativos Softtek, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-301 
105/2015 Power Union, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-222 
114/2015 Sertisoft, S.A.S. 300-08-01-00-00-2018-225 
120/2015 Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 300-08-01-00-00-2018-226 
123/2015 Metro Net, S.A.P.I. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-227 
127/2015 Eidon Services, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-228 
135/2015 Servicios en Informática y Desarrollo de México, 

S.A. de C.V. 
300-08-01-00-00-2018-295 

136/2015 Servicios en Informática y Desarrollo de México, 
S.A. de C.V. 

300-08-01-00-00-2018-285 

011/2016 Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-236 
030/2016 Industrias Riviera, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-241 
 
Toda vez que de las constancias que obran en los expedientes de títulos de autorización, no se desprende 

la existencia de evidencia documental que acredite el cumplimiento, en tiempo y forma, de la obligación a 
cargo de autorizado de proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, la información y documentación 
prevista en el numeral cuarto de los términos y condiciones de los títulos de autorización, en ese sentido, 
conforme al numeral SEXTO de los términos y condiciones de los títulos de autorización es causa de 
cancelación del título la falta de cumplimiento de las obligaciones a cargo del autorizado. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144-A de la Ley Aduanera, se 
otorga un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la 
notificación para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

Los oficios citados, se ponen a disposición de los particulares señalados, en la Administración Central de 
Fideicomisos, ubicada en la Calle Sinaloa 43, piso 8, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México. 

Finalmente se hace del conocimiento de la interesada que de conformidad con los artículos 83 y 85, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra o, cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación respectiva, en 
términos de lo previsto por la fracción I del artículo 13 de la Ley Federal Procedimiento Contencioso 
Administrativo vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2018 
Administradora de Fideicomisos “1” 

Lic. Susana Reyes Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 474398) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

Administración Central de Fideicomisos 
EDICTO 

 
Vistos los autos de los expedientes de los títulos de autorización que se enlistan, de los que las empresas 

autorizadas no fueron localizadas en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 
y 38 último párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se ordena la notificación por edictos de 
los oficios de resolución de cancelación. 

Resumen de los oficios de resolución de cancelación emitidos en los siguientes títulos de autorización: 
 

Título de 
autorización 

Empresa Oficio a notificar 

010/2005 Computer Associates de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-120 
021/2005 Avantel Servicios Locales, S.A. 300-08-01-00-00-2018-213 
026/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-122 
039/2005 Sistemas Integrales de Cómputo y Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
300-08-01-00-00-2018-123 

040/2005 Hildebrando, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-124 
066/2005 Corporativo Trimarco, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-125 
074/2005 Dirección y Control de Franquicias, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-126 
079/2005 Legatek, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-127 
105/2005 Papelera General, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-128 
107/2005 Cibertec, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-129 
011/2006 Vitacom de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-131 
012/2006 Teletec de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-132 
014/2006 Ixe Arrendadora, S.A. De C.V., Organización Auxiliar 

Del Crédito, Ixe Grupo Financiero. 
300-08-01-00-00-2018-430 

025/2006 Satélites Mexicanos, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-133 
027/2006 Novell Inc. 300-08-01-00-00-2018-134 
028/2006 Tecnología Mundial y Consultoría, S.A de C.V. 300-08-01-00-00-2018-135 
032/2006 El Camino Resources México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-136 
041/2006 North American Software, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-137 
046/2006 Image Technology México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-138 
065/2006 Internet Market, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-406 
079/2006 Vanguardia en Tecnología de Información, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-139 
012/2007 Quitze, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-141 
036/2007 G-Karmarq, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-142 
038/2007 Masterlease, S.A. De C.V. 300-08-01-00-00-2018-143 
039/2007 CSI Leasing México, S. De R.L. De C.V. 300-08-01-00-00-2018-144 
041/2007 Topografía y Posicionamiento Global, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-145 
047/2007 Corporación de Ingeniería de Proyectos Industriales, 

S.A. de C.V. 
300-08-01-00-00-2018-146 

074/2007 Zurich, Compañía de Seguros, S.A. 300-08-01-00-00-2018-147 
078/2007 Topografía y Posicionamiento Global, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-148 
089/2007 Arqui-Volta, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-149 
101/2007 Sistemas Ejecutivos de Protección Privada, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-150 
104/2007 Administración de Riesgos Argos, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-151 
105/2007 Eulen de Seguridad Privada, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-152 
106/2007 Consultores Asociados en Protección Privada 

Empresarial, S.A. de C.V. 
300-08-01-00-00-2018-153 

008/2008 Federal Collection Bureau, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-154 
013/2008 Incode, S.A de C.V. 300-08-01-00-00-2018-155 
020/2008 Infoglobal, S.A. 300-08-01-00-00-2018-156 
023/2008 Cepra Servicios, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-157 
027/2008 Cepra Servicios, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-159 
031/2008 Kadesh Construcciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-160 
042/2008 Desarrollo Profesional de la Construcción, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-162 
043/2008 Telvent Tráfico y Transporte, S.A. 300-08-01-00-00-2018-163 
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047/2008 Electronic Data Systems Corporation 300-08-01-00-00-2018-164 
002/2009 Bm Informática, S.A de C.V. 300-08-01-00-00-2018-166 
009/2009 Toptel, S.R.L. de C. V. 300-08-01-00-00-2018-167 
006/2010 Consultores Asociados en Edificación, S.C. 300-08-01-00-00-2018-168 
012/2010 Consultores Asociados en Edificación, S.C. 300-08-01-00-00-2018-169 
064/2010 Raytheon Company 300-08-01-00-00-2018-170 
072/2010 Elder Research Inc. 300-08-01-00-00-2018-171 
004/2011 Asesoría Jurídica y Capacitación Activa Aduanera 

y de Comercio Exterior, S.C. 
300-08-01-00-00-2018-172 

011/2011 Buró de Investigacion de Mercados, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-173 
014/2011 B.G.M. Ingeniería, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-174 
023/2011 Thales Communications, S.A. 300-08-01-00-00-2018-175 
035/2011 Gonet México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-176 
037/2011 Inteli, S.C. 300-08-01-00-00-2018-177 
040/2011 Sadiel Tecnologías de la Información, S.A. 300-08-01-00-00-2018-178 
031/2012 Neology, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-179 
034/2012 Ofi Store, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-180 
036/2012 Inteligencia en Punto de Venta, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-181 
016/2013 Soluciones Tecnológicas Especializadas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-182 
019/2013 Construcciones Lyssa, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-183 
021/2013 Syestel, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2018-184 
007/2014 Edificaciones, Diseños e Instalaciones, S.A. 300-08-01-00-00-2018-186 
025/2014 Dynamic Trading Exchange Technologies Corporation 300-08-01-00-00-2018-187 
034/2014 Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 300-08-01-00-00-2018-188 

 
Toda vez que de las constancias que obran en los expedientes de títulos de autorización, no se desprende 

la existencia de evidencia documental que acredite el cumplimiento, en tiempo y forma, de la obligación a 
cargo de autorizado de proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, la información y documentación 
prevista en el numeral cuarto de los términos y condiciones de los títulos de autorización, en ese sentido, 
conforme al numeral SEXTO de los términos y condiciones de los títulos de autorización es causa de 
cancelación del título la falta de cumplimiento de las obligaciones a cargo del autorizado. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144-A de la Ley Aduanera, se 
inició el procedimiento de cancelación de los títulos de autorización, por lo que se otorgó a los autorizados un 
plazo de diez días hábiles, para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho conviniera; sin embargo, 
transcurrido en exceso el término otorgado, no se recibió escrito o promoción por parte de los autorizados a 
efecto de acreditar el cumplimiento de la obligación prevista en el Término Cuarto de los términos 
y condiciones de los títulos de autorización, por lo que se tuvo por precluido su derecho. 

En consecuencia, se confirma el incumplimiento al Término Cuarto de los Términos y Condiciones del 
título de autorización, respecto a la obligación del autorizado para proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria la información anual y jurídica, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 144-A de 
la Ley Aduanera, se cancelan los títulos de autorización por los hechos y motivos señalados. 

Los oficios citados, se ponen a disposición de los particulares señalados, en la Administración Central de 
Fideicomisos, ubicada en la Calle Sinaloa 43, piso 8, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México. 

Finalmente se hace del conocimiento de la interesada que de conformidad con el artículo 85 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra o, cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación respectiva, en 
términos de lo previsto por la fracción I del artículo 13 de la Ley Federal Procedimiento Contencioso 
Administrativo vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2018 
Administradora de Fideicomisos “1” 

Lic. Susana Reyes Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 474399) 


	25oct18_ind
	25oct18_gob
	25oct18_sec
	25oct18_sagd
	25oct18_sct
	25oct18_ss
	25oct18_bmx
	25oct18_inegi
	25oct18_sep
	25oct18_conv2
	25oct18_avi2

